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PEI UAGRM AJUSTADO 2021-2025 

CAPITULO I 

1. ANTECEDENTES, JUSTIFICACIÓN Y METODOLODÍA DEL AJUSTE AL PEI 

UAGRM 2019-2025 

1.1. ANTECEDENTES DEL PEI UAGRM 2019-2025 

En fecha 19 de noviembre del año 2020, el Ilustre Consejo Universitario (ICU) aprobó el Plan 
Estratégico Institucional de la UAGRM para el periodo 2019-2025 (“PEI – UAGRM 2019-2025”) 
mediante Resolución ICU No. 057-2020. 

El PEI – UAGRM 2019-2025, se formuló sobre la base de un conjunto de Normas del Sistema de 
Planificación Universitaria del SUB (Sistema de la Universidad Boliviana) aprobadas con Resolución 
No. 03/2019 del Congreso de Universidades de Bolivia (Cobija, 8 y 9 de agosto de 2019), ratificadas 
y actualizadas según Resolución No. 6 del Congreso de Universidades de Potosí (mayo 2022). 
 
Los niveles de Planificación de los Planes Estratégicos Institucionales (PEI) corresponden al Mediano 
Plazo; por su parte el Plan Operativo Anual corresponde al Corto Plazo, en éste se identifican los 
objetivos de Gestión Institucional, los resultados esperados, las operaciones, proyectos y programas 
por ejecutar que contribuyen al logro de los resultados y metas del PEI, y por intermedio de este al 
Plan Nacional de Desarrollo Universitario (PDU); en este sentido, la planificación está vinculada entre 
lo programado entre los diferentes niveles de planificación universitaria, en el corto y el mediano plazo. 

1.2 JUSTIFICACIÓN DEL AJUSTE AL PEI UAGRM 2019-2025 

Los aspectos que justifican un ajuste al PEI – UAGRM 2019-2025, se mencionan a continuación: 

1.2.1 ADECUACIÓN A LA TEMPORALIDAD ESTABLECIDA EN LA LEY 777 – SISTEMA DE 
PLANIFICACION INTEGRAL DEL ESTADO 

La ley 777 del Sistema de Planificación Integral del Estado –SPIE- (del 16/01/2016) en su Artículo 13 
(ALCANCE DEL SUBSISTEMA DE PLANIFICACIÓN) indica que la planificación de mediano plazo, 
tiene un horizonte de cinco (5) años, y está constituida por: 1. El Plan de Desarrollo Económico y 
Social en el marco del Desarrollo Integral para Vivir Bien (PDES). 2. Los Planes Sectoriales de 
Desarrollo Integral para Vivir Bien (PSDI). 3. Los Planes Territoriales de Desarrollo Integral para Vivir 
Bien (PTDI). 4. Los Planes de Gestión Territorial Comunitaria para Vivir Bien (PGTC). 5. Los Planes 
Estratégicos Institucionales (PEI). 

Por lo anterior, el ajuste del PEI de la UAGRM abarca la misma temporalidad que los planes estatales, 
es decir para el periodo 2021-2025. 

1.2.2 ADECUACION A LA LEY 1407 – PLAN DE DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL 2021- 
2025 

La Ley 1407 (del 09/11/2021) aprueba el “Plan de Desarrollo Económico y Social (PDES) 2021-2025”, 
donde el Eje 5, corresponde a: Educación, Investigación, Ciencia y Tecnología para el Desarrollo de 
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Capacidades y Potencialidades Productivas; en este marco, los indicadores que debe cumplir cada 
una de las Universidades del SUB, se definieron con el Ministerio de Planificación del Desarrollo 
(MPD), de acuerdo a lo citado en el punto siguiente. 

1.2.3. ACTA DE ACUERDOS Y COMPROMISOS ENTRE EL MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 
(MPD) Y EL COMITÉ EJECUTIVO DE UNIVERSIDAD BOLIVIANA (CEUB). 

En fecha 14 de abril de 2023 en la ciudad de La Paz, se firmó un Acta de compromisos entre el MPD, 
a través del Viceministerio de Planificación y Coordinación, y el CEUB (ver Anexo No. 1).  Los acuerdos 
logrados fueron resultado de reuniones de trabajo los días 12, 13 y 14 de abril entre funcionarios del 
Viceministerio de Planificación y Coordinación del Desarrollo, la Dirección General del Sistema de 
Planificación Integral Estatal (DGSPIE), el Secretario Ejecutivo Nacional, el Secretario de Desarrollo 
Institucional del CEUB y los directores (o jefes) y Técnicos de las 11 Universidades del Sistema de la 
Universidad Boliviana (SUB). 

Entre otros, el Acta citada indica que el MPD ha tomado conocimiento que el SUB cuenta con un 
Sistema integral de Planificación Universitaria, regulación propia de carácter especial y de naturaleza 
académica, que en el marco de la autonomía universitaria se articula con el SPIE. 

El Acta mencionada, presenta la Matriz Modelo de Articulación de la Planificación Universitaria y la 
Planificación del Estado, tal como se observa a continuación: 

MODELO DE MATRIZ DE ARTICULACIÓN PLANIFICACIÓN UNIVERSITARIA Y PLANIFICACIÓN DEL ESTADO 
(EQUIVALENCIAS ENTRE LINEAMIENTOS DE PLANIFICACIÓN DEL SUB Y LINEAMIENTOS DEL SPIE) 
 

RESULTADO DEL PDES OBJETIVO ESTRATEGICO 
INSTITUCIONAL (MPD) / OBJETIVO 
ESTRATÉGICO DEL PDU 

ACCION ESTRATEGICA 
INSTITUCIONAL (MPD) / OBJETIVO 
ESTRATEGICO INSTITUCIONAL 
PEI-UNIVERSIDADES 

 
  
EJE 

 

 
META 

 
RESULTADO 

 
ACCIÓN 

ÁREA 
ESTRATEGICA 
SUB 

 
5 

 
1 

 
1 

 
2 

 
1 

Desarrollar programas de formación profesional 
de grado con calidad, regularidad, y pertinencia 
social, en las diferentes áreas de la ciencia 

Formar profesionales e investigadores 
desde el grado y posgrado en el marco de 
una adecuación integral, flexible, 
innovadora de calidad y relevancia social 
con base científica 

 

Se definió que los Indicadores Estratégicos de Articulación y Contribución directa de las Universidades 
del PDU (a través de los PEI´s) al PDES, serán de cumplimiento obligatorio por parte de cada 
Universidad del SUB (Anexo II del Acta) según el siguiente detalle: 

INDICADORES ESTATÉGICOS DE ARTICULACIÓN Y CONTRIBUCIÓN DIRECTA DEL PDU AL PDES 

AREA ESTRATÉGICA No. INDICADOR 
1. GESTION DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL DE 

GRADO Y POSGRADO 
1 Porcentaje de Incremento de la Matricula de Grado 

2 incremento del número de titulados del nivel Licenciatura 

3 incremento del número de titulados del nivel Técnico 

4 Número de Carreras de Grado Acreditadas a nivel nacional 

2. GESTION DE LA INVESTIGACIÓN CIENCIA 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

5 Número de artículos y/o publicaciones en revistas 

arbitradas e indexadas 

3. GESTIÓN DE LA INTERACCIÓN SOCIAL Y 
EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 

6 Número de Resultados del proceso de Investigación transferidos 
a la Sociedad 

 

1.2.4 NOTA DEL MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO CITE: 
MPD/VPC/DGSPIE-NE 0045/2022 
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La Nota CITE: MPD/VPC/DGSPIE-NE 0045/2022 del Viceministerio de Planificación y Coordinación del 
MPD del 11 de abril de 2022 dirigida al presidente del Congreso Nacional de Universidades (Anexo No. 
2) está referida a las observaciones a PEI´s de la Universidades Públicas del Sistema de la Universidad 
Boliviana 2021-2025.  En lo que respecta a la UAGRM indica:  a) el PEI UAGRM vigente tiene la 
temporalidad 2019-2025, se sugiere establecer la temporalidad del PDES 2021-2025 aprobado con la 
Ley No. 1407 y b) dado el que PEI vigente presenta un Presupuesto General por Fuente de 
Financiamiento y no lo hace por acciones. 

Al respecto en el alcance del Ajuste al PEI UAGRM, este contempla el periodo 2021-2025 y un 
Presupuesto Plurianual por Acciones (Capítulo V). 

1.2.5 REGLAMENTO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN UNIVERSITARIA 

El “Reglamento de Seguimiento y Evaluación de Planes Universitarios” fue aprobado mediante 
Resolución No. 6 del Congreso de Universidades de Potosí (mayo 2022) con el objetivo de definir los 
lineamientos metodológicos y criterios técnicos para el seguimiento evaluación de los Planes 
Universitarios (PEI-PDU). 
 
El Artículo 5: Definiciones Conceptuales indica que “Ajuste: Son las medidas correctivas que se efectúen 
a los Planes de Mediano y Corto Plazo con el objetivo de ajustar políticas, objetivos y metas de las áreas 
estratégicas de acuerdo a los resultados obtenidos en el proceso de seguimiento y evaluación del PEI y 
PDU”.  
 
En el Artículo 6: Metodología de Seguimiento y Evaluación de Planes Universitarios, punto II, se indica 
que, en función a resultados obtenidos del seguimiento y evaluación de los PEI, ajuste en el catálogo 
básico de indicadores, además de cambios en el contexto, podrán realizarse los ajustes necesarios en 
el PEI. Dicho proceso deberá contar con la autorización de la MAE y/o ICU, sin afectar la programación 
de indicadores de resultado que articulen los diferentes niveles de planificación. 
 
1.2.6      LA PANDEMIA DEL COVID-19 

La Pandemia del Covid-19 conocida también como pandemia del coronavirus, declarada por la OMS 
como una emergencia de salud pública de importancia internacional el 30 de enero de 2020, condición 
que mantuvo hasta el 5 de mayo de 2023, cuando la OMS decretó el fin de la emergencia sanitaria, ha 
provocado una crisis sin precedentes en todos los ámbitos; en la esfera de la educación, esta emergencia 
generó el cierre masivo de las actividades presenciales particularmente el año 2020 y el retorno gradual 
de las mismas, en la Gestión 2021; es así que las gestiones 2020 y 2021 en particular, has sido las más 
afectadas para lograr el cumplimiento de las Metas previstas en la planificación universitaria. 

1.3 METODOLOGIA DEL AJUSTE AL PEI UAGRM 2019-2025.- 

1.3.1 ALCANCE DEL AJUSTE. - 

El PEI UAGRM Ajustado al periodo 2019-2025, tiene el siguiente alcance: 

• Se ajustaron todas las Metas de los Indicadores Programados, básicamente porqué en el ajuste 
corresponden a resultados programados en 5 años (en vez de 7 años contemplados en el PEI 
UAGRM 2019-2025) y por qué varios resultados programados fueron afectados por los efectos 
de la Pandemia del Covid 19. 
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• Se cuenta con un Plan Estratégico de Investigación AREA 2 PEI 2021-2025, aprobado según 
Resolución Rectoral No. 411-2022, del 29/11/2022 (Anexo No. 3); este Plan del Área Estratégica 
2, tiene un total de 28 Indicadores Estratégicos (14 Indicadores Estratégicos están contemplaos 
en el PEI UAGRM 2019-2025, y 13 corresponden a nuevos indicadores programados). 
 
 

1.3.2 PROGRAMACIÓN DE LOS INDICADORES ESTRATÉGICOS. - 

La Programación de los Indicadores Estratégicos en el periodo 2021-2025, se realizó a partir de la 
recopilación de la siguiente información:. 

• De acuerdo a Nota UNIDAD DE PLANIFICACIÓN CIR. 005/2023 (del 19/07/2023) dirigida a 
Rectorado, Vicerrectorado, Decanaturas Facultativas, Direcciones Universitarias y Direcciones 
de Unidades Desconcentradas, se solicitó que, en caso de ser conveniente, se considere el 
ajuste a sus metas programadas en el PEI UAGRM 2019-2025 y se haga conocer los mismos a 
la Unidad de Planificación para su reformulación e inclusión en el PEI ajustado 2021-2025.  
 

 

• Como línea base se toma el año 2020; la línea base es la primera medición de los Indicadores 
que permiten conocer los mismos al momento de iniciarse las actividades planificadas, es decir, 
establece el ‘punto de partida’ para ir valorando posteriormente los resultados alcanzados en las 
Metas previstas. Al respecto en muchos casos no se cuenta con datos precisos, debido en gran 
parte el año 2020 fue el año en que la OMS declaró la emergencia sanitaria por el Covid-19 que 
no permitió el desarrollo normal de las actividades del ámbito universitario, de manera que los 
datos definidos en la línea base son referenciales.  

 

CAPITULO II 

2. ENFOQUE POLITICO E INSTITUCIONAL 

2.1  MARCO LEGAL DE LA PLANIFICACIÓN. - 

2.1.1 LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO. –  

La Constitución Política del Estado Plurinacional (CPE), promulgada el 7 de febrero de 2009, privilegia 
la educación y la presencia vital de las universidades públicas, como lo establecen en el Capítulo II de 
Derechos Fundamentales y el Capítulo VI de Educación, Interculturalidad y Derechos Culturales. Los 
artículos que específicamente se relacionan con la ciencia y la educación superior se detallan a 
continuación: 

 

 

 

ARTICULOS DE LA CPE VINCULADOS A LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
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2.1.2 LEY DE LA EDUCACIÓN. - 

La Ley No. 070, Ley de la Educación Avelino Siñani – Elizardo Pérez (del 20/10/2010), a tiempo de 
ratificar que las Universidades Públicas Autónomas se regirán por lo establecido en la Constitución 
Política del Estado, indica que la educación superior boliviana debe cumplir los objetivos siguientes: 

 Formar profesionales científicos, productivos y críticos que garanticen un desarrollo humano 
integral, capaces de articular la ciencia y la tecnología universal con los conocimientos y saberes 
locales que contribuyan al mejoramiento de la producción intelectual, y producción de bienes y 
servicios, de acuerdo con las necesidades presentes y futuras de la sociedad y la planificación 
del Estado Plurinacional. 

 Sustentar la formación universitaria como espacio de participación, convivencia democrática y 
práctica intracultural e intercultural que proyecte el desarrollo cultural del país. 

ARTÍCULO DETALLE 

Artículo 77º La educación constituye una función suprema y primera responsabilidad financiera del Estado, que tiene la obligación indeclinable de 
sostenerla, garantizar y gestionarla. El estado y la sociedad tienen tuición plena sobre el sistema educativo, que comprende la educación 
regular, la alternativa y especial, y la educación superior de formación profesional. 

 
Artículo 78º La educación es unitaria, pública, universal, democrática, participativa, comunitaria, descolonizadora y de calidad. 

 
Artículo 89º El seguimiento, la medición, evaluación y acreditación de la calidad educativa en todo el sistema educativo, estará a cargo de una institución 

pública técnica especializada, independiente del Ministerio del ramo. Su composición y  funcionamiento será determinado por la ley. 

 

                                                                                                             

Artículo 91º 

I. La educación superior desarrolla procesos de formación profesional, de generación y divulgación de conocimientos orientados al desarrollo 
integral de la sociedad, para lo cual tomará en cuenta los conocimientos universales y los saberes colectivos de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos. 

II. La educación superior es intracultural, intercultural y plurilingüe y tiene por misión la formación integral de recursos humanos con 
alta calificación y competencia profesional; desarrollar procesos de investigación científica para resolver problemas de la base productiva 
y de su entorno social; promover políticas de extensión e interacción social para fortalecer la diversidad científica, cultural y lingüística; 
participar junto a su pueblo en todos los procesos de liberación social, para construir una sociedad con mayor equidad y justicia 
social. 

 

Artículo 92º I. Las Universidades públicas son autónomas e iguales en jerarquía. La autonomía consiste en la libre administración de sus recursos; el 
nombramiento de sus autoridades, su personal docente y administrativo; la elaboración y aprobación de sus estatutos, planes de 
estudio y presupuestos anuales; y la aceptación de legados y donaciones, así como la celebración de contratos, para realizar sus fines y 
sostener y perfeccionar sus institutos y facultades. Las universidades públicas podrán negociar empréstitos con garantía de sus bienes 
y recursos, previa aprobación legislativa.   

II. Las universidades públicas constituirán, en ejercicio de su autonomía, la Universidad Boliviana, que  coordinará y programará sus fines 
y funciones mediante un organismo central, de acuerdo con un plan de desarrollo universitario. 

III. Las universidades públicas estarán autorizadas para extender diplomas académicos y títulos profesionales con validez en todo el 
Estado. 

 

Artículo 93º IV. Las universidades públicas, en el marco de sus estatutos, establecerán programas de desconcentración académica 
y de interculturalidad de acuerdo a  las necesidades del Estado y de las naciones y pueblos indígena originario campesinos. 

V. El Estado, en coordinación con las universidades públicas, promoverá en áreas rurales la creación y el funcionamiento 
de universidades e institutos comunitarios pluriculturales, asegurando la participación social. La apertura y funcionamiento 
de dichas universidades responderá a las necesidades del fortalecimiento productivo de la región, en función de sus 
potencialidades. 
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 Desarrollar la investigación en los campos de la ciencia, técnica, tecnológica, las artes, las 
humanidades y los conocimientos de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, 
para resolver problemas concretos de la realidad y responder a las necesidades sociales. 

 Desarrollar procesos de formación post gradual para la especialización en un ámbito del 
conocimiento y la investigación científica, para la transformación de los procesos sociales, 
productivos y culturales. 

 Promover políticas de extensión e interacción social para fortalecer la diversidad científica, 
cultural y lingüística. 

 Participar junto a su pueblo en todos los procesos de liberación social, para construir una 
sociedad con mayor equidad y justicia social. 

El Artículo 52º, determina que: “La Formación Superior Universitaria es el espacio educativo de la 
formación de profesionales, desarrollo de la investigación científica- tecnológica, de la interacción social 
e innovación en las diferentes áreas del conocimiento y ámbitos de la realidad, para contribuir al 
desarrollo productivo del país expresado en sus dimensiones política, económica y sociocultural, de 
manera crítica, compleja y propositiva, desde diferentes saberes y campos del conocimiento en el 
marco de la Constitución Política del Estado Plurinacional”. 

Respecto a las Universidades Públicas Autónomas, el Artículo 56º, determina que “las universidades 
públicas autónomas se regirán por lo establecido en la Constitución Política del Estado”, constituyendo 
así un tácito reconocimiento de la Autonomía Universitaria, con los efectos constitucionales derivados. 

 

2.1.3 AGENDA PATRIÓTICA DEL BICENTENARIO 2025.- 

La Agenda Patriótica del Bicentenario 2025, se constituye en el Plan General de Desarrollo 
Económico y Social (PGDES) de Largo Plazo del Estado Plurinacional de Bolivia; mismo que establece 
la visión política, el horizonte histórico y las estrategias con visión de futuro para la construcción del 
horizonte histórico del “Vivir Bien” en armonía y con equilibrio con la Madre Tierra. 

La Agenda Patriótica, plantea 13 Pilares para la construcción de una Bolivia Digna y Soberana, y la 
competencia de las instituciones de Educación Superior, se encuentran dentro de los siguientes 
Pilares: 

 Pilar 3: Salud, Educación y Deporte., siendo la educación parte esencial para la formación de 
un ser humano integral. 

 Pilar 4. Soberanía científica y tecnológica. 

2.1.4 EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL - PDES 2021-2025 

El Plan de Desarrollo Económico y Social - PDES 2021-2025, “Reconstruyendo la Economía para Vivir 
Bien, Hacia la Industrialización con Sustitución de las Importaciones”, fue aprobado según Ley 1407 
del 09/11/2021, y establece el conjunto de lineamientos que se encuentran orientados al cambio de la 
matriz productiva, al desarrollo de una sociedad más justa, que garantice el acceso a la educación, a 
la salud, a un medio ambiente sustentable y en armonía de la madre tierra, entre otros. 

El PDES es el eje en el que se articula la planificación en Bolivia; su formulación responde a los 
objetivos del Plan General de Desarrollo Económico y Social para Vivir Bien (PGDES); es un 
documento multisectorial de planificación de alcance nacional, relativo al período 2021-2025, que se 
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inserta en el marco de la Agenda Patriótica 2025. 

De acuerdo a la normativa universitaria los Planes Estratégicos de cada Universidad, deben articularse 
al Plan de Desarrollo Universitario (PDU), y éste a su vez, con el PDES 2021-2025 en lo que 
corresponde al Eje 5: “Educación, Investigación, Ciencia y Tecnología para el Fortalecimiento y 
Desarrollo de Capacidades y Potencialidades Productivas”. La compatibilización con el Eje 5 está dada 
por los 6 indicadores estratégicos establecidos en el PDU, al corresponder a las funciones sustantivas 
de la educación superior y que a su vez contribuyen al PDES, en cuyo marco se formula el PEI UAGRM 
2021-2025 (Ver punto 1.2.3.) 

2.1.5 EL SISTEMA DE PLANIFICACIÓN DEL SISTEMA DE LA UNIVERSIDAD BOLIVIANA 
(SUB). - 

La Resolución N° 03 de la I Conferencia Nacional de Universidades (Cobija el 8 y 9 de agosto de 2019) 
aprueba el Sistema de Planificación, que se constituye en un instrumento de gestión académica y 
administrativa del Sistema de la Universidad Boliviana (SUB), destinado a contribuir al logro de la 
Visión, Misión, Principios, Fines y Objetivos, el mismo. El Sistema es un conjunto de Normas de 
Planificación Universitaria del SUB que además están ratificadas y actualizadas según Resolución No. 
6 del Congreso de Universidades de Potosí (mayo 2022). 

El Sistema de Planificación de la Universidad Boliviana, está orientado a una gestión por resultados, 
preserva la identidad estratégica y normativa propia en el marco de la autonomía universitaria y guarda 
compatibilidad a Largo Plazo, con el Plan General de Desarrollo Económico y Social (PGDES) y con el 
Mediano Plazo con el Plan de Desarrollo Económico y Social (PDES). 

El Sistema de la Universidad Boliviana, se conforma por once (11) Universidades Públicas y 
Autónomas e iguales en jerarquía, tres universidades de Régimen Especial y una Universidad de 
Régimen Especial en Posgrado. 

Las actividades del Sistema Uniersitario son coordinadas por el Comité Ejecutivo de la Universidad 
Boliviana (CEUB), a través de las Secretarías Nacionales Sectoriales. Su funcionamiento se rige por 
el Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana, cuyos órganos nacionales de gobierno son (i) El 
Congreso Nacional de Universidades y (ii) La Conferencia Nacional de Universidades. Estas máximas 
instancias de decisión emiten determinaciones de cumplimiento obligatorio para todas las 
universidades del sistema. 

 

2.1.5.1 NORMAS DE PLANIFICACIÓN UNIVERSITARIA DEL SUB. - 

Se tienen los siguientes instrumentos normativos de Planificación Universitaria: 
 
 Reglamento del Sistema de Planificación Universitaria del SUB; 
 Plan Nacional de Desarrollo Universitario – Marco Estratégico (PDU) 2019-2025; 
 Sistema y Catálogo Básico de indicadores del SUB; 
 Lineamientos para la formulación de los Planes Estratégicos Institucionales (PEI); 
 Matriz Tipo para Planes Estratégicos Institucionales (PEI). 

Tanto el PEI UAGRM 2019-2025 como el PEI Ajustado al periodo 2021-2025, están formulados en 
base al conjunto de Normas citadas anteriormente.  

2.1.6 ESTATUTO ORGANICO DE LA UAGRM. - 
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El Estatuto Orgánico de la UAGRM, aprobado por el II Congreso Universitario del 27 de Agosto al 4 de 
septiembre de 2018, es promulgado por la Resolución Rectoral 016-2022 (del 25/01/2022). 

Al respecto tenemos: 

2.1.6.1 PRINCIPIOS DE LA UAGRM. - 

La UAGRM, a través del Estatuto Orgánico vigente, sostiene su accionar bajo los siguientes principios 
básicos de Autonomía que comprende: 

• Autonomía institucional  

Es la base fundamental de la Universidad y el principio que garantiza su libre desenvolvimiento 
académico, económico, reglamentario y administrativo, con independencia del poder estatal u otros 
poderes externos de la Universidad. Su organización democrática se sustenta en la decisión soberana 
de la totalidad de docentes y estudiantes de la Universidad, expresada mediante el voto universal y la 
representación en el Cogobierno Paritario Docente – Estudiantil. 

• Autonomía Económica 

La Universidad tiene derecho a:  percibir libremente sus recursos de Ley y realizar todo tipo de 
emprendimientos para la captación de otros ingresos; participar porcentualmente de las rentas 
nacionales, departamentales, municipales e impuestos especiales; disponer de las subvenciones que 
el Estado debe asignarle; recibir oportunamente de parte del gobierno los tributos recaudados a su 
favor; aprobar y ejecutar su presupuesto; aceptar legados y donaciones; celebrar contratos, suscribir 
convenios y negociar empréstitos con la garantía de sus bienes, conforme a Ley. 

• Inviolabilidad de la autonomía, los recintos y predios universitarios 

La Autonomía, los recintos y predios universitarios son inviolables. La violación de la Autonomía 
universitaria en la UAGRM; la intervención de los recintos y predios universitarios se considera una 
violación a la autonomía de todo el Sistema de la Universidad Pública Boliviana y de la Constitución 
Política del Estado. 

• Cogobierno Paritario Docente – Estudiantil  

Consiste en la participación paritaria, democrática, responsable y transparente, de docentes y 
estudiantes en todos los órganos de decisión y gestión universitaria. 

• Fuero universitario  

Es el derecho que ampara la libertad ideológica de docentes y estudiantes y la confrontación de ideas 
en el marco del respeto a las personas, la colectividad universitaria y la dignidad humana. 

• Democracia e igualdad  

Son los principios que garantizan el derecho de todos los miembros de la comunidad universitaria a 
participar en la vida institucional y en la formación de sus órganos de gobierno, sin discriminación ni 
restricciones de ninguna clase, excepto los requisitos establecido por reglamento. Toda discriminación 
social, política, religiosa, étnica, de género por edad o por discapacidad física, es contraria al espíritu 
de la Universidad. 

• La libertad académica y científica, que comprende: 
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La Libertad de catedra: Es el principio que abarca la libertad de enseñanza, de investigación y de 
estudio al mismo   tiempo; que   garantiza   los   derechos   de   libre   expresión   difusión y creación 
del pensamiento; de producción, expresión artística, científica y técnica, tanto de los profesores como 
de los estudiantes, en el marco de los planes de estudio de las asignaturas y de acuerdo a la 
reglamentación académica en vigencia. 

Libertad de investigación: Es el derecho de cualquier miembro de la comunidad universitaria a 
investigar en materias de ciencia, técnica y/o cultura, así como a recibir de la Universidad el apoyo 
suficiente para ejercer dicha labor, en el marco de la normatividad vigente. 

Libertad de estudio y catedra paralela: Es el derecho de todos los estudiantes a integrarse en las 
Facultades y Carreras, a las especialidades o disciplinas de su preferencia, así como a participar de 
modo activo, responsable y crítico en el proceso de su propia formación intelectual y científica. La 
cátedra paralela hace posible la existencia de múltiples opciones para los estudiantes, de acuerdo a 
reglamentación específica. 

• Interdisciplinariedad  

Es el reconocimiento de la dimensión universal de la ciencia, la técnica, el arte y la cultura, que se 
garantiza mediante la relación continua de investigadores y docentes de las diversas áreas de 
conocimiento, en busca de una producción científica orientada al desarrollo integral de la sociedad y 
una docencia que permita una visión de conjunto del saber humano. 

• Relación con el entorno social 

La relación con el entorno social significa una apertura a las diversas culturas de la región, rescatando 
las lenguas de los pueblos indígenas, contribuyendo al desarrollo sostenible y del propio medio social. 

El respeto por la vida y la naturaleza, formando conciencia sobre la defensa y el manejo sostenible de 
los recursos naturales, preservando el medio ambiente y la biodiversidad, en el marco de las 
respectivas declaraciones universales aprobadas por las Naciones Unidas. 

• Integridad Ética 

Es el comportamiento de la comunidad universitaria en general y de sus autoridades en especial, de 
acuerdo a principios éticos y morales de valor universal que garanticen la convivencia civilizada 
propicia para la creación intelectual, el cultivo del espíritu humanista y el cumplimiento de los objetivos 
superiores de la Universidad. 

• Acceso a la información 

Se refiere al derecho de acceso a la información, a analizarla, interpretarla y comunicarla libremente 
de manera individual y colectiva. 

• Transparencia en la gestión 

Conlleva aplicar el valor de transparencia, que constituye un principio para quienes desempeñan 
funciones públicas, el cual rige para todos los actos de la Universidad. 

• Subsidiariedad y complementariedad 

Cuando exista otro recurso legal para la protección inmediata de los derechos y garantías restringidos, 
suprimidos o amenazadas, deberá aplicarse antes de recurrir a la institución universitaria del 
cogobierno. 
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2.1.6.2 MISIÓN Y VISIÓN INSTITUCIONAL. – 
 

• MISIÓN  

La Universidad Autónoma “Gabriel René Moreno”, como institución pública, autónoma y 
estratégica de Educación Superior, asume el compromiso para la formación de profesionales, 
como agentes de cambio, con principios éticos y morales, con pensamiento crítico, alta 
responsabilidad y pertinencia social, mediante la generación y el conocimiento científico, 
investigación, innovación, emprendimiento e interacción social con criterios de calidad, para 
el desarrollo de la sociedad 

• VISIÓN 

La Universidad Autónoma “Gabriel René Moreno”, como institución pública, autónoma y 
estratégica de Educación Superior, se constituye en un referente educativo de formación de 
profesionales de excelencia para la generación, desarrollo e innovación del saber científico, 
tecnológico, productivo y cultural en el contexto regional, nacional e internacional, que asume 
los desafíos que plantea la globalización, con excelencia, pluralismo, ética, moral y valores 
humanos universales. 

 
2.1.6.3 CONSTITUCIÓN Y GOBIERNO UNIVERSITARIO. - 

• La UAGRM, está constituida por: Facultades, Facultades Integrales, Sistema de Post 
Grado, Unidades Académicas y Estratégicas e Institutos de Investigación y Capacitación. 
El Estatuto Orgánico de la Universidad, define: 

• Todas las Facultades, son unidades fundamentales de organización y desarrollo de la 
actividad académica, en las modalidades presencial, semipresencial, a distancia y virtual; 
cuentan con una estructura orgánica flexible, de igual jerarquía, con los mismos derechos 
y obligaciones y con descentralización administrativa y académica. Las Facultades 
Integrales, son multidisciplinarias y cumplen sus funciones en las regiones del 
departamento de Santa Cruz. 

• El Sistema de Postgrado, es el encargado de la proyección estratégica, la planificación, la 
coordinación y la ejecución de programas de formación continua de acuerdo a la siguiente 
clasificación: postgrado, cursos de capacitación, actualización y complementación. Dirige y 
coordina el trabajo de las diferentes unidades de posgrado facultativo, de acuerdo a 
reglamento aprobado por el Ilustre Consejo Universitario. 

• Las Unidades Académicas, son centros de enseñanza – aprendizaje, extensión e 
investigación, en provincias o la ciudad capital, que dependen de una o varias facultades y su 
funcionamiento está regido por un Reglamento aprobado por el Ilustre Consejo Universitario. 

• Los Institutos de Investigación, Extensión e Interacción Social, son centros dedicados a 
la investigación científica, extensión e interacción social, técnica y artística. Por su parte, los 
Institutos de Capacitación son centros dedicados a la capacitación técnica y popular. 

• Las Unidades Estratégicas, son reparticiones funcionales de la Universidad creadas por el 
Ilustre Consejo Universitario, a las que se les asigna atribuciones concretas para la ejecución 
de programas estratégicos específicos, concordantes con la Misión y Visión de la Universidad, 
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sin transgredir las funciones y actividades de las Facultades y otras dependencias 
universitarias, y están sujetas a reglamentación especial. 

2.1.6.4 GOBIERNO UNIVERSITARIO. -  

El Gobierno de la UAGRM, lo ejercen los docentes y los estudiantes, dentro del régimen paritario de 
representación, por medio de los siguientes órganos de cogobierno y autoridades: 

A. Órganos de Cogobierno Paritario. 

a) El Congreso Universitario 
b) El Ilustre Consejo Universitario 
c) El Consejo Facultativo 
d) El Consejo de Carrera 

B. Autoridades Universitarias. 

a) Rector 
b) Vicerrector 
c) Decano 
d) Vicedecano 
e) Director de Carrera. 

 

CAPITULO III 

DIAGNOSTICO 

3.1 ANÁLISIS EXTERNO. - 

3.1.1. CONTEXTO INTERNACIONAL.  - 

3.1.1.1 AGENDA 2030 Y LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS) 

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, que fue aprobada en septiembre de 2015 por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, establece una visión transformadora hacia la 
sostenibilidad económica, social y ambiental de los 193 Estados Miembros. En este proceso la 
comunidad internacional reconoció que la educación es fundamental para el éxito de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible plasmados.  

Los Objetivos constituyen una agenda ambiciosa y universal para el desarrollo sostenible, "de las 
personas, por las personas y para las personas", en el ámbito de la educación la UNESCO participó 
activamente y en el “Foro Mundial sobre la educación” encomendaron a la UNESCO la coordinación 
de la Agenda de Educación 2030. 

En esta Agenda, el Objetivo de Desarrollo Sostenible 4, EDUCACION DE CALIDAD pretende 
“Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y promover oportunidades de 
aprendizaje durante toda la vida para todos”. La hoja de ruta para conseguir las diez metas del 
objetivo de la educación es el Marco de Acción Educación 2030, aprobado en noviembre de 2015, 
que ofrece orientación a los gobiernos y a sus socios para convertir los compromisos en acción. Al 
respecto las Metas planteadas al 2030 son las siguientes: 
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• Meta 4.a: Construir y adecuar instalaciones educativas que tengan en cuenta las necesidades 
de los niños y las personas con discapacidad y las diferencias de género, y que ofrezcan 
entornos de aprendizaje seguros, no violentos, inclusivos y eficaces para todos; 

• Meta 4.b: De aquí a 2020, aumentar considerablemente a nivel mundial el número de becas 
disponibles para los países en desarrollo, en particular los países menos adelantados, los 
pequeños Estados insulares en desarrollo y los países africanos, a fin de que sus estudiantes 
puedan matricularse en programas de enseñanza superior, incluidos programas de formación 
profesional y programas técnicos, científicos, de ingeniería y de tecnología de la información 
y las comunicaciones, de países desarrollados y otros países en desarrollo; 

• Meta 4.c: De aquí a 2030, aumentar considerablemente la oferta de docentes calificados, 
incluso mediante la cooperación internacional para la formación de docentes en los países en 
desarrollo, especialmente los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares 
en desarrollo; 

• Meta 4.1: De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas y todos los niños terminen la 
enseñanza primaria y secundaria, que ha de ser gratuita, equitativa y de calidad y producir 
resultados de aprendizajes pertinentes y efectivos; 

• Meta 4.2: De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas y todos los niños tengan acceso a 
servicios de atención y desarrollo en la primera infancia y educación preescolar de calidad, a 
fin de que estén preparados para la enseñanza primaria; 

• Meta 4.3: De aquí a 2030, asegurar el acceso igualitario de todos los hombres y las mujeres 
a una formación técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria; 

• Meta 4.4: De aquí a 2030, aumentar considerablemente el número de jóvenes y adultos que 
tienen las competencias necesarias, en particular técnicas y profesionales, para acceder al 
empleo, el trabajo decente y el emprendimiento; 

• Meta 4.5: De aquí a 2030, eliminar las disparidades de género en la educación y asegurar el 
acceso igualitario a todos los niveles de la enseñanza y la formación profesional para las 
personas vulnerables, incluidas las personas con discapacidad, los pueblos indígenas y los 
niños en situaciones de vulnerabilidad; 

• Meta 4.6: De aquí a 2030, asegurar que todos los jóvenes y una proporción considerable de 
los adultos, tanto hombres como mujeres, estén alfabetizados y tengan nociones elementales 
de aritmética; 

• Meta 4.7: De aquí a 2030, asegurar que todos los alumnos adquieran los conocimientos 
teóricos y prácticos necesarios para promover el desarrollo sostenible, entre otras cosas 
mediante la educación para el desarrollo sostenible y los estilos de vida sostenibles, los 
derechos humanos, la igualdad de género, la promoción de una cultura de paz y no violencia, 
la ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural y la contribución de la cultura al 
desarrollo sostenible; 
 

3.1.1.2. CONFERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE AMÉRICA LATINA Y EL 
CARIBE (CRES - 2018). -  

La Conferencia Regional de Educación Superior (CRES) es convocada por el Instituto internacional 
de la UNESCO para la Educación Superior de América Latina y el Caribe, realizada en el año 2018 en 
la perspectiva del desarrollo humano sostenible y el compromiso con sociedades más justas e 
igualitarias, ratifica la responsabilidad de los Estados de garantizar la educación superior como bien 
público y derecho humano y social.  
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Esta conferencia plantea los retos y las oportunidades en la Educación Superior de la región, a la luz 
de la integración regional y de los cambios en el contexto global. El objetivo es configurar un escenario 
que permita articular, de forma creativa y sustentable, políticas que refuercen el compromiso social de 
la Educación Superior, su calidad y pertinencia, y la autonomía de las instituciones. Esas políticas 
deben apuntar al horizonte de una Educación Superior, teniendo como meta el logro de una mayor 
cobertura social con calidad, equidad y compromiso con nuestros pueblos; deben inducir el desarrollo 
de alternativas e innovaciones en las propuestas educativas, en la producción y transferencia de 
conocimientos y aprendizajes, así como promover el establecimiento y consolidación de alianzas 
estratégicas entre gobiernos, sector productivo, organizaciones de la sociedad civil e instituciones de 
Educación Superior, Ciencia y Tecnología.  

La Conferencia se estructuro alrededor de siete ejes temáticos profusamente analizados, los grandes 
problemas estructurales de la región, responsables de tantas injusticias y deudas: (1) La educación 
superior como parte del sistema educativo en América Latina y el Caribe; (2) Educación superior, 
diversidad cultural e interculturalidad en América Latina; (3) Educación superior, internacionalización 
e integración en América Latina y el Caribe; (4) El rol de la educación superior de cara a los desafíos 
sociales de América Latina y del Caribe; (5) La investigación científica y tecnológica y la innovación 
como motores del desarrollo humano, social y económico para América Latina y el Caribe; (6) El papel 
estratégico de la educación superior en el desarrollo sostenible de América Latina y del Caribe; y (7) 
A cien años de la Reforma Universitaria de Córdoba. Hacia un nuevo manifiesto de la universidad 
latinoamericana. 

A nivel regional, el gran desafío es consolidar el Espacio Latinoamericano de Educación superior 
considerando aspectos de convalidación de estudios, diplomas, garantía de calidad, gobernanza, 
investigación e innovación. Finalmente, el Plan de Acción 2018-2028 difundido en marzo de 2019 en 
Lima, Perú, fija los lineamientos que la educación superior latinoamericana debe seguir, en armonía 
con los ODS, como un factor estratégico para el desarrollo sustentable y para la promoción de la 
inclusión social y la solidaridad regional y garantizar la igualdad de oportunidades. 

3.1.1.3. CONFERENCIA MUNDIAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR (CMES 2009).-  

La CMES 2009, denominada “Las Nuevas Dinámicas de la Educación Superior y de la Investigación 
para el Cambio Social y el Desarrollo”, (París - Francia, del 5 al 8 de julio de 2009), concertar una 
Agenda Ejecutiva Global, que contiene declaraciones en el ámbito de: (i) Responsabilidad Social de 
la Educación Superior, (ii) Acceso, Equidad y Calidad, Aprendizaje, (iii) Investigación e Innovación, (iv) 
Aprendizaje, Investigación e Innovación. Los estados miembros de UNESCO, trabajando en 
colaboración con todos los actores involucrados, acordaron poner en marcha políticas y estrategias a 
nivel institucional y del sistema que apunten a ejecutarlas mediante un plan de acción. 

1. La educación superior en tanto bien público es responsabilidad de todos los actores 
involucrados, especialmente los gobiernos.  

2. Frente a la complejidad de los desafíos globales presentes y futuros, la educación superior 
tiene la responsabilidad social de mejorar nuestra comprensión de cuestiones que presenten 
múltiples aristas, involucrando dimensiones sociales, económicas, científicas y culturales, y 
nuestra habilidad para responder a ellas.  

3. Las instituciones de educación superior, a través de sus funciones de docencia, investigación 
y extensión, desarrolladas en contextos de autonomía institucional y libertad académica, 
deberían incrementar su mirada interdisciplinaria y promover el pensamiento crítico y la 
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ciudadanía activa, lo cual contribuye al logro del desarrollo sustentable, la paz, el bienestar y 
el desarrollo, y los derechos humanos, incluyendo la equidad de género.  

4. La educación superior no sólo debe proveer de competencias sólidas al mundo presente y 
futuro, sino contribuir a la educación de ciudadanos éticos, comprometidos con la construcción 
de la paz, la defensa de los derechos humanos y los valores de la democracia.  

5. Existe una necesidad de mayor información, apertura y transparencia en relación con las 
diferentes misiones y desempeño de las instituciones individuales.  

6. La autonomía es un requisito necesario para cumplir las misiones institucionales a través de 
la calidad, la pertinencia, la eficiencia y transparencia y la responsabilidad social. 

Otros principios que has estado presentes en el discurso de la transformación aluden a la 
responsabilidad de la educación superior en la construcción de capacidades para el análisis crítico y 
la visión prospectiva; la urgencia de adoptar estructuras organizativas que posibiliten la mejora y 
ampliación del acceso a la educación superior, la movilidad, intercambio de estudiantes, diversificar, 
flexibilizar y articular sus programas y estudios para garantizar el acceso y permanencia, 
fortalecimiento de la responsabilidad social de las instituciones de educación superior, mediante 
procesos de interacción y extensión social y difusión de sus actividades de formación y transferencia 
de los resultados de investigación; suministrar formación integral, intercultural y multicultural 
propiciando una educación permanente lo largo de la vida, con principios de enseñanza activa; 
desarrollar una sólida cultura de uso de las TIC con responsabilidad y control de las herramientas, un 
fuerte análisis crítico y generación de nuevo conocimiento.  

Para el logro de la calidad académica es fundamental la formación docente con nuevos enfoques de 
aprendizaje abierto, a distancia y con capacitaciones en planificación educativa e investigación 
pedagógica. Asimismo, la educación superior debe “fortalecer la identidad cultural a escala mundial y 
en la región; participar en el mejoramiento cualitativo de todos los niveles del sistema educativo; 
estimular la movilidad académica y profesional; fortalecer la cooperación interuniversitaria; crear y 
expandir los diversos tipos de redes y otros mecanismos y procesos que faciliten la 
internacionalización, integración regional y la búsqueda colectiva de equidad, calidad y pertinencia, 
internacionalización, autonomía, libertad académica, evaluación enmarcada ineludiblemente en los 
procesos de globalización.  

3.1.2. IDEAS CLAVE DE LA EDUCACIÓN ANTE EL COVID-19.- 

La pandemia de enfermedad por coronavirus (COVID-19) ha provocado una crisis sin precedentes en 
todos los ámbitos. En la esfera de la educación, esta emergencia genero el cierre masivo de las 
actividades presenciales de instituciones educativas en más de 190 países con el fin de evitar la 
propagación del virus y mitigar su impacto. Según datos de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), a mediados de mayo de 2020 más de 1.200 
millones de estudiantes de todos los niveles de enseñanza, en todo el mundo, habían dejado de tener 
clases presenciales en la escuela. De ellos, más de 160 millones eran estudiantes de América Latina 
y el Caribe.  

En el ámbito educativo, gran parte de las medidas que se adoptaron ante la crisis se relacionaron con 
la suspensión de las clases presenciales en todos los niveles, lo que dieron origen a tres campos de 
acción principales: el despliegue de modalidades de aprendizaje a distancia, mediante la utilización 
de una diversidad de formatos y plataformas (con o sin uso de tecnología); el apoyo y la movilización 
del personal, y la atención a la salud y el bienestar integral de las y los docentes, estudiantes y 
administrativos. 
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En el marco de la suspensión de las clases presenciales, la necesidad de mantener la continuidad de 
los aprendizajes ha impuesto desafíos que se abordaron mediante diferentes alternativas y soluciones 
en relación con los calendarios escolares y las formas de implementación del currículo, por medios no 
presenciales y con diversas formas de adaptación, priorización y ajuste. La pandemia ha transformado 
los contextos de implementación del currículo, no solo por el uso de plataformas y la necesidad de 
considerar condiciones diferentes a aquellas para las cuales el currículo fue diseñado, sino también 
porque existen aprendizajes y competencias que cobran mayor relevancia en el actual contexto. 

En la adaptación, la flexibilización y la contextualización se consideraron elementos como la 
priorización de objetivos de aprendizaje y contenidos que permitirán lograr una mejor comprensión de 
la crisis y responder a ella de mejor forma, incorporando aspectos relativos al cuidado y la salud, el 
pensamiento crítico y reflexivo en torno a informaciones y noticias, la comprensión de dinámicas 
sociales y económicas, y el fortalecimiento de conductas de empatía, tolerancia y no discriminación, 
entre otros. Por otro lado, se buscan un equilibrio entre la identificación de competencias centrales, 
que serán necesarias para continuar aprendiendo, y la profundización del carácter integral y humanista 
de la educación. 

En este contexto debemos prepararnos, a mediano y largo plazo, para reducir la brecha digital, social 
y cultural para enfrentar futuras crisis. Más allá de las habilidades y actividades educativas asociadas 
al aprendizaje cognitivo, es muy relevante formar para el autocuidado y el desarrollo efectivo de 
estrategias para la gestión de riesgos preparados de la misma manera en relación con los 
conocimientos, actitudes y aprendizajes específicos requeridos para desarrollar y poner en práctica 
estrategias que nos permitan aprovechar las oportunidades que brinda la ciencia y tecnología. 

Entonces el debate internacional sobre la educación superior sigue girando en torno al importante 
papel que este nivel educativo tiene para las personas y para la sociedad. En 2019, la UNESCO formó 
una comisión con el objetivo de “replantear la educación y reconsiderar la manera en que el 
conocimiento y el aprendizaje pueden moldear el futuro de la humanidad y el planeta” (Comisión 
internacional sobre los Futuros de la educación, 2020, pág. 9). 

El objetivo de la comisión, tiene una relevancia capital, dado que implícitamente reconoce el gran 
potencial de la educación para solucionar problemas y configurar el futuro, pero que necesita 
reconsiderar las formas y aquello que entendemos por educación propiamente. Al asumir estas 
premisas está claro que la realidad y perspectiva inercial son producto de muchos factores, entre ellos, 
lo que se ha hecho y lo que no se ha hecho en materia de educación.  
Lo importante es el enfoque científico asumido en este trabajo, que consiste en poner en duda el 
conocimiento para abrir la posibilidad a nuevos descubrimientos, lo cual, (se infiere) es un alejamiento 
de todo tipo de dogmatismos que puedan interferir con el rol que la sociedad asigna a la educación.  
La Comisión ha evacuado un informe con nueve ideas clave para responder a la crisis causada por la 
pandemia de COVID-19 y sus secuelas, considerando como premisa los principios básicos y los 
puntos fuertes con los que ya se cuenta (Comisión internacional sobre los Futuros de la educación, 
2020, págs. 5-6).  

Comprometerse a fortalecer la educación como un bien común. La educación es un baluarte contra 
las desigualdades. Ampliar la definición del derecho a la educación para abordar la importancia de 
la conectividad y el acceso al conocimiento y la información. Valorar la profesión docente y la 
colaboración de los maestros. Los educadores han aportado respuestas muy innovadoras a la crisis 
de la COVID-19, teniendo en cuenta que los sistemas que han demostrado mayor resiliencia son los 
más comprometidos con las familias y las comunidades. Promover la participación y los derechos 
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de los estudiantes, los jóvenes y los niños. La justicia intergeneracional y los principios democráticos 
deberán obligarnos a dar prioridad a la amplia participación de los estudiantes y los jóvenes en la 
preparación conjunta del cambio deseable. Proteger los espacios sociales que ofrecen las escuelas 
a medida que transformamos la educación. La escuela como espacio físico es indispensable. 

1. Poner tecnologías libres y de código abierto a disposición de los docentes y estudiantes. Se 
deben apoyar los recursos educativos abiertos y las herramientas digitales de acceso abierto. 

2. Asegurar la impartición de conocimientos científicos básicos en el plan de estudios. Este 
es el momento adecuado para emprender una reflexión a fondo sobre los planes de estudios, en 
particular al oponernos a la negación del conocimiento científico y combatir activamente la 
desinformación.  

3. Proteger la financiación nacional e internacional de la educación pública. La pandemia tiene 
el poder de socavar varios decenios de progreso. 

4. Fomentar la solidaridad mundial para poner fin a los niveles actuales de desigualdad. La 
COVID-19 nos ha mostrado hasta qué punto nuestras sociedades instrumentalizan los 
desequilibrios de poder, y nuestro sistema mundial las desigualdades. 

Si bien la pandemia demuestra que pertenecemos a una humanidad interconectada, las realidades 
sociales y económicas hacen que las repercusiones del virus sean dispares e injustas (Comisión 
internacional sobre los Futuros de la educación, 2020, pág. 6). Los cambios inminentes (y hasta 
violentos) causados por la irrupción del COVID-19 requieren especial atención, pragmatismo y 
acciones rápidas en las áreas más comprometidas con la cultura social como es la educación, dado 
que aún no son previsibles los efectos que pueden aparecer en el futuro tanto en un plano social como 
en el particular. Es por eso que se invoca especial atención, amplia solidaridad e inteligencia y la 
priorización de inversiones para que la respuesta no sea tardía y nociva.  

“Estas ideas promueven el debate, el compromiso y la acción de los Gobiernos, las organizaciones 
internacionales, la sociedad civil y los profesionales de la educación, así como los alumnos y los 
interesados a todos los niveles” (Comisión internacional sobre los Futuros de la educación, 2020, pág. 
8).  

3.1.3. DIGITALIZACIÓN DE LOS APRENDIZAJES. -  

La revolución de las tecnologías ha cambiado el mundo. Las conexiones, los dispositivos, la sociedad 
se han visto influenciadas por internet, las plataformas digitales, los aparatos tecnológicos, y los 
dispositivos móviles, entre otros. 

Las conexiones a internet a través del móvil van en aumento, por lo que las webs, y demás portales 
ha tenido que hacer adaptaciones específicas para que se pudiese acceder perfectamente a través 
de estos. Es lo que se conoce como responsive, el objetivo de cualquier web es que pueda ser 
adaptada y vista a través de cualquier dispositivo. Los móviles han influido en el aspecto educativo, y 
hay que valorar lo que han supuesto como herramienta de aprendizaje. 

La digitalización y a  formaba parte de la agenda de la educación super ior  antes de la irrupción 
del Covid-19. El desarrollo técnico en el campo cibernético trajo consigo la posibilidad de utilizar 
herramientas con potencial para solucionar problemas pendientes, como el relacionado con la 
masificación de los estudios universitarios, el cada vez más creciente volumen de información 
registrado en la dinámica económica y social, así como la democratización de acceso al 
conocimiento. 



 
PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL UAGRM AJUSTADO 2021-2025 

 
 

 
17 
 
 

La pandemia del Covid-19 lo que hizo fue acelerar la popularización de las tecnologías de 
información y comunicación en diversos ámbitos de la vida humana. La dinámica con que se 
incorporaba una videoconferencia a la rutina de una persona cambió rápidamente. Hoy se ha 
normalizado y es parte de la cotidianeidad, el acceso a plataformas de aprendizaje en el que la 
comunicación sincrónica y asincrónica fluye mediante el internet. Es así que la educación en 
todos sus ámbitos, por necesidad o por visión, ha cambiado el modo operativo de desarrollar el 
proceso pedagógico, el cual ha mutado para dar lugar al reacomodo de los medios, que no tiene 
únicamente un carácter instrumental, sino que participa en la construcción del fenómeno educativo. 

Estos son beneficios educativos que podrían traer consigo el uso de dispositivos móviles: 

• El uso de las tecnologías móviles en el aula, puede generar un cambio educativo eficaz. La 
utilización de dispositivos a la hora de buscar información en internet, descargarse aplicaciones, 
y trabajar en equipo realizando ejercicios a través de estos dispositivos es algo positivo ya que 
la alfabetización digital es imprescindible. 

• La colaboración entre el alumnado a través de clases más dinámicas y colaborativas es algo 
muy destacado. Trabajar con este tipo de dispositivos en las aulas puede ser algo muy valorado 
por los alumnos ya que incluyen de manera natural en sus actividades el uso responsable de 
estos. Tareas como la grabación de un vídeo en una clase audiovisual, buscar información para 
itinerarios de rutas, salidas o excursiones, o incluso realizar entrevistas de audio son actividades 
que pueden causar interés y mejorar la educación de los alumnos. 

• En internet existen multitud de ejercicios, de portales formativos que pueden ayudar a cualquier 
alumno a realizar una práctica amplia del tema que está tratando en el aula. Juegos educativos, 
ampliación de datos, búsquedas de temas para mejorar conceptos son algunos de los aspectos 
más significativos del uso de los dispositivos móviles en materia de educación. 

• En la educación e-learning puede ser un elemento muy útil. El uso de internet, y de la aparición 
de dispositivos móviles ha conseguido que se pueda estudiar de diferentes formas sin 
necesidad de asistir de manera presencial a las aulas. El tener acceso a través de un móvil, o 
un pc a un campus virtual, poder realizar exámenes sobre las asignaturas en una plataforma, y 
descargar documentos para tener un acceso más rápido son acciones indispensables para 
poder optar a este tipo de estudios. Incluso, gracias a los dispositivos móviles se han creado 
grupos a través de aplicaciones como WhatsApp para estar en contacto con compañeros para 
realizar trabajos en equipo, consultar dudas, o estar en constante comunicación inmediata sobre 
las más diversas temáticas del estudio. 

La Unesco estima que 1,5 mil millones de niños y jóvenes han sido alejados de los centros 
educativos a causa de la pandemia. Esto representa más del 90% de la población estudiantil 
mundial. Con lo cual se hace evidente la gran importancia que tiene la adopción de políticas 
disruptivas para solucionar los problemas de acceso a la educación. Es decir, no se trata de una 
tendencia o una moda, sino de una necesidad ante la catástrofe mundial. 

3.2 ANÁLISIS INTERNO. - 

3.2.1 LA VISIÓN REGIONAL. - 

Según el Instituto Nacional de Estadísticas (INE), Santa Cruz es el departamento con mayor 
concentración de habitantes del país, con 3, 3 millones, es decir, el 28,77% del proyectado para 
el 2022. Se estima que el siguiente lustro estos números asciendan a 3.425.399 personas. 
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El Plan Departamental con Visión de Santa Cruz al año 2025, perfila a Santa Cruz como líder en 
políticas públicas, promotora de la democracia y las autonomías, además de convertirse en centro 
geopolítico financiero y comercial del continente, así como portal de la Globalización en el país. 
Destaca la condición de Santa Cruz como la “Tierra de oportunidades” de Bolivia (recibe la mayor 
cantidad de migrantes del país) y tiene el mayor índice de desarrollo humano del país.  

En el documento citado, se señala: “Santa Cruz, en el año 2025, es un departamento autónomo, 
integrado, productivo, competitivo y exportador; se basa principalmente en la agroindustria, 
manufacturas y el turismo; con una población saludable, emprendedora, innovadora que promueve la 
equidad e inclusión social; es solidaria con las cruceñas y cruceños con capacidades diversas; que 
valora la diversidad cultural; tiene un elevado nivel de vida y acceso a servicios de calidad; aprovecha 
en forma sostenible los recursos naturales preservando la calidad ambiental en un marco de gestión 
pública y de ordenamiento territorial eficientes, con instituciones sólidas y un capital humano formado.” 

Para alcanzar la Visión departamental se plantea cinco áreas estratégicas de desarrollo: 

• Área estratégica 1. Santa Cruz Autónoma y Democrática (Desarrollo Democrático e 
Institucional) 

• Área estratégica 2. Santa Cruz Planificada, Ordenada y Sostenible (Desarrollo Sostenible 
y Medio Ambiente) 

• Área estratégica 3. Santa Cruz Equitativa, habitable y Segura (Desarrollo Humano) 

• Área estratégica 4. Santa Cruz Integrada, Productiva, industrial y de Servicios (Desarrollo 
Económico) 

• Área estratégica 5. Santa Cruz Incluyente y Solidaria. (Desarrollo del Bienestar) 

Para consolidar el rol de Santa Cruz a nivel continental, el Plan Departamental con miras al 2025, 
presenta proyectos estratégicos como el desarrollo de nuevas fuentes de energía aprovechando los 
bio combustibles, la explotación de la biomasa de desecho proveniente de procesos industriales y 
pecuarios, eólicas y fuentes geotermales. Asimismo, mejorará y optimizará la producción de alimentos 
y los accesos a mercados como Brasil, China, Rusia e India que los demandan a ritmos elevados. 

Algo importante que destacar en la planificación departamental, es que propone acciones, actividades 
e inversiones específicas, relacionadas con cuencas y/o subregiones económicas geográfica y/o 
socialmente identificables y en las cuales se hace más ventajoso el tratamiento integral de problemas 
mediante acciones territoriales en marcos institucionales y jurídicos específicos. Responsable de esta 
planificación es la Gobernación, siendo las unidades territoriales de trabajo las cuencas hidrográficas 
y las subregiones: Central y Norte Integrado, Valles, Chiquitana (desglosando de esta la subregión 
Pantanal) y Chaco. 

La ciencia y la tecnología constituyen insumos básicos del desarrollo integral de una nación, es decir, 
tienen como función la adecuada orientación de la planeación estratégica en la implementación de 
políticas nacionales e internacionales con relación al fomento de la ciencia, el desarrollo tecnológico, 
la investigación científica y la transferencia tecnológica. 

La tarea de investigación tecnológica en los campos de la producción departamental y sobre todo en 
ámbitos que se abren como nuevas vetas de aplicación del conocimiento tecnológico y científico, 
requieren de los esfuerzos conjuntos de empresas públicas, privadas, universidades y tecnológicos 
para hacer más eficiente la participación cruceña en los mercados y en el desarrollo de tecnología. 
Los avances que se están produciendo en el mundo como resultado de los aportes de la revolución 
científica-tecnológica, desafían a los gobiernos, universidades, centros de investigación y a las 
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estructuras productivas nacionales y regionales a desarrollar urgentes programas de investigación y 
de formación de recursos humanos para mejorar la calidad de sus procesos y productos en un nivel 
de competencia acorde a las exigencias de la mega economía mundial. 

Determinar a qué tipo de actividad debe la comunidad científica otorgar prioridad, incluyendo 
tecnologías tradicionales y autóctonas de investigación y que conocimientos y tecnologías creados en 
los países avanzados conviene adoptar en áreas estratégicas, para economizar recursos, saltar 
etapas y ser menos dependientes de ellos, constituye una de las responsabilidades que también las 
universidades tienen que desarrollar activamente, así como en el diseño de currículos profesionales. 

Las transformaciones sociales que ha sufrido Bolivia en las dos últimas décadas, como ser un 
crecimiento de sus estratos medios que es predominantemente urbana y cuyos habitantes hoy son 
mayoritariamente personas en edad de trabajar, son hechos que llevan a reflexionar sobre el tipo de 
agenda de desarrollo que deseamos los bolivianos.  Los cambios en la composición de los perfiles 
socioeconómicos de los bolivianos y su ubicación territorial son elementos que obligan a pensar acorde 
a esta nueva identidad.  A pesar que estos fenómenos son centrales para el futuro de Bolivia, ello no 
debe hacernos olvidar las prioridades que el país aún tiene en materia de mejoras para un amplio 
sector excluido, así como en temas relativos a la pobreza en el área rural y la marginación de varios 
grupos humanos.  

Los problemas identificados pasan necesariamente por un enfoque integral; y tiene dos 
connotaciones: un sectorial y otro territorial. Desde el punto de vista sectorial, la reflexión pone de 
relieve la necesidad de conjugar esfuerzos que dejen de lado las intervenciones puntuales y aisladas, 
y que por el contrario apunten a dar soluciones conjuntas en materia económica, social y de calidad 
de vida de la población habitante en las regiones metropolitanas.  Las sinergias posibles entre las 
diversas dimensiones del desarrollo, son un elemento fundamental en la nueva generación de políticas 
públicas para la Bolivia del siglo XXI. 

Desde el punto de vista territorial, la consolidación de las nuevas agendas de desarrollo pasa 
necesariamente por el impulso y fortalecimiento de los marcos institucionales de gestión que permitan 
aunar esfuerzos de todos los niveles autonómicos del Estado Plurinacional.  En este sentido, la 
cooperación entre los niveles locales, su articulación con los niveles departamentales y nacionales 
son un factor no solo deseable, sino obligatorio para dar mayor alcance, eficiencia y una perspectiva 
de región a la gestión pública.  La cooperación inter – autonómica puede contribuir a la construcción 
de espacios territoriales con una visión de desarrollo más allá de lo local, para convertirse en pieza 
fundamental de una agenda nacional. 

 

3.2.2 LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA GABRIEL RENE MORENO. - 

3.2.2.1 RESEÑA HISTORICA. - 

La UAGRM es el centro de estudios superiores más grande del departamento de Santa Cruz, con 
fuerte presencia en el territorio departamental a través de unidades académicas, tecnológicas, centros 
de investigación y cursos a distancia.  

La Universidad considera de vital importancia llegar a todas las regiones del departamento, a través 
de facultades o de unidades académicas, creadas en función de las necesidades de la población 
cruceña, y de esta manera cumplir con su fin último que es la formación de recursos humanos y capital 
social, como base para el desarrollo departamental y nacional. 
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Ser una Universidad departamental, no es una tarea fácil. Son muchos años de lucha, exigiendo a las 
autoridades los fondos para la consecución de este fin. Por ello, conocer la historia de nuestra 
Universidad es el punto de partida, para reconocer el trabajo incesante de hombres y mujeres que han 
hecho posible, que este departamento sea hoy la primera economía de Bolivia y el departamento 
productivo que más aporta al país. 

El 11 de enero de 1880 se funda la Universidad Santo Tomás de Aquino1, mediante el Decreto 
Supremo de 15 de diciembre de 1879 como el cuarto Distrito Universitario, para administrar la 
educación en el departamento de Santa Cruz y Beni; pues hasta ese entonces la Universidad Mayor 
Real y Pontificia San Francisco Xavier de Chuquisaca (1634), la Universidad Mayor de San Andrés, 
(1830) y la Universidad Mayor de San Simón (1832) administraban la educación primaria, secundaria 
y superior en sus respectivos distritos. 

Inicialmente la Universidad sólo ofrecía 3 carreras: Teología, Medicina y Derecho. La Carrera de 
Medicina contaba con escasos estudiantes en los primeros años de funcionamiento, por lo cual esta 
Carrera al igual que Teología se cerró, continuando solo la Carrera de Derecho. Peña (2001). 

Los primeros años de existencia de la Universidad cruceña no fueron fáciles, el gobierno se 
empeñaba en reducirle su escaso presupuesto y posteriormente en cerrarla. Así, en 1905 intentó 
cerrarla con al argumento de fortalecer las otras tres Universidades del país. La lucha de los 
parlamentarios cruceños y del pueblo en general no permitió que esto suceda.  

El cambio de nombre de Universidad Santo Tomás de Aquino por el de Universidad Gabriel Rene 
Moreno. C.E.U.B. (1998), se hizo en homenaje al escritor e historiador Gabriel Rene Moreno, 
mediante Ley del 9 de septiembre de 1911. 

El 1930 el gobierno logró que la Universidad cruceña dependa de la casa de estudios superiores de 
Sucre y en 1936 la cerró definitivamente. Este fue un golpe muy duro para la juventud cruceña, que 
apoyada por el pueblo logró que el presidente Germán Busch restableciera la Universidad un 24 de 
septiembre de 1938 con plena autonomía. La reapertura de la Universidad coincidió con el inicio del 
desarrollo cruceño y a partir de ese momento la Universidad está directamente relacionada con el 
crecimiento económico de la región. 

En 1938 la Carrera de Derecho tenía 232 estudiantes, en 1939 se abrió la Facultad de Comercio (hoy 
Ciencias Económicas) con 311 estudiantes, y la Escuela Práctica de Agricultura y Ganadería 
(Facultad de Ciencias Agrícolas en 1970) con 62 estudiantes. En 1940 se abrió la Facultad de 
Medicina Veterinaria con 118 estudiantes, en 1941 el Instituto Tecnológico (Facultad de Tecnología 
y Facultad Politécnica) con 132 estudiantes, en 1944 la Escuela Superior de Bellas Artes con 128 
estudiantes. Peña (2001) 

La Universidad Autónoma Gabriel Rene Moreno, no solo formó profesionales necesarios para el 
desarrollo regional, sino que también se involucró en las luchas regionales para conseguir e impulsar 
la formación de Instituciones de defensa de los intereses regionales. 

Una de las luchas regionales fue el conseguir la creación y organización del Comité Cívico Pro Santa 
Cruz durante las jornadas de 1957-1959. El Comité Cívico ha luchado por la defensa de los recursos 
naturales y por conseguir el 11% de regalías de la explotación petrolera que sirvió para el Desarrollo 
Regional de Santa Cruz. Peña (2001). 

                                             
1 Paula Peña, 2.015. Breve Historia de la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno, en Guía de Carreras 
“Universidad Autónoma Gabriel René Moreno”, Vicerrectorado. 2.015. 

https://es.wikipedia.org/wiki/11_de_enero
https://es.wikipedia.org/wiki/1880
https://es.wikipedia.org/wiki/15_de_diciembre
https://es.wikipedia.org/wiki/1879
https://es.wikipedia.org/wiki/Teolog%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Medicina
https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho
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El Estatuto Orgánico de 1961 ha ido pasando por una serie de cambios institucionales, estructurales, 
académicos y económicos, para la formación de los recursos humanos necesarios para el Desarrollo 
Regional. 

En los años de los ochenta, las dictaduras militares cerraron nuevamente la Universidad y fue 
nuevamente la juventud que luchó para su reapertura. 

Una vez restablecida la autonomía, la Universidad se expandió hacia las provincias, abriendo 
institutos técnicos, agrícolas y ganaderos en Cordillera, Vallegrande, Velasco, Ñuflo de Chávez. La 
Universidad creó también los institutos populares de capacitación media y superior, llegando a los 
puntos más alejados del departamento y permitiendo la formación de miles de estudiantes. 

Pionera como siempre, la UAGRM en 1988 creó la Escuela de Postgrado y así permitió la 
especialización de los graduados. Dos nuevas Facultades se abrieron en 1992, la de Humanidades 
y la de Ciencias de la Salud Humana, en 1998 la Facultad de Ciencias del Hábitat, Diseño y Arte, en 
el año 2005 se creó la Facultad de Auditoría. En los últimos años, específicamente en la gestión 2011 
se creó la Facultad de Ciencias Farmacéuticas y Bioquímicas con la especialización de las Carreras 
de Bioquímica y Farmacia y en el 2012 la Facultad de Ingeniería en Ciencias de la Computación y 
Telecomunicaciones con carreras de Ingeniería Informática, Ingeniería de Sistemas e Ingeniería en 
Redes y Telecomunicaciones. 

Hoy podemos afirmar, con orgullo, que no es imposible entender el desarrollo cruceño sin tomar en 
cuenta el aporte realizado por la Universidad pública, en la formación de recursos humanos 
profesionales que han sido y son el pilar que sostiene este desarrollo. 

La UAGRM es la Institución de Educación Superior más grande de Bolivia, es parte de la historia 
y de la cultura del Departamento de Santa Cruz, sus logros históricos en su más de un siglo 
de funcionamiento son  indiscutibles. Hablar de profesionalización en esta parte de Bolivia, es 
prácticamente referirse a esta Universidad. 

 

3.2.2.2 ESTRUCTURA INSTITUCIONAL. – 
 

La Universidad ha crecido bastante y hoy cuenta con 12 Facultades en la ciudad, 6 Facultades 
Integrales, 3 Unidades Académicas, 61 Direcciones de Carrera, 6 Direcciones Universitarias, 
alrededor de 30 Centros e Institutos de Investigación, oferta más de 100 programas de formación 
profesional con una planta de alrededor 1.657 docentes, 1.699 administrativos permanentes y en sus 
aulas se forman al 2023, más de 91.000 estudiantes. 

Por su dimensión,  la educación superior requiere de recursos económicos suficientes para 
cumplir con la misión y gestión institucional acorde a las expectativas de la sociedad, 
limitando la participación del docente a la enseñanza y en raras situaciones a la investigación, debido 
a la falta de una normativa que garantice su condición de investigador. 

Por otra parte, está el estudiante universitario, inquieto y expectante de  lo que puede aprender 
para la vida, a tiempo que encuentre en los espacios universitarios una multiplicidad de opciones 
para desplegar las energías de su juventud, por tanto, la institución debe aprovechar estas aptitudes 
y actitudes para formar profesionales innovadores e investigadores. 

En los cuadros N° 1 y 2, se muestran las Facultades tanto de Ciudad como de Provincia: 
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Cuadro N°1 

ESTRUCTURA INSTITUCIONAL ACADÉMICA 

FACULTADES EN CIUDAD 

FACULTAD CARRERAS 
TIPO DE 
ADMINISTRACIÓN 

AÑO CREACIÓN 

FACULTAD DE 
CIENCIAS JURÍDICAS, 
POLÍTICAS, SOCIALES 
R. INTERNACIONALES 
(15/12/1879) 

RELACIONES INTERNACIONALES Principal  21/05/2007. 

CIENCIAS POLÍTICAS Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Principal  13/08/1992.      Res. I.C.U. No 36/92  

DERECHO Principal  15 /12/1879. 

TRABAJO SOCIAL Principal  15/07/1995. 

CIENCIAS 
ECONÓMICAS, 
ADMINISTRATIVAS Y 
FINANCIERAS 
(15/05/1939) 

ECONOMÍA Principal  15/05/1970 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS Principal  15/05/1970    Res. I.C.U. N° 051/2006 

INGENIERÍA COMERCIAL Principal  30/04/1992  Res. Rectoral N° 036/92. 

INGENIERÍA FINANCIERA Principal  30/03/2005. 

CIENCIAS 
VETERINARIAS 
(01/06/1940) 

MEDICINA VETERINARIA Y 
ZOOTECNIA 

Principal  01/06/1940 

CIENCIAS EXACTAS Y 
TECNOLOGÍA 

(20/07/1967) 

INGENIERÍA CIVIL Principal  17/06/1973 Res. I.C.U. Nro.030/2010  

INGENIERÍA ELECTROMECÁNICA Principal  04 de Julio del 1991. 

INGENIERÍA INDUSTRIAL Principal  24//07/1973 Res. I.C.U. Nro.030/2010  

INGENIERÍA PETROLERA Principal  15/03/1983 Res. I.C.U. Nro.030/2010  

INGENIERÍA QUÍMICA Principal  15/05/1970 Res. I.C.U. Nro.030/2010 

INGENIERÍA DE ALIMENTOS  Principal  3/01/1992   Res. I.CU. N° 002/1993  

INGENIERÍA AMBIENTAL Principal  01/02/2002 Res. ICU Nº. 030/2010  

INGENIERÍA DE CONTROL DE 
PROCESOS 

Principal   27/10/2003    Res. ICU Nro. 030/2010 

CIENCIAS AGRÍCOLAS 
Y FORESTALES 

(06/10/1970) 

BIOLOGÍA Principal  30/04/1986.    Res. I.C.U. N° 031/2010 

INGENIERÍA AGRONÓMICA Principal  6/10/1970    Res. I.C.U. No. 024/70 

INGENIERÍA FORESTAL Principal   4/12/1975 Resolución 005/75  

CIENCIAS AMBIENTALES Principal  
 16/09/2007. Res. Consejo de Carrera 
N° 027/2009 

INGENIERÍA AGRICOLA 
Delegada en Montero 
(Pertenece Fac. Cs 
Agrícolas) 

8/06/1.995   Res. I.C.U. N° 36/95 

POLITÉCNICA 

(14/04/1987) 

ING. EN AGRIMENSURA Principal  14/04/1987 

ELECTRÓNICA Principal   Año 1987 

MECÁNICA GENERAL Principal  14/04/1987 

ELECTRICIDAD INDUSTRIAL Principal   Año 1987 

CONSTRUCCIONES CIVILES Principal  14/04/1987. 
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OFIMÁTICA Principal   Año 2000 

SIDERURGIA Principal   Año 2007 

HUMANIDADES 

(13/08/1992) 

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN Principal  02/1992. 

CS. DE LA COMUNICACIÓN  Principal  13/08/1992 

SOCIOLOGÍA Principal  13/08/1992 

PSICOLOGÍA Principal  25/03/1993        Res. ICU N° 19/93 

GESTIÓN DE TURISMO Principal  26/01/2007    Res. CTA Nº 11/2007 

LENGUAS MODERNAS Y FILOLOGÍA 
HISPÁNICA 

Principal (Programa) 25/03/1993 

ACTIVIDAD FÍSICA Principal 10/03/1987. 

CIENCIAS DE LA SALUD 
HUMANA 

(25/08/1992) 

MEDICINA Principal  
11/01/1880 y 18 /04/2000 reapertura                                      
Res. ICU Nº 011/2000  

ENFERMERÍA Principal  13/08/1992    Res. ICU Nº 36/92  

ODONTOLOGÍA 
Principal (Pertenece 
a la Fac. Integral del 
Chaco) 

01/09/2011 Res. ICU N° 071/2011. 

CIENCIAS DEL HÁBITAT 
DISEÑO Y ARTE  

(13/03/1999) 

ARQUITECTURA Principal  03/04/1997 

PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Principal  13/03/1999 Res. ICU N° 038/2010 

DISEÑO INTEGRAL Principal  13/03/1999   Res. ICU Nº 038/2010 

ARTE Principal  13/03/1999     Res. ICU N° 038/2010 

AUDITORÍA 
FINANCIERA O 
CONTADURÍA PÚBLICA 
(16/05/2002) 

CONTADURÍA PÚBLICA Principal  15/03/1939    Res. ICU Nº 034/2010 

INF. Y CONTROL DE GESTIÓN Principal  
31/01/2006. Res. Rectoral N° 
013/2006      

FAC. CS. DE LA 
COMPUTACIÓN Y DE 
LAS TELECOMUNICA. 
(06/03/2012) 

INGENIERÍA INFORMÁTICA Principal  16/07/1987     Res. I.C.U.32/87. 

INGENIERÍA DE SISTEMAS Principal (Programa) 20/04/2005  Res. I.C.U.Nro.030/2010  

ING. EN REDES Y 
TELECOMUNICACIONES 

Principal (Programa) 20/04/2005 Res. ICU Nro. 030/2010  

CS. FARMACEUTICA Y 
BIOQUÍMICAS 
(19/05/2011) 

BIOQUÍMICA Principal  25/08/1992    Res. ICU Nº 037/1992 

FARMACIA Principal  13/08/1992   Res.  ICU Nº 036/92 

Fuente: Informe de Gestión 2022 - de Vicerrectorado 
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Cuadro No. 2 

ESTRUCTURA INSTITUCIONAL ACADÉMICA 

FACULTADES INTEGRALES 

 

FACULTAD CARRERAS 
TIPO DE 
ADMINISTRACIÓN 

AÑO CREACIÓN 

INTEGRAL DEL 
CHACO (CAMIRI) 

(01/05/1967) 

ING. DEL PETRÓLEO Y GAS Principal   2/06/1971           Res. ICU Nº 041/2010      

INGENIERÍA AGROPECUARIA Descentralizada  18/03/1986          Res. ICU N° 041/2010         

ADM. DE EMPRESAS Descentralizada   6/03/2008           Res. ICU N° 041/2010 

INGENIERÍA INFORMÁTICA Descentralizada  11/05/1999            Res. ICU Nº 041/2010   

DERECHO Descentralizada  
 31/08/2005           Res. ICU N° 
041/2010        

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN Descentralizada  25/04/2005            Res. ICU Nº 040/2010 

ENFERMERÍA Descentralizada  
23/03/1993            Res. ICU N° 
041/2010 

CONTADURÍA PÚBLICA Descentralizada  01/05/1967           Res. ICU N° 041/2010                   

MONITOREO SOCIAMBIENTAL  Descentralizada  
13/03/2012 Perito     Res. ICU N° 
13/2012                                       5/12/2013 
T. Superior     Res. ICU N° 25/2013  

ODONTOLOGÍA Principal  1/09/2011              Res. ICU N° 071/2011 

INTEGRAL DE LOS 
VALLES 
(VALLEGRANDE) 

(24/10/1989) 

INGENIERÍA DE SISTEMAS Delegada (F.I.C.C.T.) 
28/04/2003   Res. Vicerrectorado N 
080/2003                                 

CONTADURÍA PÚBLICA Descentralizada  
16/02/2006 Res. H. Consejo Fac. De 
Auditoria. Nª004/2006   

INGENIERÍA AGROPECUARIA Principal   5/02/2011         Res. I CU N° 016/2011             

DERECHO (Desconcentrado) 
Programa Desconcentrado 
(F.C.J. P.S.RR.II.) 

programa Desconcentrado  

INTEGRAL DE ICHILO 
(YAPACANI) 

(10/02/1995) 

ADM. DE EMPRESAS Descentralizada  01/01/2006 

INGENIERÍA COMERCIAL Delegada (F.C.E.A.F.) 01/01/2005 

INGENIERÍA FINANCIERA Delegada (F.C.E.A.F.) 01/01/2005 

INGENIERÍA PETROLERA Delegada (F.C.E. T.) 01/01/2007 

INGENIERÍA DE SISTEMAS  Delegada (F.I.C.C.T.) 
 29/04/2013 Res. Vicerrectorado N 
273/2013           
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INGENIERIA AGROPECUARIA Descentralizada  10/02/1995       Res. I.C.U. Nº 23/1995 

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN Descentralizada  
 1/08/2006          Res. I.C.U. N° 
040/2010         

ENFERMERÍA Descentralizada  01/01/2007 

DERECHO Programa Desconcentrado    

CONTADURÍA PÚBLICA Programa Desconcentrado    

MEDICINA VET. Y ZOOTECN Programa Desconcentrado    

Fuente: Informe de Gestión 2022 - de Vicerrectorado 

3.2.2.3. SITUACION DE LA UAGRM POR ÁREAS ESTRATÉGICAS. - 
 

A)      SITUACION DEL AREA ACADEMICA DE GRADO Y POSTGRADO. -  
 

• OFERTA ACADÉMICA DE GRADO. -  

En el cuadro N° 3, se muestra la Oferta de Programas de Formación Profesional de Grado, por 
nivel académico y por el tipo de administración de la carrera (origen). 

CUADRO Nº 3 

OFERTA DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

POR NIVEL ACADÉMICO Y TIPO DE ADMINISTRACIÓN 

 

LUGAR 
LICENCIATURA TÉCNICO SUPERIOR 

TOTAL 
SEMESTRAL ANUAL SEMESTRAL ANUAL 

CIUDAD 38 7 5 0 50 

PROVINCIA 4 1 0 0 5 

TOTAL 42 8 5 0 55 

Fuente: Informe de Gestión 2022, de Vicerrectorado. 

 

Las carreras son ofertadas tanto en su sede de origen, en las Facultades Integrales, así como en 
Unidades Académicas de provincias.  

• CARRERAS POR TIPO DE ADMINISTRACIÓN. - 

En el cuadro siguiente No. 4, se muestra el tipo de administración de las carreras de acuerdo al 
siguiente detalle: 
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Cuadro N°4 
CARRERAS POR TIPO DE ADMINISTRACIÓN 

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DEFINICIÓN 

Principal 
Carrera dictada en una facultad, donde se creó el diseño 
curricular 

Descentralizada 

Carrera que se dicta en una facultad que utiliza el diseño 
curricular de una carrera principal, que al tener más de 300 
estudiantes debe ser administrada por un director de Carrera 
electo. 

Delegada 

Carrera que se dicta en una provincia, según el diseño 
curricular de la Carrera principal, donde no existe director de 
Carrera electo, siendo el responsable de la administración de 
la misma el director de la Carrera principal. 

Programa Desconcentrado 

Carrera que se dicta por un período de tiempo establecido 
según el plan de estudios y por una sola vez, siendo el 
responsable de la administración de la misma el director de la 
Carrera principal. Si el programa se dicta en una Facultad 
Integral el director de la Carrera principal es responsable 
debiendo coordinar las actividades académicas con el Decano 
de la Facultad Integral. Si se dicta en una Unidad Académica 
el director de la Carrera principal es el responsable 

  Fuente: Informe de Gestión 2022 – Vicerrectorado, en base a datos D.T.I.C 

Cuadro N° 5 
CARRERAS CON ADMINISTRACIÓN DESCENTRALIZADA 

 

FACULTAD CARRERAS Y/O PROGRAMAS 

INTEGRAL DEL CHACO, CAMIRI Adm. de Empresas, Contaduría Pública, Enfermería, Cs de la 
Educación, Derecho, Ing. Informática. 

CS. SALUD HUMANA, S. CRUZ Odontología. 

INTEGRAL DEL NORTE, MONTERO Ing. Comercial, Contaduría Pública, Ing. Industrial, Ing. Petrolera, 
Medicina, Enfermería, Medicina Veterinaria y Zootécnica, 
Ciencias De La Educación, Derecho, Ingeniería de Sistemas. 

INTEGRAL DE LOS VALLES, 
VALLEGRANDE 

Contaduría Pública. 

INTEGRAL DE ICHILO, YAPACANÍ Adm. de Empresas, Enfermería, Cs. de la Educación. 

Fuente: Informe de Gestión 2022 – Vicerrectorado 
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Cuadro N° 6 
CARRERAS CON ADMINISTRACIÓN DESCENTRALIZADA 

FACULTAD CARRERAS Y/O PROGRAMAS MUNICIPIO 

POLITÉCNICA, SANTA CRUZ 

Construcciones Civiles, Petróleos, 
Mecánica General, Electricidad Industrial, 
Ofimática, Siderurgia 

Puerto Suárez 

Ing. en Agrimensura, Construcciones 
Civiles, Mecánica General, Mecánica 
Industrial, Mecánica de Producción, 
Mecánica Automotriz, Electricidad 
Industrial, Electrónica, Ofimática 

El Torno 

CIENCIAS ECONÓMICAS Y 
FINANCIERAS, SANTA CRUZ 

Administración de Empresas 

Ingeniería Comercial 

Ingeniería Financiera 

Yapacaní 

Yapacaní 

HUMANIDADES, SANTA CRUZ Ciencias de la Educación (Presencial) 
Vallegrande, Mairana, 
San Julián, San 
Ignacio de Velasco 

AUDITORÍA FINANCIERA O 
CONTADURÍA PÚBLICA, S. 
CRUZ 

Contaduría Pública 
Roboré, San Ignacio 
Velasco 

ING. EN CIENCIAS DE LA 
COMPUTACIÓN, S. CRUZ 

Ingeniería de Sistemas 
Vallegrande, Camiri, 
Yapacaní 

CIENCIAS ECONÓMICAS Y 
FINANCIERAS, SANTA CRUZ 

Ingeniería Comercial, Ingeniería Financiera Yapacaní 

F.C.E. TECNOLOGÍA, SANTA 
CRUZ 

Ingeniería Petrolera, Ingeniería Industrial  Camiri 

INTEGRAL DE ICHILO Ing. Agropecuaria San Ignacio Velasco 

Valles Cruceños Ing. En Sistemas   

Fuente: Informe de Gestión 2022 – Vicerrectorado 

 

• POBLACIÓN ESTUDIANTIL Y EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE EGRESADOS, 
GRADUADOS Y TITULADOS 

El Cuadro No. 7 presenta la evolución de la matrícula universitaria y la matrícula nueva, por género, 
correspondiente al periodo 2015 - 2022. 
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Cuadro N° 7 

MATRICULA NUEVA Y MATRÍCULA UNIVERSITARIA, POR GÉNERO (2016 – 2022) 

AÑO 

MATRICULA NUEVA MATRICULA TOTAL 

H M T H M T 

2016 7.818 8.111 15.929 39.464 45.155 84.619 

2017 7.059 7.546 14.605 39.963 45.532 85.495 

2018 7.617 8.448 16.065 40.903 46.767 87.670 

2019 7.380 8.090 15.470 41.273 46.858 88.131 

2020 5.947 7.222 13.169 36.679 44.862 81.541 

2021 7.446 8.793 16.239 42.188 51.384 93.572 

2022 7.894 10.211 14.105 41.628 49.547 91.175 

        Fuente: Datos de la DTIC.  

• MODALIDADES Y POLÍTICAS DE INGRESO. - 

Respecto a las modalidades y políticas de ingreso se efectúan a través de la siguiente manera: 

a) Evaluación previa  

• Prueba de Suficiencia Académica – P.S.A., es una modalidad de ingreso planificada 
con la oferta de plazas distribuidas para carreras impartidas en la UAGRM que consiste 
en la evaluación equivalente al 100 % de la nota final, aplicada antes del inicio de cada 
periodo regular. 

• Curso Pre – Universitario (CUP), es la modalidad que consiste en un curso mínimo de 
192 horas, presencial o virtual, de preparación de bachilleres para el ingreso a la carrera 
respectiva, constituida por aplicación de hasta dos pruebas parciales y culmina con una 
evaluación final, pudiendo ser aplicable hasta dos veces por año. 

• Ingreso Planificado en las Facultades Integrales, de acuerdo a las características 
propias de cada Facultad. 

b) Admisiones especiales 

• Ingreso directo de Bachilleres Destacados 

• Ingreso directo de Bachilleres con Capacidades Diferentes 

• Ingreso directo de Deportistas Destacados 

• Otros ingresos (traspasos, convenios sujetos a reglamentación específica).  

• Cantidad de egresados, graduados y titulados 

En el siguiente Cuadro N° 8 se muestra la cantidad de egresados, graduados y titulados desde 2016 
hasta el año 2022; el año 2020 y 2021, por los efectos de la Pandemia del Covid 19, han causado una 
disminución en el ritmo de crecimiento anual de estas variables. 
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Cuadro N° 8 

EVOLUCIÓN DE NÚMERO DE TITULADOS 

Año 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

Título Académico Provisión Nacional 6.886 7.223 7.877 8.569 4.664 3.091 7.525 

Fuente: Datos del Dpto. de Títulos y de la DTIC – UAGRM.  

• TITULACIÓN INTERMEDIA. 

Con el propósito de disminuir la deserción estudiantil en los primeros semestres y otorgar un título 
técnico a los estudiantes, a partir de la gestión 2013, mediante Resolución Rectoral 108/2013 se 
establece la titulación intermedia y los procedimientos en todas las carreras dependientes de la 
U.A.G.R.M., consolidándose la aplicación de la titulación intermedia mediante resolución ICU Nº 
90/2019, bajo los siguientes parámetros:  

✓ Técnico Medio   4 semestres (2 años) 
✓ Técnico Superior  6 semestres (o 3 años). 

En el cuadro N° 9, se muestra la Titulación Intermedia en la gestión 2022 

Cuadro N° 9 

TITULACIÓN INTERMEDIA 

Gestión 2022 

NIVEL PERÍODO SEMESTRAL CANTIDAD 

Técnico Medio 4 semestres (2 años) 16 

Técnico Superior 6 semestres (3 años) 36 

Fuente: Informe de Gestión 2022 – Vicerrectorado 

El cuadro N° 10, muestra el tipo de Titulación Intermedia por Carreras en la gestión 2022: 

Cuadro N° 10 

TITULACIÓN INTERMEDIA POR CARRERAS 

Gestión 2022 

  CARRERA   NIVEL TIPO DE TÍTULO  

405-2 ACTIVIDAD FÍSICA TÉCNICO MEDIO TÉCNICO MEDIO EN EDUCACIÓN FÍSICA 

405-2 ACTIVIDAD FÍSICA TÉCNICO SUPERIOR TÉCNICO UNIVERSITARIO SUPERIOR EN 
EDUCACIÓN FÍSICA 

101-4 ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS 

TÉCNICO MEDIO PERITO CONTABLE 
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101-4 ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS 

TÉCNICO MEDIO T.M. EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

101-4 ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS 

TÉCNICO SUPERIOR BACHILLER EN ADMIN. DE EMPRESAS 

101-4 ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS 

TÉCNICO SUPERIOR T.S. EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

239-1 AGROPECUARIA TÉCNICO SUPERIOR T.S. EN AGROPECUARIA 

145-A CS DE LA EDUCACIÓN TÉCNICO SUPERIOR T.S. EN EDUCACIÓN 

145-N CS DE LA EDUCACIÓN TÉCNICO SUPERIOR T.S. EN EDUCACIÓN 

152-0 COMERCIO INTERNACIONAL TÉCNICO MEDIO GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE COMERCIO 

152-0 COMERCIO INTERNACIONAL TÉCNICO SUPERIOR GESTIÓN ADUANERA 

105-5 CONTADURIA PÚBLICA TÉCNICO MEDIO AUXILIAR CONTABLE 

105-5 CONTADURIA PÚBLICA TÉCNICO SUPERIOR T.S. EN CONTABILIDAD 

108-5 ECONOMÍA TÉCNICO SUPERIOR TEC. UNIV. SUP. EN ESTADÍSTICAS ECONÓMICAS 

149-1 GESTIÓN DEL TURISMO TÉCNICO SUPERIOR T.S. EN EMPRESAS Y SERV. TURÍSTICOS 

109-1 INFORMACIÓN Y CONTROL DE 
GESTIÓN 

TÉCNICO SUPERIOR T.S. EN INFOR. Y GESTIÓN ECONÓMICA 

401-3 ING. AGROPECUARIA TÉCNICO SUPERIOR T.S. SUP. EN AGROPECUARIA 

234-5 ING. DEL PETROLEO Y GAS 
NATURAL 

TÉCNICO SUPERIOR T.S. EN PETROLEO Y GAS NATURAL 

234-5 ING. DEL PETROLEO Y GAS 
NATURAL 

TÉCNICO SUPERIOR T.S. EN PETROLEOS 

160-0 ING. EN AGRIMENSURA TÉCNICO SUPERIOR T.S. EN AGRIMENSURA 

236-3 ING.EN AGROPECUARIA TÉCNICO SUPERIOR T.S. EN AGROPECUARIA 

187-5 ING.EN REDES Y 
TELECOMUNICACIONES 

TÉCNICO MEDIO T.M. EN CABLEADO DE REDES, CONECTIVIDAD Y 
FIBRA OPTICA  

187-5 INGENIERÍA EN REDES Y 
TELECOMUNICACIONES 

TÉCNICO SUPERIOR T.S. EN INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE 
REDES 

187-5 ING. EN REDES Y 
TELECOMUNICACIONES 

TÉCNICO SUPERIOR T.S. EN REDES Y CONECTIVIDAD 

187-4 ING. EN SISTEMAS TÉCNICO MEDIO T.M. OPERADOR EN SISTEMAS EMPRESARIALES 

187-4 ING. EN SISTEMAS TÉCNICO SUPERIOR T.S. ANALISTA DE SISTEMA DE INFORMACIÓN  
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187-4 ING. EN SISTEMAS TÉCNICO SUPERIOR T.S. EN ANÁLISIS DE SISTEMAS 

187-3 ING. INFORMÁTICA TÉCNICO MEDIO T.M. EN PROGRAMACIÓN Y DISEÑO DE PÁGINA 

187-3 ING. INFORMÁTICA TÉCNICO SUPERIOR T.S. EN DESARROLLO DE APLICACIONES WEB 

187-3 ING. INFORMÁTICA TÉCNICO SUPERIOR T.S. EN PROGRAMACIÓN DE COMPUTADORAS 

161-1 ING. MATERIALES TÉCNICO SUPERIOR TÉC. UNIV. SUPERIOR EN MATERIALES 

161-0 ING. METALURGIA TÉCNICO SUPERIOR TÉC. UNIV. SUPERIOR EN METALURGIA 

125-2 ING. PETROLERA TÉCNICO MEDIO T.M. PETROLERO 

125-2 INGENIERÍA PETROLERA TÉCNICO SUPERIOR T.S. PETROLERO 

127-2 INGENIERÍA QUÍMICA TÉCNICO SUPERIOR T.S. EN ANÁLISIS QUÍMICO 

238-1 ING. SOCIO AMBIENTAL TÉCNICO MEDIO T.M. MONITOREO SOCIO AMBIENTAL 

238-1 ING. SOCIO AMBIENTAL TÉCNICO SUPERIOR T.S. MONITOREO SOCIO AMBIENTAL 

242-7 LENGUAS MODERNAS Y 
FILOLOGÍA HISPÁNICA 

TÉCNICO MEDIO TEC. U. MEDIO EN EL IDIOMA INGLÉS 

242-7 LENGUAS MODERNAS Y 
FILOLOGÍA HISPÁNICA 

TÉCNICO SUPERIOR BACHILLER UNIVERSITARIO EN INGLÉS 

242-7 LENGUAS MODERNAS Y 
FILOLOGÍA HISPÁNICA 

TÉCNICO SUPERIOR TEC. U. SUP. INGLÉS: GUÍA DE TURISMO 

242-7 LENGUAS MODERNAS Y 
FILOLOGÍA HISPÁNICA 

TÉCNICO SUPERIOR TEC. UNIV. SUPERIOR EN INGLÉS 

242-8 LENGUAS MODERNAS Y 
FILOLOGÍA HISPÁNICA 

TÉCNICO MEDIO TEC. U. MEDIO EN EL IDIOMA FRANCÉS 

242-8 LENGUAS MODERNAS Y 
FILOLOGÍA HISPÁNICA 

TÉCNICO SUPERIOR BACHILLER UNIVERSITARIO EN FRANCÉS 

242-8 LENGUAS MODERNAS Y 
FILOLOGÍA HISPÁNICA 

TÉCNICO SUPERIOR TEC. UNIV. SUPERIOR EN FRANCÉS 

242-8 LENGUAS MODERNAS Y 
FILOLOGÍA HISPÁNICA 

TÉCNICO SUPERIOR TEC.SUP. EN FRANCÉS: GUÍA DE TURISMO 

242-9 LENGUAS MODERNAS Y 
FILOLOGÍA HISPÁNICA 

TÉCNICO MEDIO TEC.U. MEDIO EN FILOLOGÍA HISPÁNICA 

242-9 LENGUAS MODERNAS Y 
FILOLOGÍA HISPÁNICA 

TÉCNICO SUPERIOR BACH. UNIV. EN FILOLOGÍA HISPÁNICA 

242-9 LENGUAS MODERNAS Y 
FILOLOGÍA HISPÁNICA 

TÉCNICO SUPERIOR TEC. U. SUP. EN FILOLOGÍA HISPÁNICA 
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301-6 MECÁNICA AUTOMOTRIZ TÉCNICO MEDIO T.M. UNIV. EN MECÁNICA AUTOMOTRIZ 

301-5 MECÁNICA DE PRODUCCIÓN TÉCNICO MEDIO T.M. UNIV. EN MECÁNICA DE PRODUCCIÓN 

301-4 MECÁNICA INDUSTRIAL TÉCNICO MEDIO T.M. UNIV. EN MECÁNICA INDUSTRIAL 

150-1 RELACIONES 
INTERNACIONALES 

TÉCNICO SUPERIOR T.S. GESTOR EN RELACIONES INTERNACIONAL 

Fuente: Informe de Gestión 2022 – Vicerrectorado 

• LA ACREDITACIÓN ACADÉMICA DE CARRERAS. - 

La acreditación de los Programas de Formación Profesional es el mecanismo por el cual se pretende 
asegurar la calidad y eficiencia académica de los mismos cumpliendo ciertos requisitos y estándares 
establecidos previamente, asegurando que se cumplan la Misión y Objetivos Académicos, en el 
marco de la autonomía y normas para graduar profesionales de alta calidad.  

Para lograr la acreditación, se debe efectuar tres procesos fundamentales: Autoevaluación, 
Evaluación externa por pares, y la acreditación formal efectuada por la agencia acreditadora. En la 
UAGRM existen Programas Académicos que están transitando por estos procesos, encontrándose 
en diferentes fases. Las facultades integrales han iniciado procesos de autoevaluación rumbo a la 
acreditación.  

Lamentablemente por la Pandemia del Covid-19 en la Gestión 2020, a nivel Nacional no se realizaron 
acreditaciones académicas, el CEUB suspendió estas actividades, debido a que en ellas están 
intrínsecos, los viajes de los pares de evaluadores de las Carreras.  

Hasta finales del año 2021, se tienen 19 carreras acreditadas a nivel nacional ante el CEUB y 7 
carreras acreditas a nivel internacional ante el MERCOSUR. 

Por su parte se tiene una Carrera Re Acreditada a nivel nacional ante el CEUB y 4 Carreras Re 
Acreditadas a nivel internacional ante el MERCOSSUR. 

En la Gestión 2022; se tienen 3 Carreras Acreditadas a Nivel Nacional, Ingeniería Financiera, 
Ingeniería Petrolera y Mecánica General; y 2 Carreras Acreditadas al Nivel Internacional, Farmacia y 
Economía. 

Hasta el 2022, 27 Programas acreditadas y re acreditadas a nivel nacional de un total de 55 carreras 

principales, lograron la acreditación y re acreditación nacional e internacional.  

El Cuadro N° 11, presenta los resultados del proceso de Acreditación de las Carreras de la UAGRM: 
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Cuadro N° 11 

CARRERAS ACREDITADAS Y RE ACREDITADAS EN LA UAGRM 

FACULTAD/AREA N° CARRERAS 

CEUB MERCOSUR - ARCU-SURSUPERIOR 

A
S
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N

A
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O
 

ACREDITACIÓN REACREDITACIÓN ACREDITACIÓN REACREDITACIÓN 
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Ciencias Agrícolas 

1 Ing. Agronomía 05/05/2010 05/05/2016     03/03/2014 03/03/2020 01/03/2018 01/03/2024 

 CEUB, 
MERCOSUR - 
ARCU-SUR 
SUPERIOR 

2 Biología 09/11/2011 09/11/2017              CEUB 

3 Ing. Forestal 11/07/2012 11/07/2018              CEUB 

Ciencias Contables, 
Auditoría, Sistemas de 
Control de Gestión y 
Finanzas 

4 Contaduría Publica 30/03/2016 30/03/2022              CEUB 

Humanidades 5 Psicología 06/11/2015 06/11/2021              CEUB 

Ciencias de la Salud 
Humana 

6 Enfermería         12/03/2012 12/03/2018 16/11/2018 16/11/2024 
 MERCOSUR - 
ARCU-SUR 
SUPERIOR 

7 Medicina 06/11/2015 06/11/2021     01/12/2018 01/12/2024     
 CEUB, 
MERCOSUR  

Ciencias Jurídicas, 
Políticas, Sociales y 
Relaciones 
Internacionales 

8 
Cs. Políticas y 
Administración 
Pública 

06/11/2015 06/11/2021              CEUB 

9 Derecho 19/09/2014 19/09/2020              CEUB 

Ciencias Exactas y 
Tecnología 

10 Ing. Ambiental 01/12/2015 29/05/2021              CEUB 

11 
Ing. 
Electromecánica 

01/12/2015 03/06/2021              CEUB 

12 
Ing. de Control de 
Procesos 

01/12/2015 10/06/2021              CEUB 

13 Ing. Industrial 01/07/2011 20/05/2017     01/03/2012 01/03/2018 
8/3/2019 
REPROBADA 

  
 CEUB, 
MERCOSUR 

14 Ing. Civil 01/12/2011 09/11/2017     27/03/2019 27/03/2025     
 CEUB, 
MERCOSUR 

15 Ing. Química       20/03/2012 20/03/2018 27/03/2019 27/03/2025   
MERCOSUR - 
ARCU-SUR 
SUPERIOR 

16 Ing. de Alimentos 01/07/2011 01/07/2017 27/03/2019 06/06/2025          CEUB 

17 Ing. Petrolera 21/10/2022 21/10/2028              CEUB 

Ciencias de la 
Computación y 
Telecomunicaciones 

18 Ing. en Sistemas 01/12/2014 07/11/2020              CEUB 

19 Ing. Informática 01/12/2011 09/11/2017              CEUB 
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Ciencias Económicas y 
Empresariales 

20 Economía 01/06/2013 27/11/2019     01/08/2022 01/08/2028     

 CEUB, 
MERCOSUR - 
ARCU-
SURSUPERIOR 

  21 Ing. Financiera 29/07/2022 29/07/2028              CEUB 

  22 
Administración de 
Empresas 

16/11/2012 16/11/2018              CEUB 

  23 Ing. Comercial 01/03/2011 01/03/2017 31/03/2019 31/03/2025          CEUB 

Ciencias Veterinarias 24 
Medicina Veterinaria y 
Zootecnia 

        13/08/2010 13/08/2016 26/06/2018 26/06/2024 
MERCOSUR - 
ARCU-
SURSUPERIOR 

Ciencias Farmacéuticas 
y Bioquímicas 

25 Farmacia         01/08/2022 01/08/2028     
MERCOSUR - 
ARCU-
SURSUPERIOR 

Politécnica 

26 Mecánica Industrial 28/10/2022 28/10/2028              CEUB 

 27 
Mecánica 
Automotriz 

28/10/2022 28/10/2028              CEUB 

* Fuente: DAGA. y Dpto. de Evaluación y acreditación U.A.G.R.M.  

• BIENESTAR ESTUDIANTIL.  

El área de Bienestar estudiantil tiene como finalidad brindar servicios oportunos y de calidad, 
especialmente orientados al desarrollo psicoafectivo social y físico de los estudiantes para lograr la 
formación integral. 

En tal sentido la universidad ofrece a los estudiantes servicios de alimentación, salud, guarderías, 
diferentes tipos de becas estudiantiles (Estudio, Internado, Investigación, Excelencia, Extensión e 
Interacción) actividades relacionadas a la cultura deporte y extensión estudiantil orientados a 
promover el desarrollo físico, mental, psicoafectivo, cognoscitivo y social de los estudiantes, además 
de los convenios de intercambio como MARCA (Movilidad académica regional de carreras 
acreditadas al sistema ARCU – SUR) y CRISCOS (Consejo de Rectores por la Integración de la Sub 
Región Centro Oeste de Sud América), mediante la ejecución de planes, programas, proyectos y 
actividades financiadas tanto con recursos I.D.H. como con recursos institucionales.  

 

• PERSONAL ACADÉMICO.  

En el siguiente cuadro se muestra la evolución del número de docentes y la carga horaria:  

Cuadro N° 12 

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE DOCENTE Y CARGA HORARIA REMUNERADA AL PERSONAL 
ACADÉMICO 

Año 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

Total 
Docentes 

1754 1776 1783 1742 1679 1.671 1.657 

Carga 
Horaria 

295.823 302.692 313.800 320.000 320.000 320.000 320.000 

Fuente: Datos de la DTIC – UAGRM 
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• EL POSGRADO EN LA UAGRM. - 

La apertura del Postgrado en la Universidad Gabriel René Moreno data de alrededor de 1988, con el 
fin de formar profesionales altamente capacitados para promover el desarrollo regional y nacional 
con programas que eleven el nivel profesional, sobre todo de los docentes de la U.A.G.R.M.  

Como consecuencia de la dinámica social y universitaria en particular, en 1994, la estructura de la 
Escuela de Postgrado es replanteada mediante la creación de Unidades de Postgrado Facultativas, 
que suman 18 unidades de Postgrado más el INEGAS, que lo caracteriza por la existencia de una 
estructura organizacional bicéfala, pues académicamente dependen de la Dirección de Escuela de 
Postgrado y administrativamente dependen del Decano de su Facultad. 

Por su parte, las Unidades de Postgrado Facultativas, han diversificado su oferta de programas de 
formación en todos los niveles, es decir: Diplomado, Especialidad y Maestría. El doctorado se inició 
en algunas facultades y se desarrolla mediante convenios con universidades extranjeras para elevar 
la calidad de la formación profesional de cuarto nivel.    

La formación profesional de Postgrado es autofinanciada, a partir de las matrículas costeadas por los 
postgraduantes, y la contratación de docentes se realiza como Consultor por Producto por módulo. 
De la misma manera el personal administrativo es consultor. 

La Gestión 2020 por la epidemia del Covid 19, afectó el ritmo de crecimiento del porcentaje de 
graduados en Diplomado, Especialidad y Maestrías.  

El cuadro N° 13, muestra que en el periodo 2016 – 2022, se graduaron 11.286 estudiantes de 
Postgrado, como se observa a continuación: 

 

CUADRO N° 13 

GRADUADOS EN PROGRAMAS DE POSGRADO POR NIVEL Y POR GESTIÓN 

NIVEL 
PROGRAMA 

2017 2018 2019 2020 2021 2022 TOTAL 

Diplomado 1.308 1.514 1552 628 1.536 2.058 8.596 

Especialidad 229 66 39 4 14 6 358 

Maestría 244 463 618 204 441 312 2.282 

Doctorado 2 1 5 13 24 5 50 

TOTAL 1.783 2.044 2.214 849 2.015 2.381 11.286 

Fuente: D.T.I.C. informe de Gestión 2022 de Vicerrectorado. 

 

3.2.2.4. SITUACIÓN DEL ÁREA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

La investigación científica y tecnológica es una de las funciones sustantivas de la Universidad y se 
constituye en parte indivisible en los procesos de enseñanza aprendizaje. Conforme señala el 
Estatuto de la UAGRM, “la investigación debe estar orientada con pertinencia al conocimiento y 
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esclarecimiento de la realidad boliviana y a la búsqueda de soluciones concretas a los problemas de 
gestión, desarrollo y producción regional, nacional e internacional, vinculados a los problemas 
económicos, técnicos, culturales y sociales”.  

La UAGRM cuenta con la Dirección de Investigación Científica e Innovación Tecnológica (DICIT) y 
los directores y equipos de trabajo de las unidades de investigación y de los propios investigadores 
que han conformado el Sistema de Investigación, Ciencia e Innovación de la UAGRM (SICIT-
UAGRM) acorde a los lineamientos del Sistema Nacional de Ciencia y tecnología. 

Sin embargo, la investigación en la UAGRM tiene baja producción y difusión de los resultados de la 
investigación científica y tecnológica, debido a que la carga horaria para investigación es insuficiente, 
además de la falta de reglamentación específica para el desarrollo de los procesos de investigación 
del docente investigador. 

La UAGRM a través de la instancia y medios correspondiente (como la Editorial Universitaria, un 
Canal de televisión y una radio FM100, Plataforma Virtual y Redes Sociales) debe promover la 
publicación y difusión del trabajo académico, investigativo y de extensión que realizan las unidades 
de investigación y/o carreras.  

Un gran reto de la Universidad es la creación e implementación de un Parque Científico Tecnológico 
Universitario que concentra unidades productivas, centros de investigación y proveedores de 
servicios que usan el conocimiento y la tecnología para promover el empleo y la productividad, así 
como brindar servicios de calidad a la sociedad. 

• LAS UNIDADES DE INVESTIGACIÓN 

Las Unidades de Investigación, son un ente gestor que articulan y ejecutan programas y proyectos 
de investigación bajo diferentes líneas de investigación, que asisten a los estudiantes con prácticas 
académicas y ofertan servicios a la población.  

La UAGRM cuenta con 57 Unidades de Investigación, las mismas que se muestran en el cuadro N° 
14: 

Cuadro N° 14 

UNIDADES DE INVESTIGACIÓN DE LA UAGRM 

INSTITUTOS DE 
INVESTIGACIÓN (14) 

1. Instituto Boliviano de la Soya 
2. Instituto de Investigación Agrícolas “EL VALLECITO” (I.I.A.V.) 
3. Instituto de Investigación de la Facultad de Humanidades – I.N.I.F.H. 
4. Instituto de Investigación de la Facultad de Ciencias Farmacéuticas y Bioquímica 
5. Instituto de Investigación de la Facultad Cs. del Hábitat 
6. Instituto de Investigación de la Facultad de Ciencias de la Salud Humana 
7. Instituto de Investigaciones de la Facultad Integral del Chaco (I.I-FICH) 
8. Instituto de Investigaciones Económicas y Sociales "José Ortiz Mercado” 
9. Instituto de Investigaciones Forestales – I.N.I.F.  
10. Instituto de Investigación “Mónica Von Borries” 
11. Instituto de Investigaciones Tecnológicas 
12. Instituto de Investigación y Extensión de la Facultad de Ciencias Veterinarias 
13. Instituto de Investigación – Facultad de Ingeniería en Ciencias de la Computación y 

Telecomunicaciones. 
14. Instituto de Investigaciones - Facultad de Auditoria Financiera o Contaduría P.  
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CENTROS DE 
INVESTIGACIÓN (15) 

1. Centro de Investigación y Desarrollo de Tecnología de Alimentos “C.I.D.T.A.” 
2. Centro de Investigación y Desarrollo Empresarial (C.I.D.E. – F.I.CH.) 
3. Centro de Investigación Extensión e Interacción Social de la Fac. Integral del Norte 
4. Centro de Investigación y Manejo de Recursos Renovables “C.I.MA.R.” 
5. Centro de Investigación y Práctica Agropecuaria "Guirarapu" (C.I.P.A. – F.I.CH.) 
6. Centro de Investigación de Geocartografía y Catastro “C.I.G.C” 
7. Centro de Investigaciones Sociales de Apoyo al Desarrollo – C.I.S.A.D. 
8. Centro Experimental Agropecuario de Yapacaní (C.E.A.) 
9. Centro Universitario Pecuario – El Prado 
10. Asociación de Universidades Amazónicas – UNAMAZ 
11. Granja Experimental “San Antonio” 
12. Centro de Investigación y Estudios Sociales (C.I.E.S.) de la carrera de Trabajo 

Social 
13. Centro de Salud Estudiantil 
14. Centro de Investigación Regional 
15. Departamento de Investigación y Extensión (Cs. Exactas y Tecnología)  

LABORATORIOS (21) 

1. Laboratorio del Medio Ambiente – L.M.A. 
2. Laboratorio Referencial del Oriente Boliviano – LABROB 
3. Laboratorio de Procesos Químicos 
4. Laboratorio de Ingeniería Civil 
5. Laboratorio de Hidráulica 
6. Laboratorio de máquinas eléctricas rotativas 
7. Laboratorio de Química General 
8. Laboratorio de Física  
9. Laboratorio de Ingeniería Industrial 
10. Laboratorio de electromecánica 
11. Laboratorio de Ingeniería Ambiental  
12. Laboratorios de Suelos Aguas y Plantas – LAB SAP  
13. Laboratorio de Microbiología Ambiental  
14. Laboratorio Biotecnología BIOFAN 
15. Laboratorio de Botánica 
16. Laboratorio de Tecnología de la Madera 
17. Laboratorio de Análisis Clínicos 
18. Laboratorio de Bromatología 
19. Laboratorio de PROVETSUR  
20. Laboratorio de Fisiología Humana 
21. Laboratorio de Medicina 

MUSEOS (2) 
1. Museo de Historia Natural “Noel Kempff Mercado” 
2. Museo de Historia y Archivo Histórico 

OBSERVATORIOS (4) 

1. Observatorio Político Nacional UAGRM. 
2. Observatorio Infanto Juvenil 
3. Observatorio de Medio Ambiente 
4. Observatorio Económico 

HOSPITAL (1) 1. Hospital Animal Veterinario de la Facultad de Ciencias Veterinarias 

Fuente: Dirección de Investigación - DICIT 
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• FERIAS Y EVENTOS CIENTÍFICOS. -  

La Feria Universitaria de Investigación Científica, Tecnológica e Innovación EXPOCIENCIA - 
U.A.G.R.M., es un evento que se realiza anualmente; donde se exponen resultados de los trabajos 
de investigación realizado por las diferentes unidades de investigación, por docentes y estudiantes 
de grado y posgrado de la universidad, así como de instituciones invitadas. Además, durante la 
EXPOCIENCIA se desarrollan diversos eventos, como: transferencia científica y tecnológica, foros, 
conferencias y expresiones culturales. 

A partir del 2014 y como una actividad pre - ferial a la EXPOCIENCIA, en las facultades se realizan 
ferias Científicas Facultativas, donde se generan y seleccionan a las mejores investigaciones que 
participaran en la EXPOCIENCIA. 

En la Gestión 2020, por la Pandemia del COVID, no se pudo dar continuidad a estas ferias y eventos 
científicos. 

• REGISTRO DE PATENTES Y DE PROPIEDAD INTELECTUAL. 

En los últimos años la UAGRM ha inscrito al Servicio Nacional de Propiedad Intelectual (SENAPI) 4 
patentes de invención únicos, como ser: el “Hyupy Mitai - Alimento Complementario para niños de 6 
meses a 5 años”, la “Harina de Pan de Arroz Instantáneo”, la “Harina Integral para Nachos” y el “Polvo 
para la Preparación de Bebida Instantánea de Chía y Avena”.  

Respecto al Registro de Derecho de Autor mediante la DICIT, se realizaron 8 registros de la 
propiedad intelectual al SENAPI. 

 

3.2.2.5 SITUACIÓN DEL ÁREA DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA E INTERACCIÓN SOCIAL. – 

 

La Extensión Universitaria e Interacción Social es parte integral de los procesos de enseñanza 
aprendizaje, junto con la investigación y postgrado. Sus objetivos se orientan al desarrollo y difusión 
de actividades científicas, culturales, emprendimientos y apoyo a la inserción laboral; actividades que 
se ejecutan a través de la Dirección de Extensión e Interacción Social (DEIS). 

La universidad ejecuta anualmente diversos foros, simposios y debates sobre la realidad regional y 
nacional, promoviendo la participación de la comunidad universitaria, así como de la sociedad e 
instituciones locales, lo cual incide en la generación de políticas públicas. 

• PROGRAMAS DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA E INTERACCIÓN SOCIAL 

La DEIS conjuntamente con 8 Facultades y sus Carreras, a través de convenios con municipios y otras 
instituciones, está ejecutando el “Programa de Interacción Social de Servicios y Capacitación 
Productiva en Comunidades Vulnerables y con Altos Índices de Pobreza en Municipios del 
Departamento de Santa Cruz”, beneficiando a la población rural con acciones en las áreas de 
producción animal, agricultura, educación ambiental, nutrición y salud humana.   

Otro programa que se ejecuta es “La Gabriel en los Barrios” que consiste en brindar Atención Primaria 
en Salud, a través de las facultades competentes con la realización de “Ferias Universitarias de Salud 
en los Barrios” y “Brigadas Médicas”, atendiendo a niños/as adultos y ancianos/as, con consultas 
médicas, odontológicos, vacunas, análisis de laboratorios, etc. 

Algunas Facultades con sus respectivas Carreras ejecutan proyectos permanentes de interacción y 
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extensión, tales como: “Consultorio Jurídico”, “Centro de Apoyo Psicológico”, “Centro de atención 
odontológica” y otros, actividades en las cuales participan docentes, estudiantes y administrativos. 

• PROGRAMAS Y CURSOS DE EDUCACIÓN CONTINUA.  

La Universidad a través de las Unidades Académicas y la Dirección de Extensión ofertan programas 
y cursos autofinanciados sobre idiomas (inglés, guaraní y quechua), computación, seguridad industrial, 
etc., tanto a la sociedad como a la comunidad universitaria. 

•   PROMOCIÓN CULTURAL, ARTÍSTICA Y DEPORTIVA 
 

La Universidad impulsa programas y actividades relacionadas con la difusión, preservación y 
extensión de las manifestaciones culturales y artísticas del departamento y el país. Todos los años la 
Dirección de Extensión e Interacción Social, lleva a cabo actividades culturales a través de cursos de 
música y canto, talleres de teatro, talleres de danza y una serie de presentaciones artísticas como 
ballet, orquesta sinfónica, coro universitario, Estudiantina, el teatro, etc., además de ejecutar festivales 
como la Entrada Folclórica Universitaria y otros festivales que son reconocidos por la sociedad por su 
calidad y cobertura. 

Con el objeto de contribuir a la disciplina, salud, interacción e integración social, desarrollo personal y 
físico de la comunidad universitaria, la UAGRM a través de la DUBS y en coordinación con las 
diferentes Facultades, dota las condiciones de infraestructura y equipamiento necesarios para 
incentivar la práctica deportiva, con la realización de una serie de actividades organizadas en 
campeonatos en las diferentes disciplinas.  

• EL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN POPULAR (ICAP)  

El ICAP - UAGRM, es una unidad de Extensión Universitaria, que forma Profesionales Técnicos, 
mediante programas de Técnico Medio (de 1 año); programas de Técnico Auxiliar (6 meses) y Cursos 
Cortos (3 meses), dirigidos a trabajadores de sectores populares en la ciudad y provincias, tal como 
se muestra en el siguiente cuadro: 

Cuadro N°15 

PROGRAMAS ACADÉMICOS OFERTADOS - ICAP 

Nivel Programas Lugar 

Técnico Medio 

Saneamiento Ambiental Santa Cruz 

Periodismo Santa Cruz 

Periodismo Mairana 

Periodismo Samaipata 

Mecánica Automotriz Camiri 

Técnico Auxiliar 

Marketing Digital Santa Cruz 

Procuraduría Jurídica “Palmasola” Santa Cruz 

Banca y Entidades Financieras Santa Cruz 

Operador Informático Santa Cruz 
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Comercio Exterior Santa Cruz 

Auxiliar Contable  Santa Cruz 

Agentes de Viaje Santa Cruz 

Narrativa Grafica Santa Cruz 

Operador Informático Pailón 

Operador Informático Boyuibe 

Auxiliar Contable Camiri 

Operador Informático Camiri 

Auxiliar Contable Cotoca 

Procuraduría Jurídica Cotoca 

Mecánica Automotriz Cotoca 

Construcción Civil Cotoca 

          Fuente: Informe de Gestión del I.C.A.P. 

 

• MUSEOS DE LA UNIVERSIDAD. - 
  

a) MUSEO HISTORIA Y ARCHIVO REGIONAL SANTA CRUZ DE LA UAGRM. 

El Museo de Historia ofrece al público una variedad de opciones culturales, cuenta con salas con 
exposiciones permanentes, como ser arqueológicas, Pinturas Históricas, Cultura Chiquitana, 
biblioteca y archivo, Colecciones Literarias y una Hemeroteca que cuenta con periódicos que datan 
del año 1864; así mismo se presentan exposiciones temporales de fotografías, seminarios, obras de 
teatro, conferencias y talleres, etc. 

El Museo de Historia de la UAGRM, dedica su investigación a tres disciplinas académicas: Historia, 
antropología y arqueología. 

b)    MUSEO DE HISTORIA NATURAL “NOEL KEMPFF MERCADO” 
 

El Museo de Historia Natural «Noel Kempff Mercado», es un centro de investigación básica y aplicada 
en conservación de la biodiversidad de Bolivia que depende de la Facultad de Ciencias Agrícolas, 
cuyo objetivo principal es la investigación en sus diferentes áreas, como zoología, ciencias de la 
tierra, botánica y de geografía e informática. Además, exhibe parte de la colección científica y 
promueve actividades educativas con énfasis en la biodiversidad y sus problemas ambientales. 

El Museo de Historia Natural "Noel Kempff Mercado, cuenta con una Biblioteca especializada en 
Recursos Naturales y Biodiversidad, y se encuentra afiliada como miembro del Directorio a la Red de 
Centros de Documentación y Bibliotecas Cruceñas Especializadas en Ciencias Sociales, Biológicas 
e Históricas de Santa Cruz. 

3.2.2.6 SITUACIÓN DEL ÁREA GESTIÓN INSTITUCIONAL. - 

La gestión institucional consiste en apoyar el desarrollo de los procesos académicos y administrativos 
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de forma eficiente y eficaz desplegando en forma integrada las acciones de planeación, programación, 
presupuesto, seguimiento y evaluación, buscando resultados y transparencia. 

La universidad se rige por normas y reglamentos administrativos, específicos, internos, especiales, 
etc., en el marco del nuevo Estatuto de la Universidad y de normas nacionales (SAFCO), como base 
de un Sistema de Gestión, que orientan el desenvolvimiento de los funcionarios en los procesos 
administrativos y académicos. En tal sentido la universidad cuenta con un compendio de normas y 
reglamentos internos que evitan la duplicidad y ambigüedad de funciones.  

La planificación universitaria se realiza anualmente mediante la formulación de sus planes operativos 
y semestralmente se realiza el seguimiento de los mismos. Sin embargo, para el cumplimiento del 
mismo, las Unidades Académicas y Administrativas requieren fortalecer sus procesos de formulación 
e informe de sus planes operativos anuales.  

• SISTEMAS INFORMÁTICOS DESARROLLADOS Y EN OPERACIÓN. - 

Digitalmente, la Universidad cuenta con 12 módulos académicos y 6 módulos para el área 
administrativa que facilitan el trabajo de la Gestión Académica y Administrativa, soportes que requieren 
constantemente mantenimiento y actualización. En el Cuadro N° 16, se señala las aplicaciones 
informáticas para el Área Académica y Administrativa. 

Cuadro N° 16 

SISTEMAS INFORMÁTICOS DESARROLLADOS Y OPERACIÓN 

Área académica Área administrativa 

1. Módulo Admisión de Estudiantes  
2. Módulo de carreras y Planes de Estudio  
3. Módulo de Oferta de Materia 
4. Módulo de inscripción de materias  
5. Módulo de Registro de Notas y convalidaciones 
6. Módulo de Graduaciones 
7. Módulo de Titulados  
8. Módulo Estadísticos  
9. Módulo D.U.B.S. 
10. Módulo D.U.I.  
11. Módulo Biblioteca  
12. Modulo virtual  

1. Módulo de RR.HH.  
2. Módulo de Contabilidad 
3. Módulo de Tesorería 
4. Módulo de Presupuesto*  
5. Módulo de Activos fijos  
6. Módulo de Inventario  

 * La Planificación Operativa, se encuentra dentro del módulo de Presupuesto. 
Fuente: Elaboración propia, en base a informe del DTIC. 
 

• GESTIÓN FINANCIERA 

Conforme a la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia, las Universidades Públicas y 
Autónomas de Bolivia, son financiadas por el Estado a través: Subvención Ordinaria, Coparticipación 
Tributaria, Impuesto Directo a Hidrocarburos. Otras fuentes de financiamiento refieren a los ingresos 
propios y donaciones.  

En el cuadro N°17 se presenta la asignación de los recursos fiscales aprobado y ejecutado, para las 
gestiones 2016 a 2022. 
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Cuadro Nº 17 

TECHO PRESUPUESTARIO DE LA UAGRM 

AÑO 

Presupuesto Aprobado 

Subvención 
Ordinaria 

Ingresos I.D.H. 
Coparticipación 
Tributaria 

2016 157.765.543 90.452.755 516.439.380 

2017 153.319.284 61.675.456 514.975.228 

2018 184.076.165 95.862.846 660.408.436 

2019 208.212.007 118.038.851 643.838.158 

2020 258.841.822 119.293.589 545.368.477 

2021 268.212.007 58.606.855 475.764.400 

2022 263.046.722 77.192.349 540.715.555 

AÑO 

Presupuesto Ejecutado 

Subvención 
Ordinaria 

Ingresos I.D.H. 
Coparticipación 
Tributaria 

2016 157.765.543 66.334.160 527.364.474 

2017 164.076.165 67.948.137 531.200.455 

2018 184.076.165 82.190.851 551.466.688 

2019 208.212.007 69.398.811 542.633.416 

2020 258.841.822 83.886.972 410.267.034 

2021 268.212.007 58.606.855 475.764.400 

2022 263.046.722 77.192.349 540.715.555 

Fuente: DAF – Presupuesto 

 

• LOS RECURSOS DEL IMPUESTO DIRECTO A LOS HIDROCARBUROS (IDH) 

De acuerdo a la Ley 3322 y al Decreto Supremo Nº 28421, desde el año 1995, las Universidades 
Públicas iniciaron el uso y destino de los recursos provenientes del IDH en las cinco competencias 
relacionadas a la inversión pública universitaria. A partir del año 2009 se fueron dictando otras 
disposiciones legales, ampliando las competencias del IDH. 
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El cuadro N°18, indica los componentes y porcentajes de asignación de los recursos provenientes 
del I.D.H.:  

Cuadro N°18 

COMPONENTES Y PORCENTAJES DE ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS IDH - UAGRM 

COMPONENTES DEL PROGRAMA DE INVERSION NORMA % 

Infraestructura y Equipamiento Académico 

Ley 3322 y D.S. Nº 28421  

Evaluación y Acreditación 

Mejoramiento de la calidad académica 

Investigación  

Interacción social 

OTRAS COMPETENCIAS NORMA % 

Seguro Social Universitario Estudiantil (*) D.S. N° 308, de 21/09/2009  

Becas Académicas y Socioeconómicas D.S. N° 0961, de 18/08/2011 10,0 

Infraestructura Estudiantil D.S. N° 0961, de 18/08/2011 5,0 

Reposición por Emisión Diplomas de Bachiller (**) Ley 050 reglamentada por DS. 2010  

Mantenimiento de Infraestructura Ley PGE 2010 art. 33  2,5 

Fondo Fomento a la Educación Cívico Patriótica D.S. N° 859, de 29/04/2011 0,2 

Desconcentración Académica D.S. N° 1323, de 13/08/2012 8,0 

Extensión Universitaria, Cultura y Deportes para 
Estudiantes  

D.S. N° 1322, de 13/08/2012 5,0 

Compensación por Extensión de Títulos  D.S. N° 1322, de 13/08/2012 2,0 

(*) Monto fijo, según convenio con el Seguro Social Universitario. 

(**) Monto variable, en función al N° de diplomas de bachiller que emite anualmente el Ministerio de Educación. 

La disminución de los recursos del IDH ha provocado variaciones en el porcentaje de la inversión. Es 
decir, la caída del precio internacional del petróleo ha repercutido en nuestra Universidad, afectando 
directamente a la inversión universitaria (tanto en la continuidad de los proyectos como en la 
incorporación de nuevos proyectos), y por ende a todas las competencias especiales que derivan de 
los recursos del I.D.H. 
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3.3. ACTORES QUE INTERVIENEN EN LA GESTIÓN UNIVERSITARIA. - 
 
A continuación, se identifican los diferentes actores internos y externos, que se relacionan con el 
trabajo de la UAGRM.  Los roles de los actores están encaminados a ejecutar la función académica y 
administrativa, brindando políticas, proporcionando recursos humanos y financieros, de cooperación 
y alianzas, coadyuvando programas y proyectos y demandando productos y servicios. 
 

a) ACTORES PÚBLICOS INTERNOS. - 

N° 
ACTORES PÚBLICOS 

INTERNOS 
ROLES atribución/competencias RECURSOS 

1 Congreso Universitario 
Establecer lineamientos generales de las políticas 

de la U.A.G.R.M. 
Normativa 

2 
Ilustre Consejo 
Universitario 

Órgano permanente del cogobierno docente 

estudiantil con funciones normativas y de 

fiscalización. Considera, aprueba o rechaza el Plan 

de Desarrollo y fiscaliza su ejecución.  

Normativa 

3 
Consejo Facultativo 
Consejo de Carrera 

Instancias que norman y fiscalizan la actividad 

dentro de una facultad y/o carrera respectivamente. 
Normativa 

4 Rector 

Regular y gestionar el funcionamiento de la 

institución, en el marco de las disposiciones 

Nacionales, el Estatuto Orgánico y las 

disposiciones emitidas por el I.C.U.  

Representa a la institución.  

Humanos 

5 
Vicerrector 
 

Proyectar y coordinar la gestión académica, de 

investigación y extensión universitaria. Regular las 

actividades académicas y el desenvolvimiento de la 

docencia, mediante resoluciones expresas. 

Humanos 

6 
Autoridades facultativas  
(Decano – Vicedecano) 

Regular, planificar, coordinar, dirigir y evaluar, las 

actividades académicas de investigación y de 

vinculación con la sociedad a nivel facultativo. 

Humanos 

7 Docentes  

Orientar y facilitar el proceso de enseñanza 

aprendizaje, investigación, extensión e interacción 

social. 

Humanos 

Servicios 

8 Estudiantes  
Protagonistas del proceso de aprendizaje, 

investigación, extensión e interacción social, 
Humanos 

10 
Dirección Académica y 
Gestión Administrativa 

Gestionar las actividades académicas y el 
desenvolvimiento de la docencia  

 

Humanos 

 

11 
Dirección de Investigación 
Ciencia Innovación y 
tecnología 

Promover, gestionar y coordinar las actividades de 

la comunidad científica y el sistema de 

investigación, ciencia e innovación tecnológica. 

Humanos 

12 
Unidades de investigación  
(Centros, Institutos, 

Instancias dedicadas a la investigación científica e Humanos 
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museos, Laboratorios,   interacción social, que brinda servicios a las 

empresas e instituciones 

13 
Dirección administrativa 
Financiera 

Planificar, coordinar Gestionar los procesos 

administrativos, financieros, de recursos humanos, 

de infraestructura, etc.  

Humanos 

14 
Dirección de extensión e 
Interacción Social. 

Planificar, ejecutar y consolidar la vinculación de la 

Universidad con su entorno. Ejecuta convenios, 

programas, proyectos, educación no formal y 

desarrollo de actividades culturales. 

Humanos 

15 
Dirección General de 
Posgrado 

Administrar, supervisar y coordinar los planes y 

programas académicos de formación de posgrado 
Humanos 

16 
Unidades Facultativas de 
Posgrado. 

Diseña y ejecuta programas de formación continua, 

capacitación y actualización para profesionales, en 

diferentes niveles y modalidades de especialización 

profesional. 

Humanos  

17 
Dirección de Tecnologías 
Información y 
Comunicación  

Brindar acceso a las tecnologías de información a 

toda la comunidad universitaria (procesos 

académicos administrativos) 

Humanos 

18 
Dirección Universitaria de 
Bienestar Social  

Coordinar y ejecutar acciones de bienestar para el 

desarrollo físico, mental, cognoscitivo psico-

afectivo y socio cultural de los estudiantes, 

docentes y administrativos  

Humanos 

 

19 
Dpto. de Seguimiento y 
Evaluación de Curricular 

Apoyar, promover y evaluar los procesos de 

desarrollo curricular. 

 

Humanos 

20 
Dpto. de Evaluación y 
Acreditación 

Asesorar, apoyar y capacitar a los equipos 

responsables de los procesos de autoevaluación y 

acreditación de las carreras 

Humanos 

21 Dpto. de Títulos  

Otorgar legalidad, seguridad y autenticidad al 

profesional mediante la extensión de títulos en sus 

diferentes menciones. 

Humanos 

22 Dpto. de Orientación  

Brindar servicios psicopedagógicos al proceso de 

orientación vocacional y profesional del nivel de 

educación secundaria y superior 

Humanos 

23 
Dpto. de Organización y 
Sistemas (OyS) 

Moderniza/actualiza la estructura organizacional 

Compatibiliza las normas básicas de los sistemas y 

control interno de la universidad. 

 

 

Humanos 

 

24 Unidad de Planificación  

Coordinar y apoyar la gestión institucional, a través 

de procesos técnicos de planificación y 

seguimiento. 

Humanos 

25 
Dpto. de Infraestructura y 
Equipamiento Universitario 

Formula y ejecuta proyectos de infraestructura y 

equipamiento. 
Humanos 
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26 

Organizaciones de 
Docentes: Federación 
Universitaria de Profesores, 
Asociación de docentes   

Velar por los derechos de los docentes, promover 

eventos para actualizarlos y confraternizar con 

actividades deportivas, artísticas, culturales, etc. 

Humanos 

27 Auxiliares de Docencia 
Coadyuvar la docencia reforzando conocimientos a 

los estudiantes 
Humanos 

28 
Organizaciones 
estudiantiles: FUL – Centros 
Internos de estudiantes 

Participar y coordinar en la ejecución de programas, 

proyectos y actividades en beneficio de los 

estudiantes 

Humanos 

29 
Trabajadores 
Administrativos 

Apoyan la gestión académica, administrativa, legal, 

financiera, etc. 
Humanos 

30 
Sindicato de trabajadores 
Universitarios 

Vela por los derechos de los trabajadores 

administrativos y promueven eventos de 

actualización y confraternización.  

Humanos 

31 
Canal 11 Televisión 
Universitaria 

Medio de comunicación que difunde y defiende la 

cultura en todas sus expresiones.  

Instrumento de difusión de la actividad académica, 

administrativa y estudiantil. 

Humanos, 

tecnológicos  

32 Unidad de Auditoria Interna 
Realizar el Control interno posterior de las 

actividades de la universidad  
Humanos 

 

B) ACTORES PÚBLICOS EXTERNOS. – 

 

N° 
ACTORES PÚBLICOS 
EXTERNOS 

ROLES RECURSOS 

1 
Universidades Públicas del 
Exterior  

Intercambio y cooperación académica y de 

investigación (movilidad de estudiantes y 

docentes) 

Tecnología,  

conocimiento  

2 
Ministerio de Economía y 
Finanzas Publicas y 
reparticiones 

Formular e implementar políticas macro 

económicas y programar y controlar las políticas 

fiscales y financieras.  

Normativa, 

financiera 

3 
V.I.P.F.E. - Ministerio de 
planificación del Desarrollo 

Administrar / controlar programas y proyectos de 

inversión pública. (Cataloga proyectos de inversión 

universitaria a incorporar en el SISIN) 

Normativa, 

control  
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4 

Sistema de Acreditación 
Regional de Carreras 
Universitarias (ARCU SUR – 
MERCOSUR) 

Consejo Superior Andino 
(CONSUAN) 

Certificar la calidad académica de las carreras de 

grado, conforme a normas y estándares 

internacionales  

Humanos   

5 
Comité Ejecutivo de la 
Universidad Boliviana 

Coordinar y representar al Sistema de la 

Universidad de Bolivia. Planificar, programar y 

ejecutar disposiciones del Congreso Nacional de 

universidades y las Conferencias. 

Humanos   

6 
Universidades Públicas 
autónomas 

Coordinar y ejecutar actividades académicas, de 

investigación, extensión, interacción y de gestión, 

de mutuo interés.  

Humanos   

7 Gobierno Autónomo Dptal. 
Desarrollar y ejecutar políticas de Desarrollo 
Regional, para el mejoramiento de la calidad de 
vida de la población. 

Humanos, 

tecnología 

8 
Gobiernos Autónomos 
Municipales 

Coordinar y coadyuvar proyectos y acciones 

solidarios para mejorar la calidad de vida del 

ciudadano. 

Humanos,   

Logística  

9 Otras Instituciones Públicas 

Coordinar y ejecutar acciones en función a 

competencias en los ámbitos de derecho, salud, 

ambiente, educación, trabajo, etc., mediante 

convenios para prácticas pre profesionales. 

Humanos, 

Logística  

10 
Unidades educativas - 
bachilleres 

Participar en acciones orientación vocacional y 

Profesional y otros eventos de interés común.  
Humanos   

11 Egresados 

Participar en programas de formación continua y 

coadyuvan en el desarrollo de actualización de 

programas de formación profesional.  

Humanos   

12 
Contraloría General del 
Estado 

Ejerce la función de Control y supervisión a las 

instituciones. Capacita a los funcionarios públicos 

en temas de la Ley 1178. 

Humanos 

13 Seguro Social Universitario 
Atención de la salud de los funcionarios y 

estudiantes de la U.A.G.R.M. 
Humanos 
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C) ACTORES PRIVADOS EXTERNOS. - 

N 
ACTORES PRIVADOS 
EXTERNOS 

ROLES RECURSOS 

1 
Organismos de Cooperación 
Internacional 

Fomentar y promocionar al desarrollo académico y 

la investigación científica 

Financiera, 

tecnológicos 

 2 Colectivo Social  
Grupo humano demandante de diversos servicios, 

participan en diferentes eventos  
Humanos  

3 Entidades Financieras 
Ejecutar operaciones y servicios financieros 

suministrado a la universidad 
servicios 

4 
Universidades privadas 
nacionales e internacionales  

Coadyuvar programas y proyectos académicos de 

investigación y de extensión universitaria de mutuo 

interés. 

Tecnología,  

conocimiento 

5 

Empresas Privadas  

Cámara de Industria y 
Comercio, etc. 

Demandan servicios de laboratorios, Investigación 

e innovación. Apoyan con espacios para prácticas 

pre profesionales a los estudiantes. 

Humanos,   

Financieros  

6 
Organizaciones de 
pequeños productores 
(agricultores y ganaderos)  

Participar de actividades de interacción social y 

extensión (demandan servicios de asistencia 

técnica, transferencia de conocimientos y otros) 

 Humanos 

7 
Organizaciones no 
Gubernamentales  

Realizar alianzas para asistir a la población en 

problemas que les aqueja y brindar espacios para 

prácticas pre profesionales 

Convenios  

8 
Empresas comerciales, 
industriales y de servicios 

Brindan bienes y servicios, conforme a su 

participación en procesos de adquisición  
Logística  

 

3.4.     FODA INSTITUCIONAL 

El análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA), que se presenta a 

continuación, es resultado de la revisión de más de cien ejercicios individuales de esta técnica, de las 

Unidades Facultativas y Administrativas de la Universidad que fueron remitidos a la Unidad de 

Planificación en el marco de la formulación del Programa Operativo anual para la gestión 2021. La 

construcción del FODA institucional se inicia con la identificación de cada uno de los factores externos 

e internos que favorecen o retardan el desarrollo de los procesos universitarios. 
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3.4.1. RESUMEN DEL CONTEXTO INTERNO: FORTALEZAS Y DEBILIDADES 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

F1 
Autonomía Universitaria y Cogobierno Paritario 

Docente Estudiantil 
D1 

Burocracia Administrativa / financiera, 

desconocimiento de normas y Estructura 

Organizativa rígida y disfuncional.  

F2 

Universidad Pública con tradición y prestigio, 

oferta un gran número Programas de grado y 

Posgrado a nivel regional 

D2 
Insuficiente carga horaria docente, de 

investigación y de extensión universitaria 

F3 

Desconcentración de las Unidades 

Académicas y diversificación de la oferta 

académica permite mayor acceso estudiantil 

D3 

La mayoría del plantel docente carece de 

formación posgradual en su área de 

conocimiento 

F4 

Facultades con infraestructura, equipamiento, 

equipos y medios didácticos adecuados, para 

aplicar el proceso enseñanza aprendizaje 

D4 

Competencia desleal (costos y programas 

similares) entre Unidades de Posgrado de la 

UAGRM, con el afán de incrementar ingresos 

F5 

Laboratorios y centros de investigación 

equipados brindan servicios de calidad a 

empresas e instituciones del medio 

D5 

Gratuidad de los servicios educativos, se hace 

insostenible particularmente con el exceso de 

permanencia excesiva. 

F6 

Carreras en procesos de Autoevaluación, 

evaluación y Acreditación, y en procesos de 

actualización de la currícula  

D6 
Baja implementación de aulas virtuales en las 

facultades 

F7 

La Expociencia se consolida como un espacio 

de difusión de las investigaciones, así como 

espacios de discusión y análisis de temas 

actuales 

D7 

Insuficiente actividad investigadora con 

impacto en la sociedad, debido a desinterés de 

los docentes por los procesos de investigación 

F8 

Programas y servicios de Bienestar estudiantil 

(seguro de salud, Becas y otros) de beneficio 

estudiantil para contribuir su formación integral 

D8 

Escasa publicación de las investigaciones en 

revistas especializadas indexadas y falta de 

rigor científico en las investigaciones 

F8 
Buena imagen Institucional y confiabilidad en 

la formación en grado y posgrado.  
D9 

Equipamiento insuficiente para el desarrollo de 

las actividades administrativas y académicas. 

F9 

Existencia de convenios Internacionales, para 

fortalecer las áreas sustantivas de la 

universidad. 

D10 
Inadecuada gestión de talento humano en la 

Universidad. 

  D11 La estructura orgánica requiere actualización. 
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3.4.2. RESUMEN DEL CONTEXTO EXTERNO – OPORTUNIDADES Y AMENAZAS 

OPORTUNIDADES AMENAZAS 

O1 

Mayor inversión en I+D+i a nivel Mundial y 

existencia de redes universitarias de 

investigación 

A1 

Injerencia gubernamental en la Autonomía 

Universitaria, mediante políticas rígidas que 

afectan la gestión universitaria.  

O2 

Elevada demanda de formación profesional a 

nivel de grado y posgrado, en el área urbana y 

rural 

A2 

Masificación estudiantil y Bachilleres con 

escasos conocimientos y débil orientación 

vocacional y profesional para elegir opciones 

educativas 

O3 

Desarrollo de nuevas tecnologías de 

comunicación e información (TIC`S) aplicada a 

la educación superior 

A3 

Disminución de los recursos (coparticipación e 

I.D.H.) e insuficiente asignación por parte del 

gobierno 

O4 

La región es el motor del desarrollo del país y 

cuenta con elevado potencial en recursos 

naturales y biodiversidad 

A4 

Sector privado desmotivado para invertir en 

investigación científica e innovación 

tecnológica 

O5 
Ubicación geopolítica, diversificación y 

crecimiento económico regional 
A5 

Universidades nacionales y/o del extranjero 

ofertan programas de grado y posgrado virtual 

y presencial deslealmente 

O6 

Interés universidades del exterior, de 

instituciones públicas y privadas para realizar 

convenios y alianzas 

A6 

Desaceleración de la economía (caída de 

precios de hidrocarburos y materias primas, 

etc.), puede generar desempleo 

O7 
Prácticas y pasantías de los estudiantes en 

diferentes instituciones públicas y privadas. 
A7 

Falta de Digitalización de los procesos 

académicos y administrativos. 
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3.4.3.   ANÁLISIS DE LA MATRIZ FODA. - 
 

  

O P O R T U N I D A D E S A M E N A Z A S 

O1: Mayor inversión en I+D+i a nivel Mundial y existencia de redes 
universitarias de investigación 

A1: Injerencia gubernamental en la Autonomía Universitaria, mediante políticas 
rígidas que afectan la gestión universitaria  

O2: Elevada demanda de formación profesional a nivel de grado y posgrado, 
en el área urbana y rural. 

A2: Masificación estudiantil y Bachilleres con escasos conocimientos y débil 
orientación vocacional para elegir opciones educativas  

O3: Desarrollo de nuevas tecnologías de comunicación e información (TICS) 
aplicada a la educación superior 

A3: Disminución de los recursos (coparticipación e IDH) e insuficiente asignación 
por parte del gobierno 

O4: La región es el motor del desarrollo del país y cuenta con elevado potencial 
en recursos naturales y biodiversidad. 

A4: Sector privado desmotivado para invertir en investigación científica e innovación 
tecnológica. 

O5: Ubicación geopolítica, diversificación y crecimiento económico regional 
A5: Universidades nacionales y/o del extranjero ofertan programas de grado y 
posgrado virtual y presencial deslealmente. 

O6: Interés de universidades del exterior, de instituciones públicas y privadas 
para realizar convenios y alianzas. 

A6: Desaceleración de la economía (caída de precios de hidrocarburos y materias 
primas, etc.), puede generar desempleo. 

F
 O

 R
 T

 A
 L

 E
 Z

 A
 S

 

F1: Autonomía Universitaria y Cogobierno Paritario Docente Estudiantil. 

                                      ESTRATÉGIAS F.O. 
 
F1,F2,F6,O6: Aprovechar el prestigio institucional, para mejorar el 
posicionamiento de la UAGRM en el contexto nacional e internacional 
 
F1,F2,F6,O6F9: Aprovechar el interés de instituciones nacionales y externas  
para alcanzar resultados de impacto e internacionalizar la universidad 
 
F5,F7,O1,O3: Desarrollar  proyectos de investigación con calidad científica 
dirigidos a la solución de problemas concretos locales, regional y nacional, en 
alianzas con el gobierno y empresas 
 
F2,F3,,O4,O5: Potenciar la Desconcentración académica para apoyar el 
desarrollo local y regional, permite mayor acceso estudiantil  

                                    ESTRATEGIAS F.A. 
 
F2,F3,F4,A2,A5: Conciliar y Consolidar la oferta académica  de grado y posgrado 
con las demandas sociales y productivas del contexto, incorporando la educación 
virtual, para responder las necesidades de la población 
 
F1,F2,F3,A1: Difundir resultados y logros  y generar propuestas de  gestión de 
calidad académica, con proyección científico-tecnológica, orientada a las 
prioridades del país, en coordinación con el S.U.B. 
 
F5,O4,O5,O7: Potenciar los servicios especializados que presta la UAGRM  a la 
comunidad y atraer y motivar al empresariado a participar e invertir en 
investigaciones que requieran, conjuntamente con el Estado. 
 
F6,A6: Motivar la autoevaluación, acreditación de las carreras , con actualización 
de la currícula con pertinencia social  

F2: Universidad Pública con tradición y prestigio, oferta un gran número de 
Programas de grado y Posgrado a nivel regional. 

F3: Desconcentración de las Unidades Académicas y diversificación de la oferta 
académica  

F4: Facultades con infraestructura, equipamiento, equipos y medios didácticos 
modernos, para aplicar el proceso enseñanza aprendizaje. 

F5: Laboratorios y centros de investigación equipados brindan servicios de calidad 
a empresas e instituciones del medio 

F6: Carreras en procesos de Autoevaluación, evaluación y Acreditación, y en 
procesos de actualización de la currícula  

F7: La Expociencia se consolida como un espacio de difusión de las 
investigaciones, así como de discusión y análisis de temas actuales. 

F8: Programas y servicios de Bienestar estudiantil (seguro de salud, Becas y otros) 
de beneficio estudiantil para contribuir su formación integral. 

D
 E

 B
 I 

L
 I 

D
 A

 D
 E

 S
 

D1: Burocracia Administrativa / financiera, desconocimiento de normas y Estructura 
Organizativa rígida y disfuncional                                       ESTRATEGIAS D.O. 

 
O3,D1: Aprovechar las TICs  y actualizar a los funcionarios, para agilizar los 
procesos administrativos y académicos de la universidad. 

 
O2,O3;O6,D3,D4,D7: Fortalecer la capacidad profesional del docente e 
investigador moreniano, financiando programas de  actualización y 
capacitación, tanto científica como en su área de conocimiento. 
 
O4,O5,O6,D7,D8,O1: Aprovechar las oportunidades relacionadas a la 
investigación para motivar el interés en la investigación tiene la UAGRM. 

                                           ESTRATEGIAS D.A. 

D2: Insuficiente carga horaria docente, de investigación y de extensión universitaria.  D1,D5,A1,A3, D10.D11: Revisar y reorganizar los procedimientos administrativos y 
de gestión para hacerlos más eficientes, así como el fortalecimiento a las unidades 
generadoras de ingresos para incrementar los recursos propios 
 
D2,D6,A1,A3: Elaborar propuestas de mayor asignación de recursos (pacto fiscal) 
para una redistribución de la carga horaria eficiente considerando asignaturas a 
impartir así como investigaciones y extensión a realizar, en coordinación con las 
autoridades facultativas  
 
D7,D8,A4,A6: Fomentar el desarrollo de proyectos para generar emprendimientos 
estudiantiles  hacia la construcción del parque científico   

D3: La mayoría del plantel docente carece de formación posgradual en su área de 
conocimiento 

D4: Competencia desleal (costos y programas similares) entre Unidades de 
Posgrado de la UAGRM, con el afán de incrementar ingresos 

D5: Gratuidad de los servicios educativos, se hace insostenible 

D6: Baja implementación de aulas virtuales en las facultades 

D7: Insuficiente actividad investigadora con impacto en la sociedad, debido a 
desinterés de los docentes por los procesos de investigación 

D8: Escasa publicación de las investigaciones en revistas especializadas indexadas 
y falta de rigor científico en las investigaciones. 

O2,O3,O6,D2,D6,A7: aprovechar las TICS para implementar la Educación  a 
distancia en la mayoría de las carreras y elevar el acceso a la educación de 
grado y posgrado 

D1,D4,D5,A1,A3,A6:  Minimizar los riesgos racionalizando los recursos reorganizar 
los grupos académicos para lograr mayor carga horaria  

 

 

FORTALEZAS

DEBILIDADES

E  X  T  E  R  N  O

I

N

T

E

R

N

O

DESAFIOS LIMITACIONES 

OPORTUNIDADES AMENAZAS

POTENCIALIDADES RIESGOS
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CAPITULO IV: 

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 

4.1 ÁREAS ESTRATÉGICAS, POLÍTICAS Y OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DEL PLAN   

Las Áreas Estratégicas constituyen los pilares fundamentales de los Planes Estratégicos de las 
Universidades del Sistema de la Universidad Boliviana (SUB), que surgen de la Misión y Fines de la 
Universidad pública en Bolivia; al respecto se tienen cuatro (4) áreas estratégicas:  

1) Gestión de la formación de grado y posgrado 
2) Gestión de la investigación científica, tecnológica e innovación 
3) Gestión de la interacción social y extensión universitaria 
4) Gestión institucional de calidad 

 
1) GESTIÓN DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO Y POSGRADO  

 
Responde al mejoramiento continuo en la calidad de la oferta académica con currículos actualizados y 
potencial humano altamente calificado, con carreras acreditadas a nivel nacional e internacional, alto nivel 
de docencia debidamente formada y competitiva en su área de conocimiento, que garantice la formación 
de profesionales competitivos, generadores de conocimientos que contribuyan al desarrollo de la región y 
del país. 

La formación profesional a nivel de posgrado, se sustenta en la necesidad de potenciar las capacidades de 
los profesionales de grado, a través de la oferta de cursos de posgrado de alto nivel competitivo.  

2) GESTIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
  

Se sustenta en la necesidad de que la Universidad debe ser generadora de conocimiento a través de 
procesos de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación, para aportar al desarrollo sostenible y 
contribuir a la soberanía científica y tecnológica del país. 

La ciencia, la tecnología y la innovación han cobrado creciente relevancia en los últimos años y se han 
transformado en un determinante fundamental de las posibilidades para crecer y competir en un mercado 
mundial. 

3) GESTIÓN DE LA INTERACCIÓN SOCIAL Y EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 
 

La Interacción social y extensión universitaria surge de la relación permanente que la institución establece 
con la comunidad, mediante la articulación de esfuerzos y recursos, para influir en los procesos de 
transformación social. 

La Universidad debe fortalecer la vinculación con su entorno y debe poner el conocimiento científico a 
disposición de la comunidad, mediante la transferencia tecnológica y la extensión de conocimientos, 
saberes y prácticas en todas las áreas del conocimiento para contribuir al desarrollo integral y sostenible 
del país. 

Además, la Universidad debe estar orientada a brindar diversidad de servicios para la comunidad 
universitaria y la sociedad en general y desarrollar funciones relacionadas con el bienestar, recreación, 
fomento de actividades artísticas, culturales y deportivas. 
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4) GESTIÓN INSTITUCIONAL DE CALIDAD  

Sustentada en la necesidad de lograr la conducción y soporte necesarios para un óptimo desarrollo de las 
actividades académicas, de Investigación, Ciencia, Tecnología, Innovación, Extensión Universitaria e 
Interacción Social, consolidando los cambios en el Congreso Universitario. 

También se orienta a fortalecer la imagen institucional, y el quehacer universitario mediante gestión 
transparente, promoviendo el relacionamiento nacional e internacional con instituciones vinculadas a la 
Educación Superior, con el propósito de fortalecer los procesos de formación profesional de la UAGRM. 

Por último, el Plan se orienta a contar con una infraestructura física adecuada, y debidamente equipada 
para el desarrollo normal de las actividades académicas y administrativas. 

A Partir de la conceptualización de las 4 Áreas Estratégicas ya definidas, se incorporan las Políticas y 
Objetivos Estratégicos (Acciones de Mediano Plazo), para construir el marco estratégico del PEI – UAGRM. 

Las Políticas se refieren a decisiones programadas que guiarán el accionar de la Universidad durante la 
vigencia del PEI. 2021- 2025. Las políticas definidas para el PEI - UAGRM, se encuentran articuladas al 
Plan de Desarrollo Universitario del SUB. 

Los Objetivos Estratégicos, en el marco de la Ley 777 del Sistema de Planificación Integrado del Estado 
(SPIE), corresponden a las Acciones Estratégicas (Acciones de Mediano Plazo). Los objetivos estratégicos 
se enmarcan en los productos que la entidad genera a partir de su mandato legal, es decir, buscan cumplir 
la Misión y alcanzar la Visión Institucional, viabilizan la ejecución del plan y expresan el cambio que se 
quiere lograr a partir de las políticas institucionales.  

En función a lo mencionado anteriormente, en el Cuadro N°17 se muestra el Marco Estratégico del PEI, en 
función a las Áreas Estratégicas, Políticas y Objetivos Estratégicos: 

Cuadro N° 17 

ÁREAS ESTRATÉGICAS, POLÍTICAS Y OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

ÁREA 
ESTRATÉGICA 

POLÍTICAS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

ÁREA 1 

 

GESTIÓN DE LA 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL 
DE GRADO Y 
POSGRADO 

Política 1.1. 
Perfeccionar el Modelo 
Académico de acuerdo con las 
tendencias y las exigencias de la 
Educación Superior actual 

Objetivo Estratégico 1. 
Desarrollar una Gestión Curricular diversificada para 
una formación integral, flexible y de calidad y 
pertinencia social. 

Política 1.2. 
Optimizar el desarrollo docente 
para elevar la calidad del proceso 
enseñanza aprendizaje 

Objetivo Estratégico 2. 
Mejorar el desempeño docente a través de una 
formación y actualización continua de los académicos 
en el campo pedagógico y de las disciplinas. 
 

Objetivo Estratégico 3. 
Fortalecer el desarrollo de la Carrera Docente 

Política 1.3. 
Asegurar la formación 
profesional de Grado y Posgrado 
de calidad para incrementar y 
potenciar el capital humano 

Objetivo Estratégico 4. 
Desarrollar Programas de formación profesional de 
Grado con calidad y pertinencia social en las 
diferentes áreas de la ciencia. 
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destinado al desarrollo del 
Estado Plurinacional de Bolivia 

Objetivo Estratégico 5. 
Asegurar la calidad académica de los programas 
profesionales de Grado. 
 

Objetivo Estratégico 6. 
Desarrollar programas de formación posgradual de 
excelencia, respondiendo con calidad y pertinencia a 
las demandas y necesidades de la sociedad 

Política 1.4. 
Fortalecer el Bienestar 
Estudiantil para dotar a los 
universitarios de condiciones de 
estudio y equidad 

Objetivo Estratégico 7. 
Optimizar la otorgación de becas a los estudiantes 
para premiar a los mejores y para dotar de condiciones 
a estudiantes de escasos recursos económicos 

ÁREA 2 
 
GESTIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN, 
CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 

Política 2.1. 
Reglamentar el proceso de 
Investigación Científica y 
actualizar las políticas de 
investigación de la UAGRM 

Objetivo Estratégico 8. 
Incorporar en la Líneas de Investigación de la UAGRM 
el Modelo Productivo Cruceño. 
 

Objetivo Estratégico 9. 
Reglamentar la Investigación Científica, Tecnológica e 
Innovación en el Marco del Estatuto Orgánico de la 
UAGRM. 

Política 2.2. 
Optimizar la planificación, 
estructura, proceso y 
financiamiento de la 
investigación para incrementar el 
potencial científico y tecnológico 
de la universidad. 

Objetivo Estratégico 10. 
Fortalecer la planificación y estructura organizacional 
del proceso de investigación. 
 

Objetivo Estratégico 11. 
Fortalecer los recursos humanos para el desarrollo del 
proceso de investigación 

Política 2.3. 
Optimizar la generación, la 
transferencia y la difusión de 
nuevos conocimientos para el 
desarrollo del Estado 
Plurinacional de Bolivia. 

Objetivo Estratégico 12. 
Desarrollar procesos de investigación de impacto y 
reconocimiento internacional 
 

Objetivo Estratégico 13. 
Desarrollar proyectos de investigación estratégicos de 
alto impacto incorporando el Modelo Productivo 
Cruceño, a partir de las demandas regionales y 
nacionales que contribuyan al desarrollo económico y 
social sustentable. 

Política 2.4. 
Difundir los resultados de los 
procesos de investigación, 
desarrollo tecnológico e 
innovación para el 
aprovechamiento de la sociedad. 

Objetivo Estratégico 14. 
Desarrollar una Red de información, registro y difusión 
científica y tecnológica 

 

ÁREA 
ESTRATÉGICA 

POLÍTICAS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

ÁREA 3  
 

Política 3.1. 
Potenciar la vinculación y la 
interacción social de al UAGRM 

Objetivo Estratégico 15. 
Desarrollar eventos, convenios y proyectos de 
interacción social. 
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GESTIÓN DE LA 
INTERACCIÓN 
SOCIAL Y 
EXTENSIÓN 
UNIVERSITARIA 

con su entorno, buscando una 
correspondencia entre sus 
productos y servicios con las 
necesidades, problemas y 
demandas de la sociedad. 

 
Objetivo Estratégico 16. 
Fortalecer la difusión y transferencia de conocimientos 
hacia los sectores urbanos y rurales para mejorar su 
calidad de vida 

Política 3.2.  
Potenciar la Extensión 
Universitaria para atender la 
demanda social de los sectores 
más necesitados de la sociedad 

Objetivo Estratégico 17. 
Desarrollar programas de servicio a la comunidad. 

Política 3.3. 
Fortalecer el desarrollo de la 
cultura y el deporte en la 
comunidad universitaria para la 
formación integral de las 
personas 

Objetivo Estratégico 18. 
Desarrollar programas culturales y deportivos para 
elevar la integración de la UAGRM con la sociedad 

ÁREA 4 
GESTIÓN 
INSTITUCIONAL 
DE CALIDAD 

Política 4.1. 
Fortalecer la gestión académica, 
administrativa, financiera y legal 
de la UAGRM y de las facultades, 
en el marco de la Autonomía 
universitaria y la normativa 
nacional vigente, e 
internacionalizar la universidad. 

Objetivo Estratégico 19. 
Fortalecer la imagen institucional, el relacionamiento 
internacional y desarrollar una cultura de planificación, 
evaluación y control, en beneficio de la comunidad 
universitaria y de la sociedad. 
Objetivo Estratégico 20. 
Asegurar la movilidad docente, estudiantil y 
administrativa para optimizar el aprendizaje 
institucional, el intercambio de buenas prácticas y la 
ejecución de proyectos con la cooperación 
internacional, en el marco del desarrollo académico, 
investigativo y la interacción 

Política 4.2. 
Modernizar los sistemas de 
gestión universitaria y fortalecer 
los resultados y control   de la 
gestión institucional y financiera. 

 
Objetivo Estratégico 21. 
Implementar los Sistemas de Gestión por Resultados y 
Gestión de la Calidad para la mejora continua de la 
Universidad y lograr mayores niveles de eficiencia y 
eficacia, implementando tecnologías de información y 
comunicación para soporte a los procesos académicos 
y administrativos 
 

Política 4.3. 
Fortalecer los resultados de la 
infraestructura física y el 
equipamiento para potenciar el 
desarrollo de la universidad 

Objetivo Estratégico 22. 
Fortalecer la infraestructura física y el equipamiento 
para potenciar el desarrollo institucional 

 

4.2   ARTICULACIÓN DEL PEI UAGRM 2021-2025 CON EL PDES. - 

Para articular la Planificación Universitaria y la Planificación del Estado, en fecha 14 de abril de 2023 en la 
ciudad de La Paz, se firmó un Acta de compromisos entre el Ministerio de Planificación del Desarrollo MPD, 
a través del Viceministerio de Planificación y Coordinación y el CEUB (ver Anexo No. 1) en la que se definió 
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una Matriz Modelo de Articulación de la Planificación Universitaria y la Planificación del Estado, tal como se 
observa a continuación: 

MODELO DE MATRIZ DE ARTICULACIÓN PLANIFICACIÓN UNIVERSITARIA Y PLANIFICACIÓN DEL ESTADO 
(EQUIVALENCIAS ENTRE LINEAMIENTOS DE PLANIFICACIÓN DEL SUB Y LINEAMIENTOS DEL SPIE) 
 

RESULTADO DEL PDES OBJETIVO ESTRATEGICO 
INSTITUCIONAL (MPD) / 
OBJETIVO ESTRATÉGICO DEL 
PDU 

ACCION ESTRATEGICA 
INSTITUCIONAL (MPD) / 
OBJETIVO ESTRATEGICO 
INSTITUCIONAL PEI-
UNIVERSIDADES 

 
  
EJE 
 

 
META 

 
RESULTADO 

 
ACCIÓN 

ÁREA 
ESTRATEGICA 
SUB 

 
5 

 
1 

 
1 

 
2 

 
1 

Desarrollar programas de formación 
profesional de grado con calidad, 
regularidad, y pertinencia social, en 
las diferentes áreas de la ciencia 

Formar profesionales e 
investigadores desde el grado y 
posgrado en el marco de una 
adecuación integral, flexible, 
innovadora de calidad y 
relevancia social con base 
científica. 

 

Se definió que los Indicadores Estratégicos de Articulación y Contribución directa de las Universidades del 
PDU (a través de los PEI´s) al PDES, serán de cumplimiento obligatorio por parte de cada Universidad del 
SUB (Ver cuadros de Anexo No. 1) según se presenta en el siguiente Cuadro N° 18. 

Cuadro N° 18 
MATRIZ DE ARTICULACIÓN DEL PEI UAGRM 2021-2025 AL PDES 2021-2025 

           

AREA 1: GESTIÓN PROFESIONAL DE GRADO Y POSGRADO 

N° 
OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

INDICADOR 
ESTRATEGICO 

RESULTADO 2025 

PROGRAMACIÓN ANUAL DE METAS 
META DE 
MEDIANO 
PLAZO 

Línea 
Base 
(2020) 

2021 2022 2023 2024 2025 

1 

Desarrollar Programas de 
formación profesional de 
Grado con calidad y 
pertinencia social en las 
diferentes áreas de la 
ciencia 

Nº de Matriculados en 
Programas 
Académicos/Carreras de 
formación de grado 

  
Al 2025, la UAGRM cuenta con 

96.750 matriculados un crecim.  

2% anual) 

 

81541 93572 91175 92999 94858 96756 96756 

Nº de titulados del nivel 
de Licenciatura 

37595 nuevos Titulados a Nivel 
Licenciatura en el periodo 2021-
2025 

3865 6857 6325 6987 8681 8745 37595 

N° de Titulados del Nivel 
Técnico Superior 

2816 titulados a Nivel Técnico 
Superior en el período 2021-
2025  

234 417 531 508 567 703 2816 

2 

Asegurar la calidad 
académica de los 
programas profesionales 
de Grado 

Nº de Carreras de grado 
acreditadas a nivel 
nacional 

21 carreras universitarias 
acreditadas a nivel nacional al 
2025 

13 0 4 2 1 1 21 
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AREA 2: GESTIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

N° 
OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

INDICADOR 
ESTRATEGICO 

RESULTADO 2025 

PROGRAMACIÓN ANUAL DE METAS 
META DE 
MEDIANO 
PLAZO 

Línea 
Base 
(2020) 

2021 2022 2023 2024 2025 

3 

Desarrollar procesos de 
investigación de impacto 
socioeconómico y 
reconocimiento 
internacional 

Nº de artículos y/o 
publicaciones en revistas 
arbitradas e indexadas 
(nacionales e 
internacionales) 

147 artículos y/o publicaciones 
en revistas arbitradas e 
indexadas (nacionales e 
internacionales) 

22 20 40 29 29 29 147 

           

AREA 3: GESTIÓN DE LA INTERACCIÓN SOCIAL Y EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 

N° 
OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

INDICADOR 
ESTRATEGICO 

RESULTADO 2025 

PROGRAMACIÓN ANUAL DE METAS 
META DE 
MEDIANO 
PLAZO 

Línea 
Base 
(2020) 

2021 2022 2023 2024 
2025  

4 

Fortalecer la difusión y 
transferencia   de 
conocimientos hacia los 
sectores urbanos y 
rurales para mejorar su 
calidad de vida 

Nº de resultados de los 
procesos de Investigación 
transferidos a la sociedad 

18 resultados de los procesos de 
Investigación transferidos a la 
sociedad 

S/D 2 4 4 4 4 18 

           

Se hace notar que los datos de la Gestión 2022, de los cuadros anteriores contienen cifras que resultan del 

Seguimiento y Evaluación del PEI UAGRM 2019-2025 de la Gestión 2022 (presentado a Rectorado mediante 

Nota C.I. UNIDAD PLANIF. No.311/2023 del 03/05/2023). 

4.3 ARTICULACIÓN DEL PEI UAGRM 2021-2025 CON EL PDU. - 

De acuerdo a las definiciones tomadas por la Reunión Nacional de Desarrollo Institucional - RENADI -según Acta 

de Reunión IV RENADI del 24/07/2023, (ver Anexo 4) en la que participaron el Secretario Nacional de Desarrollo 

Institucional del CEUB, el Asesor Técnico del CEUB, Directores o Jefes de Unidades de Planificación y Técnicos 

de las 11 Universidades que conforman el SUB, se acordó que los Indicadores de cumplimiento obligatorio que 

Articulan los Planes Estratégicos Institucionales (PEI) al Plan Nacional de Desarrollo Universitario (PDU) son los 

siguientes: 

Cuadro No. 19 
ARTICULACION DEL PDU CON EL PEI - INDICADORES ESTRATÉGICOS 

 
AREA ESTRATÉGICA 1 - GESTIÓN DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO Y 
POSGRADO  
 

Nº de Académicos (docente o investigador) con grado de Doctor 

Nº de Matriculados en Programas Académicos/Carreras de formación de grado 

Nº de titulados del nivel de Licenciatura 

Nº de Carreras de grado acreditadas a nivel nacional 

N° de Titulados con Grado de Maestría y/o especialidad 

N° de Titulados a Nivel Técnico Superior 
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AREA ESTRATÉGICA 2 - GESTIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACIÓN 
 

Nº de artículos y/o publicaciones en revistas arbitradas e indexadas (nacionales e internacionales) 

Nº de documentos científicos publicados  

N° de Libros Publicados con QR, ISBN  

N° de Patentes Registradas en SENAPI 
 

  
La Programación Anual de los indicadores mencionados anteriormente, se presenta en el siguiente punto 

referido a la Matriz de Planificación del PEI. 

4.4  MATRIZ DE PLANIFICACION ESTRATEGICA INSTITUCIONAL AJUSTADA 2021 – 2025.-  

A partir de la conceptualización de las 4 Áreas Estratégicas, se proyecta el Plan Estratégico Institucional con la 

incorporación de Políticas, Objetivos Estratégicos, Indicadores y Metas al 2025; con un desglose anual de las 

metas, para su respectivo seguimiento al cumplimiento de las mismas. 

Los Indicadores Estratégico seleccionados en el presente Plan tienen carácter estratégico, los mismos son 

unidades de medida para evaluar el grado de cumplimiento de las Políticas y Objetivos Estratégicos para el 

logro de la Misión y Visión Institucional. 

Los Resultados o Productos Esperados son los bienes producidos o servicios prestados por la Universidad, y 

relacionados con los objetivos estratégicos que se pretenden lograr mediante la ejecución del PEI UAGRM. 

Las Metas constituyen la cuantificación de los indicadores y muestran la cantidad de resultado o producto 

esperado, a la conclusión del periodo de planificación (Meta de Mediano Plazo) o conforme a su programación 

anual (Meta Anual); para tal efecto, son estimados en valores absolutos o relativos (número, porcentaje o tasa). 

La Matriz de Planificación estratégica de la UAGRM, para el periodo 2021-2025, se presenta a continuación: 
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 
(ACCIÓN ESTRATÉGICA) 

INDICADOR ESTRATÉGICO 
 (INDICADOR DE IMPACTO) 

RESULTADO 2025 
(PRODUCTO ESPERADO) 

AÑO 
BASE 
(2020) 

PROGRAMACION ANUAL 

Unidades 
Involucradas 

Unidad Respons. 
de la Meta 

Cod 
OE 

Descripción  Descripción 
Año Año Año Año Año 

META DE 
MEDIANO 

PLAZO 
2021-2025 

2021 2022 2023 2024 2025 

                          
AREA ESTRATÉGICA 1 - GESTIÓN DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO Y POST GRADO 

POLÍTICA 1. Perfeccionar el Modelo Académico de acuerdo con las tendencias y las exigencias de la Educación Superior actual 

1 

Desarrollar una Gestión 
Curricular diversificada 

para una formación 
integral, flexible y de 
calidad y pertinencia 

social. 

Nº de carreras y programas académicos con 
diseños curriculares actualizados con base al 
Modelo Académico. 

29 Carreras y/o programas académicos principales, 
con diseños y rediseños curriculares actualizados, 
al 2025. 

4 18 4 2 2 3 29 

Vicerrectorado / 
Dpto. Evaluación 

y Seguim. 
Curricular 

Facultades 

Nº de carreras y programas académicos con 
propuestas formativas virtuales y semipresenciales 
de grado. 

5 Carreras académicas de la UAGRM ofertan 
programas virtuales al 2025. 

3 4 5 5 5 5 5 
Vicerrectorado / 

D.E.D.T.E. 
Facultades 

POLÍTICA 2. Optimizar el desarrollo docente para elevar la calidad del proceso enseñanza aprendizaje 

2 

Mejorar el desempeño 
docente a través de una 

formación y 
actualización continua 

de los académicos en el 
campo pedagógico y de 

las disciplinas 

Nº de Académicos (docente o investigador) con 
grado de Doctor 

75 Nuevos académicos (docente o investigador) 
con grado de Doctor en la UAGRM, al 2025. 

S/D 6 2 13 24 30 75 D.T.I.C. 
Facultades / Dpto. 

de Escalafón 
Docente 

Nº de Académicos (docente o investigador) con 
grado de Maestría y/o Especialidad 

110 nuevos académicos (docente o investigador) 
con grado de Maestría y/o Especialidad 

S/D 13 40 18 19 20 110 D.T.I.C. 
Facultades / Dpto. 

de Escalafón 
Docente 

No. de Programas de Formación Continua para 
docentes organizados por cada Facultad. 

37 programas de Formación continua para 
Docentes desarrollados al 2025 

3 3 8 8 9 9 37 
Unidades de 
Postgrado  

Facultades 

Nº de docentes que participan en programas de 
Formación Docente (TIC, Didáctica 
Psicopedagogía) 

479 Docentes participan en programas de 
Formación Docente (TIC, Didáctica, 
Psicopedagogía) 

S/D 113 7 113 118 128 479 DEDTE Facultades  

3 
Fortalecer el desarrollo 
de la Carrera Docente 

Sistema de Carrera y Escalafón Docente 
implementado 

Sistema de Carrera y Escalafón Docente funciona 
anualmente 

1 1 1 1 1 1 1 Carreras  
Dpto. de Escalafón 

Docente 

Nº de Docentes evaluados 
Al menos 1000 docentes son evaluados 
anualmente  

1000 1000 1000 1000 1000 1000 1000 
Facultades / 

Carreras 
Dpto. Evaluac. 

Seguim. Curricular 

POLÍTICA 3. Asegurar la formación profesional de Grado y Posgrado de calidad para incrementar y potenciar el capital humano destinado al desarrollo del Estado Plurinacional de Bolivia  

4 

Desarrollar programas 
de Formación 

Profesional de Grado 
con calidad y 

pertinencia social en las 
diferentes áreas de la 

ciencia. 

Nº de Matriculados en Programas 
Académicos/Carreras de formación de grado 

Al 2025, la UAGRM cuenta con 96,756 matriculados  81541 93572 91175 92999 94858 96756 96756 
Vicerrectorado / 

Facultades 
D.T.I.C. 

N° de Titulados del Nivel Licenciatura 
37595 Nuevos titulados a nivel Licenciatura en el 
periodo 2021-2025 

3865 6857 6325 6987 8681 8745 37595  Facultades 
D.T.I.C. / Dpto. de 

Títulos  

Incremento del número de Titulados del nivel 
Técnico 

2816 Titulados a nivel Técnico Superior en el 
periodo 2021-2025  

234 417 531 508 657 703 2816  Facultades 
D.T.I.C. / Dpto. de 

Títulos  

N° de Carreras Ofertadas por la Universidad 55 Carreras ofertadas por la Universidad al 2025 55 55 55 55 55 55 55 
Facultades / 

Carreras 
D.T.I.C. / Dpto. de 

Títulos  

Nº de programas académicos desconcentrados en 
provincia 

66 Programas académicos desconcentradas en 
provincia 

38 38 38 38 66 66 66 
Facultades / 

Carreras 
Vicerrectorado / 

D.A.G.A 
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5 

Asegurar la calidad 
académica de los 

programas 
profesionales de Grado 

Nº de Carreras de Grado Acreditadas a nivel 
Nacional 

15 Carreras universitarias acreditadas a nivel 
nacional en el periodo 2021-2025 

17 5 6 2 1 1 15 
Facultades / 

Dpto. Evaluación 
y Acreditación 

Carreras 

No. de Carreras académicas autoevaluadas y con 
Plan de Mejoramiento 

27 Carreras académicas desarrollan procesos de 
autoevaluación y con Plan de mejora 

S/D 7 4 4 4 8 27 
Facultades / 

Dpto. 
Autoevaluación 

Carreras 

Nº de Carreras de Grado Acreditadas a nivel 
Internacional 

9 Carreras universitarias acreditadas a nivel 
internacional en el periodo 2021-2025 

3 5 2 0 1 1 9 
Facultades / 

Dpto. Evaluación 
y Acreditación 

Carreras 

6 

Desarrollar programas 
de formación 

posgradual de 
excelencia, 

respondiendo con 
calidad y pertinencia a 

las demandas y 
necesidades de la 

sociedad 

Nº de programas de posgrado 224 Programas de posgrado ofertados al 2025 217 214 217 218 221 224 224 Facultades 
Esc. De Posgrado / 

Unid. Posgrado    

Nº de programas de posgrado con oferta virtual 25 programas de posgrado virtual ofertados al 2025 S/D 21 22 23 23 25 25 Facultades 
Esc. De Posgrado / 

Unid. Posgrado    

Nº de titulados del nivel Doctorado   
9 Nuevos titulados con grado de Doctor, en el 
periodo 2021-2025. 

S/D 1 5 1 1 1 9 
Unid. Posgrado / 

Dpto. Esc. 
Docente 

Esc. de Posgrado  

Nº de titulados del nivel Maestría o Especialidad en 
programas de posgrado  

672 Nuevos titulados con grado de Maestría o 
Especialidad en programas de posgrado en el 
periodo 2021-2025 

S/D 90 312 90 90 90 672 
Unid. Posgrado / 

Dpto. Esc. 
Docente 

Esc. de Posgrado/ 
Dpto. de Títulos 

Nº de investigaciones científicas, tecnológicas, 
sociales y humanísticas en programas de posgrado 
(tesis) 

1017 Investigaciones científicas, tecnológicas, 
sociales y humanísticas en programas de 
postgrado (Tesis) 

S/D 175 317 175 175 175 1017 Unid. Posgrado  Esc. de Posgrado 

POLÍTICA 4. Fortalecer el Bienestar Estudiantil para dotar a los universitarios de condiciones de estudio y equidad  

7 

Optimizar la otorgación 
de becas a los 

estudiantes para premiar 
a los mejores y para 

dotar de condiciones a 
estudiantes de escasos 
recursos económicos 

Nº de Becas IDH otorgadas a estudiantes  8064 Becas IDH otorgadas en el periodo 2021-2025 2032 2032 2032 2032 2032 2032 12192 Vicerrectorado  D.U.B.S. 

Nº de Becas institucionales otorgadas 
12648 Becas institucionales otorgadas en el 
periodo 2021-2025 

2108 2108 2108 2108 2108 2108 12648 Vicerrectorado  D.U.B.S. 

Nº de estudiantes afiliados al Seguro Social 
Médico Estudiantil 

55000 Estudiantes matriculados afiliados al SSUE, 
al 2025. 

64315 65551 66788 68025 55000 55000 55000 Vicerrectorado  D.U.B.S. 
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AREA ESTRATÉGICA 2 - GESTIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN  

POLÍTICA 1. Reglamentar el Proceso de Investigación Científica y actualizar las políticas de Investigación de la UAGRM. 

8 

Incorporar en la Líneas 
de Investigación de la 

UAGRM el Modelo 
Productivo Cruceño 

No. Resolución de Aprobación de las Nuevas 
Líneas de Investigación de la UAGRM 

Una Resolución que apruebe las Nuevas Líneas 
de Investigación de la UAGRM 

1 0 0 0 1 0 1 

Unid. De 
Investig. 
Facultades/ 
Unidades de 
Posgrado 

D.I.C.I.T. 

9 

Reglamentar la 
Investigación Científica, 

Tecnológica e 
Innovación en el Marco 

del Estatuto Orgánico de 
la UAGRM 

No. Reglamento General de Investigación 
Científica, Tecnológica e Innovación elaborado y 
aprobado en el marco del Estatuto Orgánico. 

Un Reglamento General de Investigación 
Científica, tecnológica e innovación en vigencia 

1 0 0 0 1 0 1 
Vicerrectorado / 
Unidades de 
Investig. 

D.I.C.I.T. 

N° Reglamentos Específicos de Investigación 
Científica, Tecnológica e Innovación elaborados y 
aprobados 

8 Reglamentos específicos de investigación 
científica, tecnológica e innovación elaborados y 
aprobados 

S/D 0 0 0 6 2 8 
Vicerrectorado / 
Unidades de 
Investig. 

D.I.C.I.T. 

POLITICA 2. Optimizar la planificación, estructura, proceso y financiamiento de la investigación para incrementar el potencial científico y tecnológico de la UAGRM 

10 

Fortalecer la 
planificación y 

Estructura 
Organizacional del 

proceso de 
investigación 

Nº de Plan de Investigación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación  

Al 2021, la UAGRM cuenta con un Plan de 
Investigación, Ciencia, Tecnología e Innovación  

0 1 0 0 0 0 1 
Unidades de 
Investigación 

D.I.C.I.T. 

Parque Tecnológico implementado 
Parque Tecnológico (Un Proyecto elaborado y 
aprobado) en un 100% al 2025 

S/D 0 10% 20% 70% 100% 100% Vicerrectorado  D.I.C.I.T. 

Estructura Orgánica aprobada que incorpore la 
oficina de Transferencia de Resultados de la 
Investigación UTRI a la DICIT.  

1 Estructura Orgánica que incorpore la oficina de 
Transferencia de Resultados de la Investigación 
UTRI a la DICIT 

S/D 0 0 0 1 0 1 
Dpto. 

Organización y 
Sistemas. 

D.I.C.I.T. 

Sistema de Carrera y escalafón del Investigador en 
la UAGRM. 

1 Sistema de Carrera y Escalafón del Investigador 
de la UAGRM implementado 

S/D 0 0 0 1 0 1 

Vicerrectorado/ 
DICIT / Dpto. 

Escalafón 
Docente 

Dpto. Escalafón 
Docente 

Porcentaje de Unidades de Investigación 
especializadas con planes de desarrollo 
implementados 

100% Unidades de Investigación (Institutos, 
Centros, laboratorios, Museos, Observatorios) con 
Planes de Desarrollo elaborados e implementados.  

S/D 0 0% 10% 40% 50% 100% 

Rectorado / 
Vicerrectorado / 

Unid. Planif/ 
DICIT. 

Facultades/ Unid. 
De Investig. 

No. Repositorio Institucional con acceso abierto 
globalizado 

Un Repositorio Institucional con acceso abierto 
globalizado 

S/D 0 0 0 1 0 1 
Rectorado / 

DICIT 
Rectorado 

Conformación de un Fondo para el Desarrollo 
Tecnológico e Innovación (FDTI) 

Un Fondo para el desarrollo tecnológico e 
innovación (FDTI) en funcionamiento al 2025. 

S/D 0 0 0 1 0 1 
Vicerrectorado / 

DAF 
D.I.C.I.T. 
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11 

Fortalecer los recursos 
humanos para el 

desarrollo del proceso 
de investigación 

No. de Cursos de formación y capacitación en 
gestión y desarrollo de la Investigación 

Al 2025, 19 Cursos de Formación y capacitación en 
Gestión y desarrollo de la investigación 

3 3 3 3 5 5 19 
Vicerrectorado / 

Unid. Planif/ 
DGP 

D.I.C.I.T./ 
Facultades 

No. de investigadores que participan en eventos 
científicos a nivel nacional e internacional 

150 investigadores participan en eventos 
científicos a nivel nacional e internacional en el 
periodo 2021-2025 

S/D 17 23 37 36 37 150 
Vicerrectorado / 

Unid. De 
Investig. / DAF 

D.I.C.I.T./ 
Facultades 

No. de investigadores extranjeros en proyectos de 
investigación 

81 investigadores extranjeros en proyectos de 
investigación en el periodo 2021-2025 

2 5 14 20 21 21 81 
Vicerrectorado / 

Unid. De 
Investig. / DAF 

D.I.C.I.T./ 
Facultades 

POLITICA 3.- Optimizar la generación, la transferencia y la difusión de nuevos conocimientos para el desarrollo del Estado Plurinacional de Bolivia 

12 

Desarrollar procesos de 
investigación de 

impacto y 
reconocimiento 
internacional. 

No. de Artículos y/o publicaciones en revistas 
arbitradas indexadas de circulación internacional 

33 Artículos y/o publicaciones en revistas 
arbitradas indexadas de circulación internacional 

3 6 7 7 5 5 33 
Unid. de 
Investig. 

D.I.C.I.T./ 
Facultades 

No. de artículos publicados en revistas indexadas 
locales y nacionales 

106 Artículos publicados en revistas indexadas 
locales y nacionales, en el periodo 2021-2025 

18 14 20 24 24 24 106 
Unid. de 
Investig. 

D.I.C.I.T./ 
Facultades 

No. de citas a los trabajos publicados de los 
académicos en publicaciones indexadas 

24 citas a los trabajos publicados de los 
académicos en publicaciones indexadas 

0 4 5 5 5 5 24 
Unid. de 
Investig. 

D.I.C.I.T./ 
Facultades 

No de proyectos de investigación de impacto y 
reconocimiento internacional 

8 proyectos de investigación de impacto y 
reconocimiento nacional y/o internacional 

1 0 1 2 2 3 8 

Vicerrectorado/ 
Facultades/ 

Unid. De 
Investig. 

D.I.C.I.T./ 
Facultades 

13 

Desarrollar proyectos de 
investigación 

estratégicos de alto 
impacto incorporando el 

Modelo Productivo 
cruceño, a partir de las 
demandas regionales y 

nacionales que 
contribuyan al 

desarrollo económico y 
social sustentable 

No. de contratos y convenios locales, 
departamentales nacionales, estado empresa-
universidad 

58 contratos y convenios locales, departamentales, 
nacionales, estado empresa - universidad  

9 12 13 14 9 10 58 
Unidades de 
Investigación 

D.I.C.I.T./ 
Facultades 

Nº de Proyectos de I+D+i ejecutados en el área de 
tecnología, agrarias y veterinarias 

94 Proyectos de I+D+i ejecutados en el área de 
tecnología, agrarias y veterinarias 

S/D 14 35 15 15 15 94 
Unidades de 
Investigación 

D.I.C.I.T./ 
Facultades 

Nº de proyectos de investigación en el área de 
salud y ciencias de la vida 

22 Proyectos de investigación en el área de salud y 
ciencias de la vida 

S/D 4 6 4 4 4 22 
Unidades de 
Investigación 

D.I.C.I.T./ 
Facultades 

Nº de proyectos en el área de Ciencias 
Económicas, Administrativas, Financieras, 
Humanísticas, Políticas y Sociales 

56 proyectos en el área de Ciencias Económicas, 
Administrativas, Financieras, humanísticas, 
políticas y Sociales 

S/D 2 18 11 12 13 56 
Unidades de 
Investigación 

D.I.C.I.T./ 
Facultades 

No. de Proyectos de Investigación ejecutados con 
cooperación internacional 

31 Proyectos de Investigación ejecutados con 
cooperación internacional 

1 6 5 7 6 7 31 

Vicerrectorado/R
RPP/ Dpto. 

Legal/ Unid. De 
Investig. 

D.I.C.I.T./ 
Facultades 
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POLITICA 4.- Difundir los resultados de los procesos de investigación, desarrollo tecnológico e innovación para el aprovechamiento dela sociedad 

14 

Desarrollar una Red de 
Información, Registro y 

difusión científica y 
tecnológica 

Nº de revistas semestrales facultativas virtuales con 
código ISSN digital y gestionadas en OJS u otro. 

27 revistas semestrales facultativas virtuales con 
código ISSN digital y gestionadas en OJS u otro 
publicada 

5 5 5 5 5 7 27 D.I.C.I.T. 
Facultades / 
Unidades de 
Investigación 

No. de documentos científicos editados (informes 
de trabajos de investigación, catálogo, series, 
revistas, memorias, proceedings, hadbooks)  

42 documentos científicos editados (informes de 
trabajos de investigación, catálogo, series, revistas, 
memorias, proceedings, hadbooks)  

S/D 5 6 10 10 11 42 
Unidades de 
Investigación 

D.I.C.I.T./ 
Facultades 

Nº de patentes registrados 9 Patentes registrados al 2025 4 1 1 1 0 2 9 
Unidades de 
Investigación 

D.I.C.I.T./ 
Facultades 

Nº de libros publicados con depósito legal, código 
de barras, QR, ISBN 

36 Libros publicados con depósito legal, código de 
barras, QR, ISBN en el periodo 2021-2025 

4 5 10 7 7 7 36 
Unidades de 
Investigación 

D.I.C.I.T. 

Nº de Registro de la Propiedad Intelectual 
28 Registros de la Propiedad Intelectual, en el 
periodo 2021-2025 

s/D 2 10 4 6 6 28 
Unidades de 
Investigación 

D.I.C.I.T. 

AREA ESTRATÉGICA 3 - GESTIÓN DE LA INTERACCIÓN SOCIAL Y EXTENSIÓN UNIVERSITARIA  

POLÍTICA 1. Potenciar la vinculación y la interacción social de la UAGRM con su entorno, buscando una correspondencia entre sus productos y servicios con las necesidades, problemas y demandas de la sociedad 

15 
Desarrollar eventos, 

convenios y proyectos 
de interacción social 

Nº de eventos de análisis, discusión y debate 
orientados a la formulación de políticas públicas  

32 Eventos de análisis, discusión y debate 
orientados a la formulación de políticas públicas, en 
el periodo 2021-2025 

S/D 6 8 6 6 6 32 

Carreras / 
Asociaciones de 

Docentes y 
Estudiantes  

D.E.I.S.   
Facultades 

No de convenios suscritos con Entidades 
Territoriales Autónomas (gobernaciones, 
Municipios y otros) 

109 Convenios suscritos con Entidades 
Territoriales Autónomas (gobernaciones, 
municipios y otros) en el periodo 2021-2025 

S/D 17 39 17 18 18 109 Unidades Varias 
D.E.I.S.   

Facultades 

No de convenios suscritos con sectores 
productivos, empresas y organizaciones sociales 

130 Convenios suscritos con sectores productivos, 
empresas y organizaciones sociales en el periodo 
2021-2025 

S/D 25 17 28 30 30 130 Unidades Varias 
D.E.I.S.   

Facultades 

Nº de Proyectos de interacción social desarrollados 47 proyectos de interacción social desarrollados 8 7 10 10 10 10 47 Carreras  
D.E.I.S.   

Facultades 

16 

Fortalecer la difusión y 
transferencia de 

conocimientos hacia los 
sectores urbanos y 

rurales para mejorar su 
calidad de vida 

Nº de Feria Científica y Tecnológica 
5 Ferias Universitaria de Ciencia y Tecnología 
(EXPOCIENCIA) se desarrollan en el periodo 2021-
2025 

1 1 1 1 1 1 5 
Facultades / 
Unidades de 
Investigación 

DICIT   

Nº de Resultados del proceso de Investigación 
transferidos a la Sociedad. 

18 Resultados del proceso de Investigación son 
transferidos por la universidad a la Sociedad. 

S/D 2 4 4 4 4 18 
Unidades de 

Investigación y 
de Extensión  

Facultades / DICIT 
/ DEIS 
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POLÍTICA 2. Potenciar la Extensión Universitaria para atender la demanda social de los sectores mas necesitados de la sociedad en el periodo 2021-2025 

17 
Desarrollar programas 

de servicio a la 
comunidad 

Nº de Programas de orientación vocacional y 
profesional desarrollados 

Al menos 27 Programas de orientación vocacional 
y profesional desarrollados en el periodo 2021-2025 

S/D 5 7 5 5 5 27 Carreras  
Facultades -Dpto. 

de Orientación 

Nº de Pruebas de Suficiencia Académica (PSA) y 
Cursos preuniversitarios (CUP) 

Al menos 2 PSA por año y 2 CUP por año 7 0 0 8 4 4 16 
Vicerrectorado / 

P.S.A. 
Facultades 

Nº de Programas de Formación Continua para 
profesionales y técnicos 

309 programas y/o cursos de Formación Continua 
para profesionales y técnicos desarrollados en la 
Gestión 2021-2025. 

90 90 90 90 19 20 309 

Unid. 
Posgrado/Unid. 
Investig./Carrera

s/INEGAS 

Facultades 
/D.E.I.S. 

Nº de Programas de calificación y certificación de 
mano de obra. 

67 Programas y/o cursos de calificación y 
certificación de mano de obra desarrollados al 
2025. 

10 12 8 10 12 15 67 Vicerrectorado I.C.A.P  

Nº de Centros que prestan servicios a la sociedad 
15 Centros y otras unidades prestan servicios a la 
sociedad al 2025 

15 15 11 15 15 15 15 
Facultades / 

DICIT 
Centros / Institutos 

No. de Centros Facultativos de Emprendedurismo y 
Asesoramiento Empresarial 

6 Facultades cuentan con Centros Facultativos de 
Emprendedurismo y Asesoramiento empresarial 

S/D 0 0 2 2 2 6 
Carreras/ 
Centros e 
Institutos 

Facultades 

Nº de Programas de Extensión de Servicio a la 
Comunidad 

60 Programas de Extensión de Servicio a la 
Comunidad desarrollados en el periodo 2021-2025. 

S/D 12 12 12 12 12 60 
Carreras / 
Facultades 

D.E.I.S.   

POLÍTICA 3. Fortalecer el desarrollo de la cultura y el deporte en la comunidad universitaria para la formación integral de las personas 

18 

Desarrollar programas 
culturales y deportivos 

para elevar la 
integración de la 

UAGRM con la sociedad 

Nº de programas y eventos culturales desarrollados 48 Programas y eventos culturales desarrollados  21 0 0 16 16 16 48 
Facultades / 

Carreras 
D.E.I.S. / D.U.B.S.   

Nº de programas deportivos, culturales y de 
extensión estudiantil ejecutados 

55 programas y eventos deportivos, culturales y de 
extensión estudiantil ejecutados, en el periodo 
2021-2025 

18 11 11 11 11 11 55 
Carreras / 

Asociaciones 
Estudiantiles 

DUBS / Facultades 
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AREA ESTRATÉGICA 4 - GESTIÓN INSTITUCIONAL DE CALIDAD  

POLÍTICA 1. Fortalecer la gestión académica, administrativa, financiera y legal de la UAGRM y de las facultades, en el marco de la Autonomía universitaria y la normativa nacional vigente, e internacionalizar la universidad 

19 

Fortalecer la imagen 
institucional, el 
relacionamiento 
internacional y 

desarrollar una cultura 
de planificación, 

evaluación y control, en 
beneficio de la 

comunidad universitaria 
y de la sociedad 

Nº de Plan Estratégico Institucional Universitario 
(PEIU) 

1 Plan Estratégico Institucional Universitario (PEIU) 
articulado al PDU, en vigencia 

1 1 0 0 0 0 1 
Unidades 

Académicas/ 
Administrat. 

Rectorado   Unidad 
de Planificación 

Nº de informes anuales de seguimiento y 
evaluación del PEIU 

4 Informes de evaluación del PEIU elaborados en el 
periodo 2021-2025 

2 0 1 1 1 1 4 
Unidades 

Académicas/ 
Administrat. 

Unidad de 
Planificación 

Nº de Informes de Gestión por Resultados 4 Informes de Gestión 1 0 1 1 1 1 4 
Unidades 

Académicas/ 
Administrat. 

Rectorado 

Nº de convenios con IES del exterior. 
23 nuevos convenios con IES del exterior, en el 
periodo 2021-2025. 

 S/D 4 7 4 4 4 23 
Rectorado / 
Facultades 

Relaciones 
Internacionales  

Nº de ponencias en eventos internacionales 34 ponencias en eventos internacionales S/D 6 1 8 9 10 34 
Relaciones 

Internacionales  

Rectorado / 
Vicerrectorado / 

Facultades 

20 

Asegurar la movilidad 
docente, estudiantil y 
adm. para optimizar el 

aprendizaje 
institucional, el 

intercambio de buenas 
prácticas y la ejecución 

de proyectos con la 
cooperación 

internacional, en el 
marco del desarrollo 

académico, investigativo 
y la interacción 

Nº de Docentes de grado y posgrado que participan 
en programas de movilidad internacional 

52 docentes de grado y posgrado participan en 
programas de movilidad internacional en el periodo 
2021-2025  

4 4 12 12 12 12 52 Carreras 
Vicerrectorado / 

Facultad 

Nº de estudiantes de grado y posgrado que 
participan en programas de movilidad internacional 

40 estudiantes de grado y posgrado participan en 
programas de movilidad internacional en le periodo 
2021-2025 

S/D 0 4 12 12 12 40 

Facultades /   
Comité de 
Movilidad 
Docente 

Estudiantil 

Vicerrectorado / 
Facultad / DUBS 
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POLÍTICA 2. Modernizar los sistemas de gestión universitaria y fortalecer los resultados y control   de la gestión institucional y financiera 

21 

Implementar los 
Sistemas de Gestión por 
Resultados y Gestión de 
la Calidad para la mejora 

continua de la 
Universidad y lograr 
mayores niveles de 
eficiencia y eficacia, 

implementando 
tecnologías de 
información y 

comunicación para 
soporte a los procesos 

académicos y 
administrativos 

Nº de Sistema de Gestión de la Calidad  5 Sistema de Gestión de la Calidad implementado S/D 4 0 5 5 5 5 

Unidades de 
Investigación / 
Unidades de 

Posgrado 

Facultades 

% de Estructura organizacional flexible, dinámica e 
innovadora   

100 % de la Estructura organizacional flexible, 
dinámica desarrollada al 2025  

S/D 10% 10% 50% 20% 10% 100% 
Unidades 

Académicas/ 
Administrat. 

Dpto. de 
Organización y 

Métodos 

% de Sistema Integrado de Gestión, Información y 
Comunicación (en línea)  

Sistema Integrado de Gestión, Información y 
Comunicación de la UAGRM (en línea) diseñado e 
implementado en un 80%. 

10% 51% 58% 65% 72% 80% 80% 
Unidades 

Académicas/ 
Administrat. 

D.T.I.C. 

No. de Talleres y cursos de motivación y 
compromiso institucional ejecutados 

10 talleres y/o cursos de motivación y compromiso 
institucional ejecutados 

2 2 2 2 2 2 10 
Unidades de 

Posgrado 

Recursos 
Humanos / 
Facultad 

% Ejecución del POA  80% de Ejecución del POA 73 75% 76% 77% 78% 80% 80% 
Unidades 

Académicas/ 
Administrat. 

Unidad de 
Planificación 

Nº de informes de Auditorias concluidas 
76 informes de Auditorias concluidas en el periodo 
2021-2025 

16 14 17 16 14 15 76 
Unidades 

Académicas/ 
Administrat. 

Unidad de 
Auditoria Interna 

% de ejecución del Plan de mantenimiento a la 
inversión  

80% de ejecución del Plan de mantenimiento a la 
inversión  

75% 75% 75% 80% 80% 80% 80% 
Unidades 

Académicas/ 
Administrat. 

D.I.E.U. 

% Ejecución del Programa de Inversión 80% de Ejecución del Programa de Inversión S/D 76% 21% 78% 79% 80% 80% 
Unidades 

Académicas/ 
Administrat. 

Unidad de 
Planificación - 

Dpto. de Proyectos  

POLÍTICA 3. Fortalecer los resultados de la infraestructura física y el equipamiento para potenciar el desarrollo de la universidad. 

22 

Fortalecer la 
infraestructura física y el 

equipamiento para 
potenciar el desarrollo 

institucional  

% de ejecución del Plan Maestro de inversión en 
Infraestructura física de cada Universidad 

85% de ejecución financiera del Plan Maestro de 
inversión en Infraestructura física  

75% 80% 81% 82% 83% 85% 85% 
Unidades 

Académicas/ 
Administrat. 

D.I.E.U. 

% de ejecución del Plan Maestro de inversión en 
equipamiento  

80% de ejecución financiera del Plan Maestro de 
inversión en equipamiento  

S/D 75% 0% 78% 79% 80% 80% 
Unidades 

Académicas/ 
Administrat. 

D.I.E.U. 

Nº de proyectos elaborados 
51 nuevos proyectos de inversión elaborados e 
incorporados al programa de inversiones 

S/D 8 8 12 12 15 51 
Unidades 

Académicas/ 
Administrat. 

Unidad de 
Planificación - 

Dpto. de Proyectos  

% de ejecución de las inversiones de infraestructura 
y equipamiento estudiantil (DS. 0961) 

80% de ejecución de las inversiones de 
infraestructura y equipamiento estudiantil (DS. 
0961) 

75% 75% 75% 77% 80% 80% 80% 
D.U.B.S.  / 
Asociación  
Estudiantil 

D.I.E.U. 
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CAPÍTULO V 

PRESUPUESTO PLURIANUAL 

5.1 PRESUPUESTO PLURIANUAL DE INGRESOS Y GASTOS 2021-2025 (CUADRO CON GASTOS 

REALES 2021, 2022 Y 2023 Y PROYECCIONES 2024 Y 2025) 

 PRESUPUESTO PLURIANUAL RECURSOS  

   
PERIODO 2023 - 2025 

    

 
ENTIDAD 146 Universidad Autónoma Gabriel René Moreno 

  
2023 2024 2025 

       
GRUPO DENOMINACIÓN FTE.  ORG.  Prog. Prog. Prog. 

       
12000 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 20 230 63.441.981,00 64.393.612,00 65.681.485,00 

    
   

15000 TASAS, DERECHOS Y OTROS INGRESOS 20 230 89.649.642,00 90.994.389,00 92.814.279,00 
    

   
19000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 41 111 208.212.007,00 208.212.007,00 208.212.007,00 

    
   

19000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 41 113 454.766.676,00 460.760.651,00 468.343.967,00 
    

   
19000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 41 119 67.539.464,00 60.874.871,00 61.509.134,00 

    
   

21000 RECURSOS PROPIOS DE CAPITAL 20 230 223.379.755,00 223.379.755,00 223.379.755,00 
    

   
35000 DISMINUCIÓN Y COBRO DE OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 20 230 13.205.453,00 16.754.235,00 21.556.920,00 

    
   

35000 DISMINUCIÓN Y COBRO DE OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 41 113 73.096.658,00 75.020.635,00 78.152.948,00 
    

   
35000 DISMINUCIÓN Y COBRO DE OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 41 119 40.778.764,00 49.504.127,00 44.453.817,00 

 
TOTAL 

  

   

 

   
1.234.070.400,00 1.249.894.282,00 1.264.104.312,00 

 RESPONSABLES DE LOS COMPROMISOS NOMBRE Y CARGO 
 

FIRMA 
 

MAE 
      

RESPONSABLE DE PLANIFICACIÓN 
    

FECHA: 
RESPONSABLE DE PRESUPUESTO 

    
15/08/2023 

RESPONSABLE QUE ELABORA 
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PERIODO 2023 - 2025     
  

ENTIDAD 
146 - Universidad Autónoma Gabriel René 
Moreno 

    

  

ACCIÓN DE MEDIANO PLAZO PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

PROGRAMACIÓN DEL PRESUPUESTO 
PLURIANUAL DE GASTOS  

2023 2024 2025 

COD DESPCRICIÓN PRODUCTO/RESULTADO COD. DESCRIPCIÓN Prog. Prog. Prog. 

3 
Desarrollar programas de Formación Profesional de Grado 
con calidad y pertinencia social en las diferentes áreas de la 
ciencia.  

Carreras desconcentradas 
beneficiadas  

520 
DESCONCENTRACIÓN ACADÉMICA - 
DESCONCENTRACIÓN ACADÉMICA 

5.403.157 4.869.990 4.920.731 

4 
Optimizar la otorgación de becas a los estudiantes para 
premiar a los mejores y para dotar de condiciones a 
estudiantes de escasos recursos económicos 

becas IDH otorgadas a 
estudiantes 

720 

BECAS SOCIOECONÓMICAS, ACADÉMICAS 
Y DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA - BECAS 
SOCIOECONÓMICAS, ACADÉMICAS Y DE 
EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 

6.753.946 6.087.487 6.150.913 

5 
Fortalecer la infraestructura física y el equipamiento para 
potenciar el desarrollo institucional  

Plan Maestro de Inversión en 
infraestructura programado 

730 

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE 
APOYO (ALBERGUES, GUARDERÍAS 
INFANTILES, COMEDORES Y COMPLEJOS 
DEPORTIVOS) - INFRAESTRUCTURA Y 
EQUIPAMIENTO DE APOYO (ALBERGUES, 
GUARDERÍAS INFANTILES, COMEDORES Y 
COMPLEJOS DEPORTIVOS) 

3.376.973,00 3.043.744,00 3.075.457,00 

6 
Optimizar la otorgación de becas a los estudiantes para 
premiar a los mejores y para dotar de condiciones a 
estudiantes de escasos recursos económicos  

Estudiantes afiliados al seguro 
social medico infantil 

740 SEGURO SOCIAL DE SALUD  11.715.200,00 11.695.200,00 11.695.200,00 

7 
Fortalecer la infraestructura física y el equipamiento para 
potenciar el desarrollo institucional  

Mantenimiento a la 
infraestructura y equipamiento 
universitario  

750 
MANTENIMIENTO DE LA INVERSIÓN - 
MANTENIMIENTO DE LA INVERSIÓN 

3.167.793,00 1.521.872,00 1.537.728,00 

8 
Desarrollar programas culturales y deportivos para elevar la 
integración de la UAGRM, con la sociedad  

Programas deportivos, 
culturales y de extensión 
estudiantil ejecutados 

760 
CULTURA, DEPORTES Y EXTENSIÓN 
UNIVERSITARIA - CULTURA, DEPORTES Y 
EXTENSION UNIVERSITARIA 

3.376.973,00 3.043.744,00 3.075.457,00 

9 

Implementar los Sistemas de Gestión por Resultados y 
Gestión de la Calidad para la mejora continua de la 
Universidad y lograr mayores niveles de eficiencia y eficacia, 
implementando tecnologías de información y comunicación 
para soporte a los procesos académicos y administrativos 

Servicios brindados 770 
COMPENSACIÓN DIPLOMAS DE BACHILLER 
- COMPENSACIÓN DIPLOMAS DE 
BACHILLER 

7.470.400,00 9.330.510,00 9.797.036,00 

10 

Implementar los Sistemas de Gestión por Resultados y 
Gestión de la Calidad para la mejora continua de la 
Universidad y lograr mayores niveles de eficiencia y eficacia, 
implementando tecnologías de información y comunicación 
para soporte a los procesos académicos y administrativos 

Servicios brindados 780 

COMPENSACIÓN DIPLOMAS ACADÉMICOS 
Y TÍTULOS EN PROVISIÓN NACIONAL - 
COMPENSACIÓN DIPLOMAS ACADEMICOS 
Y TITULOS EN PROVISIÓN NACIONAL 

1.350.789,00 1.217.497,00 1.230.182,00 
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11 

Implementar los Sistemas de Gestión por Resultados y 
Gestión de la Calidad para la mejora continua de la 
Universidad y lograr mayores niveles de eficiencia y eficacia, 
implementando tecnologías de información y comunicación 
para soporte a los procesos académicos y administrativos 97 

Partidas no asignables a 
programas 

97 
PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS 
- ACTIVOS FINANCIEROS 

57.993.007,00 40.778.764,00 40.778.764,00 

12 

Implementar los Sistemas de Gestión por Resultados y 
Gestión de la Calidad para la mejora continua de la 
Universidad y lograr mayores niveles de eficiencia y eficacia, 
implementando tecnologías de información y comunicación 
para soporte a los procesos académicos y administrativos 99 

Partidas no asignables a 
programas 

99 
PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS 
- DEUDAS 

88.202.541,00 89.507.580,00 91.273.734,00 

36 
Desarrollar una Gestión Curricular diversificada para una 
formación integral, flexible y de calidad y pertinencia social 

Diseño curricular flexible de 
calidad y pertinencia social 

100 
FORMACIÓN ACADÉMICA - DESARROLLO 
CURRICULAR FLEXIBLE 

752.169,00 0,00 0,00 

37 
Desarrollar programas de Formación Profesional de Grado 
con calidad y pertinencia social en las diferentes áreas de la 
ciencia. 

55 Carreras y/o Programas 
académicos con un crecimiento 
de matrícula de 2%  

101 
FORMACIÓN ACADÉMICA - FORMACIÓN 
ACADÉMICA INTEGRAL 

42.265.699,00 0,00 0,00 

38 
Desarrollar programas de formación posgradual de 
excelencia, respondiendo con calidad y pertinencia a las 
demandas y necesidades de la sociedad 

224 Programas de Posgrado 
desarrollados 

103 
FORMACIÓN ACADÉMICA - FORMACIÓN 
POSTGRADUAL CON PERTINENCIA SOCIAL 

44.279.664,00 0,00 0,00 

39 
Mejorar el desempeño docente a través de una formación y 
actualización continua de los académicos en el campo 
pedagógico y de las disciplinas 

43 Programas de Formación 
continua para docentes de la 
UAGRM 

104 
FORMACIÓN ACADÉMICA - ACTUALIZACIÓN 
Y FORTALECIMIENTO DOCENTE 

97.486,00 0,00 0,00 

40 Fortalecer el desarrollo de la Carrera Docente en la UAGRM 
1000 docentes con evaluados 
anualmente 

105 
FORMACIÓN ACADÉMICA - ESCALAFÓN 
DOCENTE 

6.800,00 
227.490.402,0

0 
232.040.211,0

0 

41 
Asegurar la calidad académica de los programas 
profesionales de Grado 

Carreras de Grado acreditadas a 
nivel nacional e internacional 

106 
FORMACIÓN ACADÉMICA - CALIDAD 
ACADÉMICA 

1.186.226,00 0,00 0,00 

42 
Optimizar la otorgación de becas a los estudiantes para 
premiar a los mejores y para dotar de condiciones a 
estudiantes de escasos recursos económicos 

Becas institucionales otorgadas 107 
FORMACIÓN ACADÉMICA - BIENESTAR 
ESTUDIANTIL 

20.053.314,00 0,00 0,00 



 
PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL UAGRM AJUSTADO 2021-2025 

 
 

 
70 

 

48 
Desarrollar eventos, convenios y proyectos de interacción 
social 

Proyectos de interacción social 
ejecutados 

610 
OTROS PROGRAMAS ESPECÍFICOS - 
EXTENSIÓN E INTERACCIÓN SOCIAL 

245.650,00 0,00 0,00 

49 
Desarrollar programas culturales y deportivos para elevar la 
integración de la UAGRM, con la sociedad  

Programas y eventos culturales 
realizados 

611 
OTROS PROGRAMAS ESPECÍFICOS - 
DESARROLLO DE PROGRAMAS 
CULTURALES Y DEPORTIVOS  

150.145,00 21.042.354,00 21.463.202,00 

50 Desarrollar y ejecutar programas de servicio a la comunidad 
Pruebas de Suficiencia 
Académica realizadas 

612 
OTROS PROGRAMAS ESPECÍFICOS - 
ADMISIÓN ESTUDIANTIL  

1.768.903,00 0,00 0,00 

51 Desarrollar y ejecutar programas de servicio a la comunidad 
Programas de formación 
continua para profesionales y 
técnicos realizad 

613 
OTROS PROGRAMAS ESPECÍFICOS - 
TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS 
APLICADOS 

16.564.962,00 0,00 0,00 

53 

Fortalecer la imagen institucional, el relacionamiento 
internacional y desarrollar una cultura de planificación, 
evaluación y control, en beneficio de la comunidad 
universitaria y de la sociedad  

Plan Estratégico Institucional de 
la UAGRM elaborado 

3 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE LA 
UNIVERSIDAD - PLANIFICACIÓN. 
ORGANIZACIÓN. SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN 

3.915.179,00 0,00 0,00 

54 

Asegurar la movilidad docente y estudiantil para optimizar el 
aprendizaje institucional, el intercambio de buenas prácticas 
y la ejecución de proyectos con la cooperación internacional, 
en el marco del desarrollo académico, investigativo y la 
interacción 

Docentes y estudiantes que 
participan en programas de 
movilidad 

4 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE LA 
UNIVERSIDAD - MOVILIDAD DOCENTE 
ESTUDIANTIL 

39.541,00 8.711.856,00 8.886.094,00 

55 

Implementar los Sistemas de Gestión por Resultados y 
Gestión de la Calidad para la mejora continua de la 
Universidad y lograr mayores niveles de eficiencia y eficacia, 
implementando tecnologías de información y comunicación 
para soporte a los procesos académicos y administrativos 

Programa Operativo Anual 
ejecutado 

5 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE LA 
UNIVERSIDAD - MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

896.378.516,0
0 

713.547.188,0
0 

723.238.716,0
0 

56 

Implementar los Sistemas de Gestión por Resultados y 
Gestión de la Calidad para la mejora continua de la 
Universidad y lograr mayores niveles de eficiencia y eficacia, 
implementando tecnologías de información y comunicación 
para soporte a los procesos académicos y administrativos 

Talleres y/o cursos ejecutados 6 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE LA 
UNIVERSIDAD - FORTALECIMIENTO DE 
CAPACIDADES DE RECURSOS HUMANOS 

1.000,00 99.160.996,00 
101.144.217,0

0 

57 
Fortalecer la infraestructura física y el equipamiento para 
potenciar el desarrollo institucional  

Plan Maestro de Inversión en 
infraestructura programado 

7 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE LA 
UNIVERSIDAD - MODERNIZACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 

8.120.097,00 0,00 0,00 



 
PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL UAGRM AJUSTADO 2021-2025 

 
 

 
71 

 

58 

Implementar los Sistemas de Gestión por Resultados y 
Gestión de la Calidad para la mejora continua de la 
Universidad y lograr mayores niveles de eficiencia y eficacia, 
implementando tecnologías de información y comunicación 
para soporte a los procesos académicos y administrativos 

Transferencia corriente y de 
Capital 

98 
PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS 
- OTRAS TRANSFERENCIAS 

59.498,00 53.627,00 54.186,00 

59 
Desarrollar procesos de investigación de impacto y 
reconocimiento internacional  

Publicaciones en revistas 
arbitradas e indexadas 

510 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA - DIFUSIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN 

13.850,00 66.108,00 67.431,00 

60 
Desarrollar proyectos de investigación estratégicos de alto 
impacto a partir de las demandas regionales y nacionales que 
contribuyan al desarrollo económico y social sustentable. 

Contratos y convenios 
departamentales, nacionales e 
internacionales 

511 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA - DESARROLLO DE 
INVESTIGACIONES NACIONALES E 
INTERNACIONALES  

800.198,00 0,00 0,00 

61 
Fortalecer la planificación y estructura organizacional del 
proceso de investigación. 

Un Plan de Investigación, 
Ciencia, Tecnología e 
Innovación de la UAGRM 

512 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA - 
FORTALECIMIENTO EN UNIDADES DE 
INVESTIGACIÓN 

8.083.683,00 8.725.363,00 3.675.053,00 

62 
Fortalecer los recursos humanos para el desarrollo del 
proceso de investigación. 

Programas de formación en 
gestión de la investigación y 
educación continua. 

513 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA - FORMACIÓN DE 
INVESTIGADORES 

64.250,00 0,00 0,00 

63 
Desarrollar una Red de información, registro y difusión 
científica y tecnológica. 

Publicaciones en revistas 
semestrales facultativas 
virtuales con código 

514 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA - INFORMACIÓN, 
REGISTRO Y DIFUSIÓN CIENTÍFICA 

37.119,00 0,00 0,00 

  TOTAL GASTO CORRIENTE 
1.234.070.400,

00 
1.249.894.282,

00 
1.264.104.312,

00 

 

RESPONSABLES DE LOS COMPROMISOS NOMBRE Y CARGO FIRMA 

MAE   
  

RESPONSABLE DE PLANIFICACIÓN   
  

RESPONSABLE DE PRESUPUESTO   
  

RESPONSABLE QUE ELABORA   
  



 
PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL UAGRM AJUSTADO 2021-2025 

 
 

 
72 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL UAGRM AJUSTADO 2021-2025 

 
 

 
73 

 

 



 
PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL UAGRM AJUSTADO 2021-2025 

 
 

 
74 

 

 

 

 

 

 

 



 
PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL UAGRM AJUSTADO 2021-2025 

 
 

 
75 

 

 



 
PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL UAGRM AJUSTADO 2021-2025 

 
 

 
76 

 

 



 
PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL UAGRM AJUSTADO 2021-2025 

 
 

 
77 

 

 



 
PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL UAGRM AJUSTADO 2021-2025 

 
 

 
78 

 

 



 
PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL UAGRM AJUSTADO 2021-2025 

 
 

 
79 

 



 
PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL UAGRM AJUSTADO 2021-2025 

 
 

 
80 

 



 
PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL UAGRM AJUSTADO 2021-2025 

 
 

 
81 

 

 



 
PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL UAGRM AJUSTADO 2021-2025 

 
 

 
82 

 

 

 

 

 
 
 
 
COMITÉ EJECUTIVO DE LA 
UNIVERSIDAD BOLIVIANA 

 
ACTA DE REUNIÓN IV RENADI - SNDI 

 

Fecha: 24 de julio de 2023 
Hrs. 14:30 

PARTICIPANTES: 

Abg. ISRAEL HUGO CENTELLAS VARGAS – SECRETARIO NACIONAL DE DESARROLLO 
INSTITUCIONAL 
Abg. R. MAURICIO DAZA GUDIÑO - ASESOR SNDI 
UMSFXCH  
UMSA 
UMSS 
UAGRM 
UATF  
UTO  
UAJMS  
UABJB  
UNSXX  
UAP  
UPEA 

LUGAR: Plataforma Meet Google 

ANTECEDENTES: 

Mediante notas remitidas a los Rectores de las Universidades Públicas Autónomas del SUB, 
se convocó a los Directores de Planificación y Técnicos del sistema a participar de la reunión 
de fechas 20 y 21 de julio de 2023, en el Campus Universitario de la Universidad Mayor de 
San Simón – UMSS, en la ciudad de Cochabamba, para tratar temas de urgencia del Sistema 
de Planificación del SUB. 

ORDEN DEL DIA: 1.- Bienvenida y apertura de la reunión. 
2.- Puntos del orden del día: 

• Instrumentos de Planificación que deben ser aprobados en la Conferencia Nacional 
Ordinaria de Universidades en la ciudad de Cochabamba los días 27 y 28 de julio de 
2023. 

• Estructura de programas presupuestarios para la articulación físico financiero del 
PEI y POA. 

• Evaluación de medio término del PEI y ajuste de PEIs y PDU 2021-2025. 

• RE-SPO, conformación de Comisión de Trabajo. 

• Asuntos varios. 
3.- Conclusiones. 

CONCLUSIONES: Por su pertinencia se ha definido concluir respecto a los puntos del orden del día, lo 
siguiente: 

1. Respecto al punto 1: 
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PDU/PDES
Cod OE Descripción OE - AMP - AEI Cod.Ind INDICADOR ESTRATEGICO COD PROGRAMA

111
Desarrollar una Gestión Curricular diversificada para una formación integral, 

flexible, de calidad y pertinencia social
OE -111 1

Nº de carreras y programas académicos con diseños 

curriculares actualizados
100 Desarrollo Curricular Flexible

121
Mejorar el desempeño docente, a través de la formación y actualización 

continua 
OE -121 4

Nº de Académicos (docente o investigador) con grado de 

Doctor
PDU 101 Actualización y Fortalecimiento Docente

122 Fortalecer el desarrollo de la carrera   docente OE -122 7 Sistema de Carrera y/o Escalafón docente Escalafon Docente

9
Nº de Matrículados en Programas Académicos/Carreras de 

formación de grado
PDES 102 FORMACION ACADEMICA - FORMACION DE GRADO

10 Nº de titulados del nivel de Licenciatura PDES 103 FORMACIÓN ACADÉMICA  - TITULADOS

12
Nº de Programas academicos/Carreras desconcentradas en 

provincia
520 DESCONCENTRACIÓN ACADÉMICA 

132 Asegurar la calidad académica de los programas profesionales de Grado OE -132 16 Nº de Carreras de grado acreditadas a nivel nacional PDES 104 CALIDAD ACADEMICA

133
Desarrollar formación posgradual de excelencia,  que respondan con calidad 

 y pertinencia a las demandas y necesidades de la sociedad
OE -133 22/23

NRO DE TITULADOS CON GRADO DE MAESTRIA Y/O 

ESPECIALIDAD
PDU 105

FORMACION ACADEMICA - FORMACION DE POGRADO 

(Diplomado, Maestria, Especialidad y Doctorado)

28 Nº de Becas socioeconómicas otorgadas 720 BECAS SOCIECONOMICAS

29 Nº de Becas estudiantiles académicas otorgadas 721 BECAS ACADEMICAS

30
Nº de estudiantes afiliados anualmente en el Seguro Social 

Universitario Estudiantil
740 SEGURO SOCIAL DE SALUD

11 NRO TITULADOS A DE NIVEL TEC SUP

22 NRO DE TITULADOS CON GRADO DE MAESTRIA PDU **

23 NRO DE TITULADOS CON GRADO DE ESPECIALIDAD PDU **

OE -131

OE -141

AREA ESTRATÉGICA 1 - GESTIÓN DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO Y POSGRADO 

OBJETIVO ESTRATEGICO PDU PEI - U

131
Formar Profesionales de Grado con   calidad, regularidad y pertinencia social 

en las diferentes áreas del conocimiento

141
Otorgar incentivos  a los estudiantes, para promover la continuidad, 

rendimiento académico y la disminución  de la deserción

PRESUPUESTO
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Cod OE Descripción OE - AMP - AEI Cod.Ind INDICADOR ESTRATEGICO COD PROGRAMA

211
Fortalecer el proceso de investigación, a partir de la planificación, estructura 

organizacional y soporte financiero.
OE -211 33 N° de Institutos y Unidades de investigación especializados 510 Fortalecimiento en unidades de Investigación

38 Nº de programas de formación en Investigación 511
FORMACIÓN ACADÉMICA  - PROGRAMA DE 

INVESTIGACION

40 Nº de estudiantes beneficiados con Becas de Investigación 722 BECA INVESTIGACION

221

Desarrollar proyectos de investigación que generen conocimiento científico 

y proyectos  estratégicos  de impacto, que contribuyan al desarrollo 

económico y social sustentable

OE -221 43/44
Nº de artículos y/o publicaciones en revistas arbitradas e 

indexadas
PDES 512

Gestión de la Investigación, Ciencia, Tecnológica e 

Innovación

49

222

Fortalecer la difusión de conocimientos, registro de la propiedad intelectual 

y patentes, generados por el proceso de investigación   científico y 

tecnológico

OE -222 53 Nº de documentos científicos publicados PDU 513 Difusión de la Investigación

52 NRO DE LIBROS PUBLICADOS CON QR, ISBN PDU

55 NRO DE PATENTES REGISTRADAS EN SENAPI PDU

OE -212
Fortalecer el capital humano investigador para potenciar el desarrollo 

científico

AREA ESTRATÉGICA 2 - GESTIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN

OBJETIVO ESTRATEGICO PDU PEI - U PRESUPUESTO

212

Cod OE Descripción OE - AMP - AEI Cod.Ind INDICADOR ESTRATEGICO COD PROGRAMA

57
Nº de convenios Estatales para interacción social y 

extensión universitaria
610 Interacción Social y Extension Universitaria

59 Nº de Proyectos de interacción social PDU 762 Inversion para Interaccion Social y Extension Universitaria

312
Fortalecer la difusión y  transferencia   de conocimientos hacia los sectores 

urbanos y  rurales para  mejorar su calidad de vida
OE -312 64

Nº de resultados de los procesos de Investigación 

transferidos a la sociedad
PDES 611 Transferencia de conocimientos

313 Desarrollar programas de  servicio a la comunidad OE -313 71 Nº de servicios prestados a la comunidad PDU 612 FORMACIÓN ACADÉMICA  - PRODUCCION Y  SERVICIOS

73 Nº de actividades culturales desarrolladas 760 Cultura Universitaria

74 Nº de actividades deportivas desarrolladas 761 Deporte Universitario

331
Asegurar el soporte financiero para la interacción social y extensión 

universitaria
OE -331 75

% del presupuesto universitario asignado a actividades de 

interacción social y extensión universitaria
613 Financiamiento de la Interacción

332 Promover una cultura de gestión ambiental OE -332 76
Nº de actividades institucionales de gestión ambiental con 

soporte científico y tecnológico
614 GESTIÓN AMBIENTAL

72 NRO. DE CENTROS DE EMPRENDEDURISMO PDU

311

PEI - U PRESUPUESTOOBJETIVO ESTRATEGICO PDU

Fomentar la actividad cultural - artística y deportiva en la  comunidad 

universitaria, en  el  marco   de  un proceso de integración con  la sociedad
OE -321

Desarrollar eventos, convenios y proyectos de interacción social OE -311

321

AREA ESTRATÉGICA 3 - GESTIÓN DE LA INTERACCIÓN SOCIAL Y EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 
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Cod OE Descripción OE - AMP - AEI Cod.Ind INDICADOR ESTRATEGICO COD PROGRAMA

411
Fortalecer el relacionamiento, la  cooperación y el intercambio con 

organismos y universidades nacionales y del exterior
OE -411 86

Nº de estudiantes que participan en programas de movilidad 

internacional
615 Movilidad

421

Fortalecer el desarrollo de una cultura de planificación, de control de gestión 

y de evaluación Universitaria, con  sistemas de gestión por resultados y de 

calidad, y el uso de tecnologías de información y comunicación

OE -421 91
Nº de informes anuales de seguimiento y 

evaluación de los PEI
001

Fortalecimiento de la planificacion institucional y Gestion 

Institucional

422 Implementar los Sistemas de Transparencia y Rendición de Cuentas OE -422 98 Nº de informes de rendición de cuentas realizados 002 Transparencia

770 COMPENSACION DIPLOMAS DE BACHILLER

780
COMPENSACION DIPLOMAS ACADEMICOS Y TITULOS EN 

PROVISION NACIONAL

97
PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS - ACTIVOS 

FINANCIEROS

98
PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS - OTRAS 

TRANSFER

99 PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS - DEUDAS

102 Nº de proyectos de inversión de infraestructura física 003 Inversion en Infraestructura

103 Nº de proyectos de inversión en equipamiento 004 Inversion en Equipamiento

Nº de programas de mantenimiento de la Inversion 

(infraestructura y Equipamiento)
750 Mantenimiento de la Inversion

102
Nº de proyectos de inversión de infraestructura física 

(Apoyo Estudiantil)
730

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE APOYO 

(albergues,guarderías infantiles,comedores y complejos 

deportivos)

105 Nº de cursos para actualización docente 005 Fortalecimiento de las capacidades del personal docente 

107
Nº de Programas de Formación Continua para 

Administrativos
006

Fortalecimiento de las capacidades del personal  

administrativo

432 Asegurar y categorizar el desarrollo del personal administrativo OE -432 109 Escalafón de personal administrativo en vigencia 007 Escalafon Administrativo

441
Fomentar el respeto a los derechos humanos, la equidad de género, y a las 

personas con discapacidad
OE -441 110

N° de eventos de fomento al respeto de los Derechos 

Humanos, equidad de género y personas con discapacidad
008 Equidad de género e inclusión

PRESUPUESTO

OE -423

424
Fortalecer la infraestructura física y el equipamiento para potenciar el 

desarrollo institucional
OE -424

431
Potenciar las capacidades de las autoridades, el personal docente y 

administrativo
OE -431

OBJETIVO ESTRATEGICO PDU PEI - U

AREA ESTRATÉGICA 4 - GESTIÓN INSTITUCIONAL DE CALIDAD  

423 Lograr mayores niveles de sostenibilidad financiera

Referencias

PDES Indicadores de resultado  para el PDES (Obligatorios)

PDU Indicadores de resultado  para el PDU (Obligatorios)

Indicadores de PROCESO (Opcionales)


